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Presentación 

La inesperada muerte de la do to ra Lede ma, pionera de -
ta ada inve tio-adora sobre lo mudéja res a ragonese de-de el a i'l 
197 , no ha privado, entre o tras au en ias humanas y amis tosas 
irr para bl es, poder di frutar , apr nd er de l libro que lleva ba ilu
·ionad arnente entre mano durant los últimos m - de ida : un 
amp lio docurn ntado es tudio del t ma en el que volcó todos u 
•sfu rzos, co no imi n tos rn ae tría en torn a los Syn1pos ia 

lntern iona les de Mudeja ri 111 0 y al entro d e Estudio · ud ' 
ja re , onc ntrados ambos n Teruel y d e los que fu e a lma cora
zón la ho deso-raciadamente d apa r cida cuando aCL11 se 
ban d u ofi io de hi toriadora abund antes aportaciones. 

t libro e , por tanto, póstumo, inacabado pero coherente, 
e a ri o renovador; a pe a r d e qu le falten a lg uno apítu lo 

pr vis t por la au tora y que por ello ea aconsejable titularl o co mo 
Es tudi o ·, y teni endo en uent , ademá , que el apa rato rítico bi
bliográ fi o no ha sido posible recons truirlo por no d ispon r d lo 
borrador s o rrespondiente por motivo ir reparable. 

Remitimos, pu s, al respe to, a la bibliografía de las etas de 
los m1posia 1nencionados, a la propia bibliografía d la auto ra, re
cogida n los homenaje d i pensado a su figw~a y tray ·ctoria, a 
las obra regis trada en lo índ i es d las revi ta y de las in titu-
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ciones prov.inciale éHagonesns que v ienen publica ndo trabajos de 
his to ri<l desde hace medio s iglo a l menos. 

! lector y e l in vestigndor sabrá n disculp<lr d icha fa lta, que 
no empañ<l pa ra nada el merecido reconocimiento hacia quien se 
habfa con vertido en la mejor intérp r te del pasado histórico-mudé
jar arngonés y en una prestigiosa y reconocida experta mudejari ta 
a nivel .internaciona l. 

Que s u recuerdo y la 1 tura suge ti a y convin ente de 
estos Estudios anime a quiene prosigan su huella con el respeto y 
e l agradecimiento merecido por parte de aque llos que conocimos 
su labor y aprendimo de su j mp lo y afectividad. 

Esteban Sarasa Sánchez 
Director del entro de Estudio:; Mudéjares 



Incidencia del problema judío en 
las comunidades mudéjares de 
Aragón 

Judíos y mudéjares: su diferenciación y 
antagonismos 

El "sta tus" social econ ómi de los mudéjares a ragones s 
en relación con el d e las comunidades de judíos fue en todos los rti
veles d e una inf rioridad manifiesta. Pero para comprender mejor 
este fenóm eno es obliga torio remi tirnos a su raíces. 

Para los musulmanes del nuevo reino de Araaón, la pérdida 
to ta l d e su poder político suponía una contradicción de su propia 
identidad, de la e encia d el Islam., abocándolos a un rápido pro e
so de margirnición resp cto a Ja sociedad cristiana en la qu queda
ron inmersos. Las masas nua les, bajo el vasa llaje de Jos nu vos po
deres, cons titu yeron una m<tno d e obra contro lad a, sumisa y 
barata . Y en las p rogresivam ente empobrecidas aljamas urbanas, el 
d esen1-peño d e variado oficios por los expertos sa rracenos les dio 
a a lg unos iert<t relevan ia labora l pero no suficient prestigio so
cial y e onómico. 

Muy dis tinto era el aso de los judíos. lnstalados de antiguo 
en el pnís, s in sufrir nunca el esta tuto de vencidos ni LLn des fase de 
poder, vieron incluso favorecida su posición por el ímpetu coloni
zador cris tiano. Los burgos d e " franco " ontaron con el elemento 
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judío como un fa ctor dinámi qu coad uvaba al de arr H d e la 
a ti vid ad e urban as, ondi ionó u rá pida integra ión en 1 
nu panorama e onómi o. 

Di.spa r fu e también en ra gón eJ ni e l inte.I tu a l d amba 
min oría . Fr nte a la pujante u ltura h brea, con figura d e relieve 
en la i n ia en la letras, po o p dían a portar lo " ometidos" 
mus ulm an s, ante e l anqui lo ami nto o mi , tificación d a lguna 
d u ma ni fe ta ione cultura le -. 

s iempre a tenor con la d ocu
m nta i ' n on ultada, pued habla r de un antagonism o entre la 
d s min ría , iempre la tente, pero que en oca ione desembocaba 

n fr ntami nto . n do um ento de 1392 no in fo rm a a 
e t resp to, aportand o alg una d e las laves. Juan [, a fin de aca
bar on la - " r petida s peleas" qu t nían lugar en Hu e a por 1 
ord -n n que tenían que .ir n la procesione con m otivo d los fa s
to e, qui a - rea les, di puso qu e los sa rraceno tuvie ran prio ri 
dad, en pr m io a la a uda que 1 habían pres tad o en el ejé rcito 
" on riesgo de -us vidas, o a que nunca habían 11 ado a ca bo los 
h breo " . 

Los regis tro d e la ancille ría rea l aragonesa re og n no ti -
ias d las peleas "a muert "proce ionales entre moros y judíos, 

no ólo n Huesca sino tambi én en Daroca, Fraga ... Se tra taba, apa
rent ment , d e futil es cues tion s d e pro tocolo, mu y dentro d e la 
m nta lid ad medi eval, que enfrentaban n es te caso a las dos mino
rías. i había que llo rar en la - xequias rea les o d ernos tra r aleg ría 
on us danzas y tamborino por bod as principescas o vi to ri as mi

lita r , lo mud ' jares no to leraban el pro tagonismo de los judío ; a l 
men - en do de los caso d o umentad os fu eron ellos Jos qu e to
maron la ini ia ti va d e la en onada y sa ngrienta pelea . 
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¿CoLi ión entre do cultma o disputas por preeminencias? 
Cr o que la actitud agr i a d lo mudéjares respondía a au as 
profunda : viejo resentimientos gu estallaban en itua ion 
punta. Durante siglos el Islam había ejercido su dom.inio tanto 
sobr ris tianos orno sobre judíos. Ahora la i_nferioridad d los 
musulman s no sólo era tota l ino que tenían en los judíos us ha
bituale a reedores; de tal suerte gu el crón ico endeudamiento de 
la aljamas m oras on tituye uno d lo he h os m jor do umen
tados n la historia ' relacione de ambas comunjdade . 

En algún a o lo judío abusaron respecto a lo ad udado 
por lo a rra enos. Otras vece lo manar as tuvieron que inte r e
nir para que é tos abonasen sus débitos y acallar las re lama iones 
de us acreedores. Ello no ob taba para qu ante la "e ' tr ma po
breza " de algunas a ljamas arra enas el fisco real frena re a v es 
su propia e ' ig ncias y les condonase o rebajase algwlO tributos. 

Toda la anteriore premisas pueden explicar, en part , la 
distinta actitud de los cri tiano ha ia una u o tra de las do mino
ría an te el sesgo de lo a ontecimientos que se desencadenaron 
desd fin - del ig lo rv, y órno los mud 'jares -forzosa m nte pa-
ivos o inclu o víctima indir ta d 1 antijudaísmo- en a lgún caso 

unieron su od io con el de los cri stia no , ayudando a ' to en lo 
via l ntos "ataques" contra las aljamas judías. 

Violencia contra los judíos y cruzada contra los 
corsarios sarracenos 

El furor antijudío, desatado en el reino de Castil la, se había 
e ' tendido a mediados d 1 añ.o 1391 n los países de la or na de 
Aracrón. 

Un domingo de prin ipio d l me de julio registró en 
Valencia un violento ataque ri tia no ontra los judí s d di ha iu
dad, con toda su secuela de pillajes y mu rtes. Al día · iguiente la 
mor ría va lenciana ufrió la mism a su rte, oyéndos d nu vo Jo 
o-rito "¡qu mu ran, o se hagan cristi anos!". El terror se apoderó 
d mucho mudéjares, q u huyeron a refugiarse en las montañas. 
Una r ac ión similar se temía en otra illa del reino, por lo que el 
infante Martín promulgó una e rie de disposiciones para p roteg r 
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tanto a las a ljamas judías como a las sarracenas y evitar que se repi
tieran los hech os. 

En el reino de A ragón, los "p ogrorns" contra la pobla ión h -
brea ta mb ién arrojaron s u aldo de aqueo y violencias . Tal uce
dió en Aín a, Barbas tro, Tarnarite, Jaca y Te ru e l. El m ercado de ca
pita l judíos sufrió d isminu ción . Pero los a taques contra las 
al jamas a lcan zaron men or viru len cia qu e en o tros es tados de la 
Penínsul a, debido principalmente a la ac titud enérgica del rey Juan 
I, qu e cortó a tiem po los desmanes. En el caso d e la aljam a d e 
Za ragoza, fu e la intervención d e l rabino H asda i Crescas, p uesto en 
contac to con el rey , la re ina, la qu evi tó que se desa tara n las iras 
y represalias cris tianas. 

Desde la p e rsp ec ti va d e Ja conflicti v idad r li giosa, el senti 
miento an timud éjar en . ragón nunca había reves tido una acritud 
simi lar a la d el país va lencian o; aun cuando n o p odemo h ablar de 
ausencia tota l de enfrenta mi ntos, sólo se documentan algun os s u
cesos ais lad o de cierta graved ad. Pero el odio religioso desa tad o 
ontra lo - judíos creaba un líma propicio para exacerbar los áni 

mos de los r is ti an os o ntra la o tra minoría confesional, temiéndo
se ig ua lmente, junto a l furor r ligioso, la codicia depredadora. 

Por todo esto Juan l, obl igado a a tender los asunto d e la is la 
de Cerdeña, di tó en e.1 afto 1393 una ser ie de med idas para qu e en 
s u a usen cia los oficia les rea les p reserva ran las a ljamas moras ara
gon esas de a taq ues y p illajes simiJare a los sufridos p or los judíos 
en abundantes lugares de Ja Corona. 

o se habían apagad o todavía los ecos de Jos a taques, dirig i
d os s pec ífica mente contra la población h ebrea, cua ndo p ara lela
m ente había surg ido otro m oti vo de inq uietud para la a utor idade 
cri tianas. El agud iza miento de los en timientos de solidaridad is
lámi ca inq uie taba en la Co rona de Aragón . Ya a mediados del s iglo 
xrv se decía que lo mud éjares va lenciano a ud aban a los marro
quíes y g ra nad inos ontra e l rey de Castilla; la zona de frontera era 
e pecialmente propicia para los espías y correos que fa ilitaban in
fo rmación al nemi go. A el los sum aba el prob lem a de los a taques 
d e los orsarios sarrace nos a las cos tas d e Leva nte, q ue cobró 
m ayor inten sidad a fin ales de l s ig lo IV. 

La ex pedició n organ iza da a fin es d e la centuria contra 
Berbería fue p redicada en la Coron a de Aragón con ran g de cru -
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za da. La reacción n o se hizo esperar, en 1397 la Morería de Va le n ia 
fue a altada . El monarca Ma rtín [ e l Human o, que se encontraba en 
Zaragoza, expidió una carta a l arzob ispo de Valencia para qu e or
denara a los predi adores pus ieran fren o a sus arengas explicando 
a sus oyentes qu e la cruza da se dirigía contra lo - infieles xtranje
ros, enemigos de la Coron a, pero no contra los mudéjares, vasallos 
y protegidos d e la misma, amenaza nd o con cas tigos a los que se 
lan zasen contra ellos. 

Los sucesos d e Levant llega ban siempre ralentizados al 
reiJ10 d e Aragón. Además, el a lejamiento de la frontera hacía temer 
en g rado menor las pos ibles co nex iones co n el enemigo por parte 
de lo mud éja res oraaoneses. Aun así, en e l año l392 Ja alj ama de 
fra ga h abía sufrido una fuerte multa por las mues tras d e aca ta
mi ento dadas al hijo del rey d e Túnez gu viajaba p or aqu ellas tie
rras. En el m is.mo año, habían resultado fallidos los intentos de los 
sa rracenos d e Zaragoza, agobiados por Ja penuria económi a, de 
enviar una embajad a al rey de Granada solicitando ayuda; las misi
\·as fu eron interceptad as. 

Por otra parte, dentro d este espíritu de solida rid ad islámi
cri, a lgun os sa rracenos tes taba n a favo r de sus co rreligionarios d e 
,ranada, "orthodose fide inimicis ... ". Para evita r es te tipo d e peli

grosas co nex ion es, e l rey Martín en 1399 ordenó al tesorero de l 
re ino de Aragón y a un sa rra ceno de Teruel rev i a r los te ta mentos 
e fec tuados por Jos rn udéjares en los últimos cua tro años. 

pesar del mayor grado de tolera ncia o pasiv idad de la po
bl ac ión ri s tiana re pecto a la mu sulmana en Aragón, la cru za d a 
contra BerberÍél, p redica da ta mbién en ese reino, p odía causa r una 
reacción anti mudéjar similar a la de Valencia. 

En Daroca y en Burbáguena, en el a ño 1398, un predicador 
ind ujo al pueblo a ini ciar la ma tanza de los moros de dichas loca li 
d ades. A l llegar la n o ticia a conocimiento del rey, orden ó la inme
d ia ta ap tura de l fra il e y su remisión a l arzobispo de Zaragoza 
para que le infli gie ra el orrespondiente casti go . La proximid nd de 
Burbáguena y Da roca, nmbas con morerías basta nte poblada y no 
njenas él los conflic to tan to con judíos co mo co n cris ti nnos por 
pa rte de lo mudéjares, h acía tem er algurrn reacción violenta. 

También en dicho añ.o 1398, la cru zada fue predicada en 
Barbas tro, y temi éndose el exce ivo celo de lo pred icadores cont ra 
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lo enemigo de la fe ristiana, se previno al justicia jurados d 
d i ha iudad para gu e tuvieran ntentos a cualquier a titud ad

er a de los cristiano gu perjudicarn a lo mudéjar s nll í r siden
tes. 

Martín 1 dio también ins truccione para gu se o-uardara e l 
orden públi o, dado el peligr que uponín la p resencia de los ru
zados en nrrión y Rubielos pnra dirigiTse de allí a Valencia. 

pe ar d estas prernu ione ' y de la obligadn vigilan ia de 
lo oficia le r a l s, en a lgún CélSO la ruzada ncontró íctimas pro
picias en e l -uelo arngoné . s tél nfirma ión s j mplifica por la 
orden del r al juez d Teruel pnra que hiciera inqui i ión acer a 
de algunos viol ntos d manes promovido por lo n ttanos con
tra los moros. El castigo era tajant : lo u lpables debían er lle a
d os a ln horca. 

El problema judío , el mu u Imán en estos afíos eran de muy 
di tinta í.ndol , pero su c nfluencia ronolóo-ica tenía una cone i ' n 
int rnn: Ja -altnción relig io a, que podía fácilmente trasvasar 
contra una u otra de las do minorías religiosas. 

Proselitismo de los cristianos y problen1as de su 
coexistencia con judíos y moros 

unnd o se hablad 1 problema judeoconv rso, hay que re
montaTse a lo su eso d fines del siglo IV. Pero, ante todo, seco
necta 1 fenómeno con 1 pro eli tismo d pi gado por los dom ini
cos, qu in -taban a los judío · a bautizar ·e. Las predicacion d 
an Vi ent F rrer en la oronn de Aragón se hallnban r spaldad 

por el apoyo del rnonar él Fernando I, riginando abundantes con
ver iones entre la pobla ión hebrea aragonesa. Los motivo qu 
uelen aducirse por lo · hi toriadores n la v iol -ncia d Jos "po

groms", qu d atnron el pánico, preparando el terr no pa ra lo que 
ha denom inado "la pedagogía d l rn iedo" . Incluso fu e fa tor 

lave la pr ión de los propios conversos para convertir a otros ju
dío . 

Sin embargo, no se di 'ron conv r ione entre los mu ulma
ne . En primer lugar, tengamo en cuenta que lo domini os no 
ejercían su magisterio -n el medio rura l, donde vivfa un p rcentaj 
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muy alto d los arrac no aragon s s. En cuanto a los de l m edio 
urbano, p o o numerosos, aunque también e pretendió u ca teque-
is, tal com o u d ió en Zaragoza, Dar ca, etc., n abe duda d 

qu e o bi n no eran público habitual d 1 sermon o qu és tos no 
hacían m lla en sus firrn s reencias. 

La p líti a d lo d igna tarios de la Iglesia d irigía parti u-
la rm en t a rradica r el judaí m o. La Disputa d e Torta a (141 "-
1414) pretend ía mina r us fund am entos d octrinal . Al añ o i
gui ente el papa aragon · Ben dicto XllI di ctó desd e Avi gnon una 
cons titución anti emita, qu de haber e cumpl id o a raja tabla hu
b iera infligid un golp d e gracia a Ias omunidade h ebrea . 

demás de prohibirle radica lm nte la c n vivencia con los cristia
nos, llevar si mpre la "rode lla" com o igno d is tintivo, y confinar! s 
tod avía m á n las juderías, e le ve taba d eterminad os o ficios, y 
obre tod o a ta aba u pres ti o-io a ultura con la requi a y expur-

go de libros relig iosos, e t ... Al ubir al trono Alfan o , su int r
venc10n la a titud aperturi ta de la r ina María, t m erosos d la 
d espoblac ión de las aljam as h ebreas, pu ieron fin a tan drás ti as 
disposi ione . 

En toda la gam a d e sus n1anife tac iones, la confrontación re
ligio a d sto año entre lo cri ti anos las minoría on fesi na
les en A ragón deben tudiars bajo una doble per pe ti va. P r un 
lado el g iro dad o en la menta lidad cri s tiana - lejos ya d 1 pragma
tismo de la etapa coloni za dora- y el d pliegue progre i o de leyes 
ecle iás ticas o iv iles: bulas p ontificia , cons titucione , sermones, 
d i po i iones d e las a rtes, te. .. , diri o-ida a lguna vez onjunta
ment a moro y judío . Pero, por o tro lad o, inte re a conocer el 
mayor o menor grado d incid ncia d la norma ti va ri tiana d 
su ejecución obre una u o tra d e la d o minoría , y la d ive rsas 
r acc iones ante Ias leye y ac titudes d is rimina torias. 

Los mona rcas y la legis lación ar ao-onesa, ya de d los prime
ros siglos de fo rmación d el reino, pro tegían a judío y n1 ros contra 
las violen ia o vejac ion es por part de los cris tianos. Protección 
ex tensiva a aqu ellos que abraza ran 1 Cri ti a ni m , qu d ando 
prohibido llamarles despe ti vam ente "tornadi zos" o" anversos". 

Pero, en o tra ve rti ente, se había d ic tad o una serie d e normas 
pa ra evitar ualqui er tipo d e prorni uidad, tra to a rnal oc nv i
vencia qu no fuera de tipo labornl o resp ondiera a intere es comu-
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nes vecin a le . De e ta s uer te, ningú n cr i ti ano podía habitar en 
rnsa de smTacenos o judíos n i siq ui era en calidad de fá mulo, nodri
za, e tc. 

Bajo l prisma de le ley, hasta tal p m1 to e relega ba la ca tego
ría humana de es tos "infie les 11

, que las Observancias y Costumbres 
del rei no de Aragón consignaba n q ue "en el crimen d e sod omía 
ontrn judíos y arracen os no ha lugar a la confiscación de bienes 11

; 

no se tip ifirnba pues lo que se con ide raba en Ja m entalid ad medie
val como un o de los m.ás d enigra ntes delitos, si se rea li za ba p or 
cristianos contra sarrncenos o_judíos. 

lgunos do umentos onfirm an la es tricta ap lica ión de las 
leyes contrn los delitos cometid o - "in fi dei ca tholice opprobium 11

• 

Pero, a lgunas de las medidas tendentes a n o contaminar a 
los fi eles cri tianos eran re itera ti vas, lo que hace duda r de u efica
cia . En la rea 1 id ad co tidi ana és tos confra ternizabm1 on los arrace
nos, amprando en sus tiend as o comi endo con ellos, aLU1que "con 
periglo d e la salud de las ánimas 11

• La ley islámica, por su p arte, 
exig ía a lo musulm anes "com er e bever con los m oros, evitand o 
via nd a e comere perm esas a chxis ti an os 11

• 

Los judíos tenía n pr -s r ipciones, comidas y prác ticas con
suetudinarias multiseculares que también transgredía n al con vivir 
con los cri s tianos, sobre todo aque llos qu e por su alto rango fre
cuentaban el tra to con las altas capas de la sociedad cri s tiana. En 
otro senti do, los conversos, no tota lmente despega dos de su tradi
ción, ufriría n por e!J o la de laciones al tribuna l inquisitorial. 

Entre los hábitos ances trales de judíos m oros es taba tam
bién su form a peculfar de vestirse, calzarse o desca lza rse, abl ucio
ne , e tc., pero en ala una ciudades, tales com o en Zarao-oza, la 
mezcola nza de judíos, moros y cris tianos en ti endas y baños con ti.
tufo a principios del siglo XV una irnao-en nada insólita. Las a utor i
dades zaragozan a - d en un iaron a Fernan do I el h echo de que ju
díos y moros se ves tían co n ropas de cri s tian os para tener tra to 
carnal con mujer s cr is tianas de la ciudad . 

Ya con Jaime IT se habié111 dictado pen as taxa tivas a los sa rra
cenos d el reino de Aragón que n o llevara n el pelo cortado "cir
cumcisma rotund a 11 y o tros signos dis tintivos de su ondición, dis
posiciones que repitieron sus sucesores. Los judío se identifica ban 
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por la "rodella" . Se pretendía gue las minorias confe ion ales se d is
ti ngui eran por su p eculi ar y 'cluyente aspec to fís ico, ev itánd ose 
a í los peli gro os equívocos con la pob lación cri s ti ana. En a lgún 
caso, a e tas intransigencias seguían medida permi ivas, ex imién
dolos de signos infaman te ; se tra taba de d termin adas concesio
nes a a lg um1 a ljam.as colap ad as po r la - d eud as y a cuyos in te
gra ntes se quería favorecer y re tener. 

Pero los principales problem as d coe ' is tencia surgirían con 
moti\'O de la celebraciones religio a de los distintos credos. Los 
monarcas tu vieron que d ictar medidas d pro tección pa ra gara nti
za r la segurid ad de los judíos en los días fes ti vos d e eman a Santa; 
al evo arse la pasión del Señor se desa taban los od ios de los cristi a
nos contra la raza de icida. Es tas manifes tac iones hos ti les se agudi 
zaron con las predicaciones de Sa n Vicente Ferre r. 

Los mudéjares aragone es, en gen ra l, no fu eron el bl an o 
de las iras cr istianas, mucho menos podían se rlo en aq uell os pue
blo de población ma yoritari am nte mora . Pero el nombre d 
Mahoma ra maldito, y tan to las disposicione papales co mo las 
ó rdenes de los monarcas les prohi bían la s os tenta cione públicas 
civiles o religiosas que trascendieran fuera de s1r recintos, e inclu
so lo ruidos moles tos que perturbase n la fies ta dornini ca l cri s tia
na. 

En el al'io 1461 las Corte - de alatay ud se p ronunciaron con
tra judíos y moros que hacían "gran vituperio e inj uri a" al Seiior 
cua ndo el Corpus Christi pasa ba por la ca ll es, d ebiendo aparta rse 
o arrodill a rse en seilaJ de rev rencia, so pena d 'ser ll evados a la 
cá rcel común a itrtancia de cualqui er cris tiano. Está d ocumentad o 
e l hecho de lo - insultos y pedradas qu e los mudéjares d e Daroca 
lanzaban desde la s ventanas de la Morería que daban a la a lle 
Mayor al paso de las cruces y de la custodia, por lo gu las autori 
dades municipales o rdenaron se tap iasen puertas y ventanas; m -
dida que no debió surtir e fe to, p ues se repitieron las ordenanzas al 
respecto. 

Tampoco los judíos fueron ajenos a la provocac ión de a lgu
nos in id ntes. En la pa rroquia de San Andrés en Za ragoza, próxi
ma a la Jud ría , a rrojaban basw-as al t mplo y prorrum pían en gri
tos para interru mpir los oficios litúrgicos cri sti anos. 
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o ob tant , es obligad o ñ alar que en todo lo nivele 1 
onfli to y alteraciones del orden - pro ocados o n - por judíos y 

m udéjar e no presentan baj la ópti a de las fuent r ishan as, 
n o d esde el sen o d e esas min orías, que n permitirían ap tar di
rec tam ent lo m óviles d e su conducta Ja expre ión d u propio 
sentir, tal om sucede por x ep ión n unos poco J mplos d e 
pro e o judi iale . 

El problema converso y la Inquisición. El fin 
de la tolerancia 

Fernando LJ de ragón alb ro-aba el propósito de cas tellarú
zar su r in.o, en una conjunción de intere es políticos y religiosos 

imi ento d e la Inquisi ión , ca lco de la ca tellan a, podía 
· r el in trumento más eficaz. En las Cortes de Tarazona d febr ro 
d 14 4 el m on arca expu o a lo convocados u deci ión, qu e on
taba ya n el b neplácito papal , y el día 4 de ma o d el mismo a11o 
qu dó con titu ido el prim r tribunal del Santo Oficio, pre idido, al 
igual que en ashlla alen ia, por Torquemada. 

Paralelam ente a la r a ión adv r a y resi tencia fa llida d 
lo d iputados aragone es, por lo qu con ideraban un atropello a 
su fu ro y libertades, com en zó a urdirse la confu a di la tada 
trama que llevó al as ina to d l oinqui id or aragon ' s Pedro de 

rbué l d ía 17 des pti mbre d e 1485. 

lnt r sa traer a co laci ' n aquellos he h os aqu ella fecha de
n e l pa nora ma polí tico religio o aragoné . La fundada 

ha d la pa rticipa ión en la onjura de rico y nota bl e 
jud ea nvers hizo e · tallar d e nu o 1 odi antisem ita, d 
n u 'VO, po r mimeti mo, e tu vo a punto de ser a taca d a la Morería 
zarao-ozana . 

Ya un os pocos años antes del 14 ·t rem emorando la vi ja 
lnquisi ión eclesiás ti ca med ie al, se h abía n incoad o va rios proc -
so ntra juda izantes, a los que e a usaba de a pos tasía d e
o-uir pra ti ando s us a ntigu os ritos. hora, con las primera ac
tu acione del Tribunal del anto ficio, volvió a pla mar e la 
diferencia exi tente en la a titu d y problema p lanteado a la o
ciedad cris tiana por una ' o tra de las d o minorías onf s ional 

n lo tres añ os que siguieron a 1485 tu vieron lu ga r en Zaragoza 
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14 au tos d e fe en el año 1486, 10 en 14 7 7 n 1488. Todo e te 
ard or inquisitorial era en buena parte r acción d 1 asesinato d e 
Pedro d Arbués. P ro Jo que d ebem os ahora d s tacar es que d e 
todos so reos de l Santo Oficio ólo uno d e ello era un mudéjar 
con verso relap o; la mayor parte d el resto eran judaizantes. 

El primero d e los procesos ontra mudéjare que, aunque 
mu fragm entado ha llegado hasta no otros, está datado en el año 
14 4, recién cons tituido e l tribunal perman ente en Zaragoza por 
di p sición real. Se tra taba del juicio d una "m or pública d 
Valen ia" on v rtida a l ris tianismo, y que había reto rnado a l 
I lam , \ iviendo de nu vo "en alidad de mora" en la localidad ara
gonesa d Almonacid. La pied ra an g ular del pro eso fue la acusa
ción d e uno de los vario musulmane qu habían con ivido con 
lla. Además d las severas p enas que re aían sobre lo que realiza

ban uniones mi -tas, las d elacione enía n irnpue t s por l miedo 
d lo encubridor d el delito de herejía, n un mom nto clave en 
1 que e ini iaba la his toria d la represión del n uevo tribuna l in

gui itoria l. 

Pero uno d lo documentos m ás ompletos e int resantes 
e e l abier to ontra Juan de Granada , un jo en d - Ja lo alidad a ra
gonesa d e A lfa jarín, "cri tia no y d nación d e lo aga r no ",en 
o tro tiempo llamado Mahoma Joffre, acu ado de "p alabra heréti
cas, ritos y c rem onias agarenas, pasá ndo e a la secta mahom eta
na, estando on hábitos d los agareno viviendo orno tal". Las 
diligen cias vertid a en el sumario respondían a la rn ánica habi
tual d e lo · pro e o inq ui i torial s, sin diferi r en encia de las 
que por e tas mismas fe ha te1úan lugar ontra abundante judai
zan tes. La cond na a Juan d e Granada por herético y apó ta ta, que 
lo llevaría a la hoguera, fu a ompafiada , como era de rigor, por la 
"capción onfiscación d su bienes", inhabilitación para él y su 
d es endient de numerosos oficios, infamia hasta la uarta gen -
ración et .; a lgo gu no re ulta pat ' tico por paradóji , pues po o 
podía haber a umulado en u breve y aza ro a vida, s in más ofi io 
que trabajos 'Kcidentale , pedir limosna, to ar 1 tamborino en las 
bodas, etc. 

l os p rincipale t timon ios contra el con ver o y relapso d 
AJfajarín corrieron a a rgo d e su pa rientes y amigo sarracenos. 
En sus d - Jara iones s tradu e l m iedo a Jos astigos q ue pesa-
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ban sobre los que albergaban en su casa a los herejes, pero además 
subyace, cons tituy ndo ci rta exculpa ión a los denw1 iantes, el 
h ondo sentido d e la fe islámica que repudiaba al con verso. La 
Swma era tajante: podían ser ca tigados con la muerte. 

En éste y o tros aspectos se aprecia la diferen ia existente r s
pecto a los judeoconversos. Para los mudéjares, modestos agricul
tores o artesanos, poco podía rep ortar en el p lan o econ ómico u 
cambio d e religión. Por el contrario, imprimía Lm giro radical a sus 

idas; no sólo se veían obligad os a modificar sus hábito cotidianos 
(comidas, abluciones, ritos musulmanes) sino que quedaban desa
rra igados d e su comunidad, rompiendo todos los ínculos afec ti
vos, por lo que no s de e ' trañar que volvieran clandestinamente 
al Islam, pasando a integrar las perseguidas filas d e los herejes. 

Las comunidades mudéjare cons tituyeron un grupo muy 
errado, su cohesión venía impuesta no sólo por su fidelidad a la 

le coránjca sino tambi ' n por sus propias limitaciones económicas 
y ociales. Algunos habían buscado sus auténticas seúas de identi
dad huyendo a l reino de G ranada o a Ultramar; aunque la ley era 
tajante contra los tráns fugas: en todos los casos se les confiscaban 
los biene , cuando no pod ian ser apresadas sus per onas o reduci
dos a la es lavitud. 

En cuanto a los judeoconversos habían aum ntado sus filas 
durante el s ig lo XV. Sin trabas confesionales, pudieron escalar 
puestos que hasta ntonces les e taban vetados, infiltrándo e en la 
aris tocra ia urbana . o sólo no eran perseguidos por los hebreos, 
sino que a l pasar a onstituir una asta superior d preciaban a us 
antiguos o rreligiona rio . 

El o tro aspecto de diferencia ión ntre las comunidades he
breas y las mudéjares, el dispar nivel socio-econónu o, se haría a ún 
m ás patente a lo largo del siglo XV, donde tanto los eñores como 
la realeza se vieron obligados a otorgar "cartas d e gracia" o ondo
nar part d las deudas d e las depauperadas aljamas sarracenas. 

Puede poner e en tela d e juicio si la actividad como presta
mi tas de los judíos aragoneses merece er tipificada como delit o 
no; no pretendo enfatizar sobre el tópico de us prácticas usurarias 
ni sobre su riqueza. Cierto que ejercían el pré tamo sobre las clases 
menos fa orecidas, lo que condicionaba su negocio, por el alto ries
go d su amortiza ión . Precisament , u principal clientela fue ron 



María Lui ·a L desma Rubi 

lo - mudéjares, que obtenía n cr ' dit 
u produ ción ag rícola o arte a na l 

adver ·a . 
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d e ubsisten ia, para finan i r 
hacer frente a la o untura 

En los docmnentos de proto o lo aragone e d s ta a la om
nipr 's ncia del deudor mu u Imán . Pero, sobre todo, e a mediados 
d 1 <1ñ 1492, a raíz d l decreto de xpul ión de los judíos, uando 
e pued en cua ntificar la ca ntidad adeudada por una amp li a 

nómina d a ljama sa rra c na d agr icultore d e las mi ma en 
ragón . La pretendida unidad de fe la consolidación del e tado 

mod erno habían Llevado a los R atóli o a erradi e<H el judaís-
m en la Península. Tal medida r quería la confis a ión de r ' dito 

omandas otorgadas por lo pr s ta mista hebreos, ind enrni a r 
a í la renta s que p r ib ía "1 rey sobre las aljama . n la d e 
Zmagoza, só lo en los li s tado r'feridos a juce Chamorro, en los 126 
"d ud o y propiedades" anotados má de la mitad correspondían 
a a ljamas sarracenas d el valle d l Je Ión , a otras del urso de l bro, 
a · í orno a pequeña coma ndas fectuadas a agricultore · mudéja
re , cu 10 exiguo monto no Uf e raba en algú n caso lo tre ahíces 
de trigo. 

Dentro d 1 ambiente de e ·alt<1ción político-religiosa, 1 iio 
1492 fu también decisivo en o tro frente: el mu ulm án . Tra la 
toma de Granada, a pe ar de los acuerdo y de los mar o jurídico 
aparentemente favorab le de prim ra hora, fracasaría la tolera ncia 
oficial, ini ciá ndose e l principi o del fin d e la e tapa mud éjar. 

o cabe duda de que para las a utoridades civil re li ()' io-
<I ' , en genera l para la sociedad cristia na, las mod · ta · omuni

dades d e mud éjares a ragoneses no ofrecían una problcmáti a de 
índ ole so ia l ni graves recelos religioso , si n embargo el a ntijud aí -
mo había supue to la espoleta de l e ta llid o de la crisis. 





Los mudéjares y la fiscalidad 

La etapa colonizadora 

El ini io de la etapa mud ' jar n ragón nos plant a, en pri
mer lugn r, la prob lem á tica de In inserción de las comunidade a
rra nél n lo jurisd icción dir ta d la rona o en la de lo d J -

0 ado d 1 m onarca. H ay que tudiar a fo ndo la o upa ión del 
spacio por lo cris tiano y la rt bración de los nue os pod ere , 

para de pué trata r de cap tar 1 n uevo "sta tus" d e lo ven idos y 
los di tinté\ m odalidades d J régim n fi ca l a que fueron ometi 
do . Pero re pecto a lo años d 1 conquis ta y oloniza ión d l te
rritorio, nu tro grado d cono imi nto e halla a tenor on la e a-
a do wnenta ión conservada, iempre unila teral por r la 

histor io rafía y fuentes do umen tale d los vencedor . Jlo no 
bliga a f rmular hipót si a e tab le er planteamientos qu a m.e-

nud o e tras toca n o qu debemo ma ti za r con nueva 1 turas de 
Jo d umentos. 

Por una parte contam o on Ja apitulaciones d la iuda
d , virtu lment idéntica n Tudela, Zaragoza y Tortosa. n el as
pec to tributario se les imponíél a Jos musulmane l diezmo de lo 
prod u to ("s gún disponía u ley"), s les liberaba d nzofrns, y ' e 
le- p rmitía el libre paso d lo ganados por el territorio pag ndo 
o lament lo dispue to por la 1 y mus ulmana. Era n, t das ella , 
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con cesion es liberales d e prim era h ora, produciéndose cierta conti
nuidad tr ibutaria que pronto sufriría transformaciones. 

No n os ha ll egado p ara Aragón un ejemplo tan ilus tra tivo 
como Ja carta d e seguridad de Ramón Berenguer IV a las morerías 
de A có y Rib era d el Ebro, d ond e se les con cedía liber tad para 
cambiar de creencias. Es te hecho n o p lantea el tema de las presun
tas conversion es de los sarracenos del reino d e Aragón al 
Cris tianism o. En un documento del año 1081 se o to rgaba a un s 
moro con vertid os d e Lumberres (actual provincia de Huesca) que 
sólo diesen las d écimas de sus frutos a D ios, la misma y única im
p osición qu e se aplica ba a los cris tianos en abundantes cartas d e 
población d e la tapa colonizadora. De fechas pos teriores tenemos 
el ejem p lo de la con cesión de diversas franquicias a unos sarrace
nos bauti zados en Ara nda. ¿Se con ver tirían o tro , a n ivel indivi
dual o colec tivo, por las venta jas fi scales? El silencio de los docu
n1entos y el cambio d e nombre del sarracen o a l recibir l bautism o 
ern11ascaran el h echo, pero aun en l terreno de la hipótesis es un 
tem a sugerente que debem os tener en cuenta a la h ora de plantear
n os l problema demográ fico y otros asp ec tos de ín d le social en 

s ta primera e tapa. 

O tra fu ent documental son los fueros de colonización. Lo 
d e la extre111adurn aragonesa ofrecían equiparación jurídica en mate
ria de justicia a judíos, m oros y cristianos, es tando obligad os a sa
tisfacer el mismo tipo de multas y caloñas, pero hablan poco más 
d e otros aspec tos fisca les. 

Son, sobre todo, las cartas de población y oh·os documentos 
d e tipo p oblacional y econ ómico (donaciones, ventas, contra tos, 
e tc.) los más importantes para historiar es tos años. A través de ellos 
se de tectan aspectos concernientes a la titularidad de las tierras, u 
transmisión o enajenación, la ordenación jurídica del territorio y al
gunos d e lo aspectos econ ómicos y fiscales que entral'\aban . 

unque la proporción numérica d los docum ntos rela tivos a los 
mudéjares es mínima y adolecen d e lacónico formulism o, debemos 
diseccionarlos al m áximo para d etectar la normas fisca les. Un caso 
de interés y el prim ero d ocmnentado (año 1099) es aquél en el que 
Pedro I de Aragón ingenua a los moros d el cas tillo de Naval de pa
rias y de azofra s, es tipulando que sólo le deberían entregar el nove
no de los frutos d e la tierra y de las bes tias. También en la Hoya de 
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Huesca, los de Sesa (año 1133) tributarían el noveno, mientras que 
los cristianos de la villa darían el diezmo. 

En la etapa de la colonización d l reino de Aragón se a tendió 
también prin10rdia lmente a la implantación de la jus ticia con Ja im
posición de caloñas (multas). En la carta pLtebla de Longares el 
obispo retenía el cuarto d las caloñas percibidas de los mudéjares. 
En otros si tios, que los documentos denominan desiertos, el objetivo 
principal era atra r población cri tiana, pero también la ordena ión 
normativa del nuevo "sta tus" jurídico de los arracenos allí r s i
dent s. 

Podemos suponer que hubo distintas m odalidades de entra
da en vasallaje de los mudéjares del medio rural. En todos los casos 
se tra taba de un proceso inherente a la fij ación de las nuevas es
tructuras de poder, que obligó a los campesinos, tanto cris tianos 
orno musulmanes, a acogerse a la protección de Jos señores laicos 

y eclesiásticos, colaborador del monarca en la ordenación del te
rrito rio. El caso de Grisén es revelador. En esa localidad del río 
Jalón los m oros solicitaban p or vía d e pacto la protección d la 
Orden militar del Hospital de an Juan de Jerusalén; como contra
partida se fij aba la tribu tación inherente al vasallaje, qu con is tía 
en seis cah íces de cebada. Un tributo similar recibían los anjuan.is
tas en Calatorao, también por pa to o avenencia . 

Junto a este tipo de impuestos, las ca loñas los monopolios 
señoriales (horno, m o lino, etc.), anejos a Ja jurisdicción, aparecen 
ya en los primeros años. Pero, además, el dominio fundiario impo-
1úa a los cultivad ores por cuenta ajena una serie de cargas pecunia
rias y de servicios. En particular, en las tierras del valle medio del 
Ebro, abandonadas en muchos casos por los grandes terra tenientes 
musulmanes, continuaron los cultivad ores m oros aferrados a los 
predios que cu ltivaban desde siempre. Cabe preguntar e si se res
petaría el sis tema tributario anterior o en qué m edida fue modifica
do por lo nuevos d ueño de la tierra; interrogantes y premisas que 
nos ugiere la cuestión de los exar.icos, tema recurrente por su pro
blemática. 

En época musulman a, com o sabemos, n o e i tió mano d e 
obra servil. La tierra era cultivada por el ns-snrik (e arico, aparce
ro), que ntregaba el tercio, cuarto o quinto de los frutos. Esa sería 
la situación h eredada por los cris tianos. Pe ro, a partir de e e mo-
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mento, ¿los exaricos siguieron siendo meros aparceros, arrendata
rios? o ¿eran cultivadores de condición servil, adscritos a la gleba, 
vendidos con la tierra y sobre los que pesaban onerosas cargas tri
butarias y servicios? Esta es la tesis m antenida, desde Hinojosa y 
Bonilla, por varios historiadores. El profesor Lacarra insis tía en el 
hecho d e que la transmisión d el exarico, con su mujer e hijos y con 
sus heredades, respondía al derecho de éste de no ser separado de 
las tierras que cultivaba. 

El rep aso y cotejo de documentos, incrementados en es tos 
últimos años, d emuestra la exis tencia d e exaricos tanto cristiano 
com o musulmanes. En los d ominios de la ca tedral de Hue ca, en el 
siglo XII, se citan siet exaricos que trabajaban en Abrisén, preci
sando el documento que tres de ellos eran moros y cua tro cris tia
n os. También en fechas tempranas encontramos en el valle del 
Jalón exaricos cris tianos que cultivaban las tierras ad rnedietatem, 
pero asimismo se registra la m nción de exaricos sarracenos. 

Para los siglos XII y principios del XIII se conserva un intere
sante acopio de noticias de los dominios de las Ordenes m onásti
ca , Ordenes militare y cabildos ca tedralicios, debido a la conti
nuidad de es tas instituciones y a su preocupación archivística. Hay 
ejemplos, en el curso del río Ebro y en el Jalón, de cultivos de here
dades por las que se entregaba el tercio, cuarto y quinto de los fr u
tos de la cosecha. Otros exaricos pagaban peyta (pecha) y e taban 
sujetos a distintos servicios con sus yugos de bueyes y sus be tia . 
Un documento del año 1207, referido a los cultivadores de La 
Almunia de Doña Codina, explicita estos servicios, consis tentes en 
" todo debito que hacen los exaricos de la tierra al rey", y que ahora 
deberían hacer e llos a la Orden del Hospital, a saber: almauna, 
peita, alraz, pechera y yugaria . En Tierz en las propiedades del 
abad de Montearagón se les exime a los m oros (no se les llam a exa
ricos) del tercio y del cuarto del grano, servicios de yu garía, e tc., a 
cambio de una determinada cantidad de cereal y dinero. 

i repasam os la legislación territorial, vemos que en los 
Fuero de Aragón se señala: "el rey pone exaricos labradores en sus 
posesiones y sus frutos serán partidos según con venga" . Tambi ' n 
"los recibe como asociados con sus ganados" y se avienen a la par
tición de la crías. En ninguno de los dos casos se consigna si son 
moros. 
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Todo hace pensar que el término exarico se aplicó a los culti
vadores sa rracenos p or cuenta ajena, y por ex tensión a algunos 
cris tianos. Según la Compilación de Fueros de Aragón conocida 
como el Vida/ Mayor: "exarich es labrador aparcero en el romance 
del pueblo". 

Pero debemos tener en cuenta que hubo también cultiva do
res ad rnedietatem (tanto cris tianos como m oros), o que abonaban 
otras tasa proporcionales a la cosecha obtenida, y a los que no se 
les da ese nombre d e exaricos. Creo que todo ello d eb hacernos 
obviar el problema, o al menos no enfocarlo como w1a situación ju
rídica excluyente, dis tinta a la de otros cultivadores por cuenta 
ajena que no reciben esa d enominación específica. Además, el vo
cablo exnrico llegó a desaparecer en la Baja Edad Media. 

La realidad concreta d e esos sarracenos del m edio rural, 
muy distinta a la d e la época d dominación musulmana, emanaba 
de su calidad de vasallos de ámbitos jurisdiccionales diversos, que 
condicionaba su mayor o m enor adscripción a la tierra y unas ata
duras personale y cargas serviles de diverso grado. 

Las exacciones fiscales en la Baja Edad Media en 
el medio rural 

Tras la etapa colonizadora d el reino de Aragón , la produc
ción agraria siguió siendo la base de la riqueza de los nobles, que 
ampliaron sus dominios por ma trimonio , compras, etc. La alta no
bleza, Los ricos-hombres, dejaron de cons tituir Lma fu erza política al 
ser derrotados sus cabecilla s por Pedro IV en las guerras de la 
Unión, pero, por otra parte, hubo que recompensar con ti rras a lo 
aliado de la causa real. Uno y otros motivos condujeron a Ja con
centración de señoríos en unos cuantos linajes que obtuvieron ple
nos der chos jurisdic iona les sobre sus vasallos, circunstancia que 
caracteriza a la Baja Edad Media aragonesa. 

Disponemos para este periodo de mu y pocos docun1 ntos 
seriados en orden a la producción agropecuaria y al sis tema fiscal. 
Unicamente algunos cartularios y ca breos de Órdenes militares 
ofrecen lapsos de más larga duración . También podrían encontrar
se en Jos archivos de cabildos cat dralicios, caso del de Zaragoza 
que posee una rica documentación has ta hace poco inédita. 
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ada sabemos, por el contra rio, d los señorío la i o has ta 
bien entrado el siglo XIV, cuando se inco rpora la docum ntación 
de lo archivos de protocolo notariales. Otra reserva importante 
podría ser la de los archivo nob il iario , a lgmws todavía por a ta
logar. 

Para las propiedades ruraJe d l rey es an te todo imprescin
dible ' utilísima La con ulta de lo fondos del Real Patrimonio y lo 
Regis tro d Cancillería que con ervan en el Archivo d e la 
Corona de Aragón de Barcelona. 

Estos y o tros fondos han p rmitido en los último año que 
se ampliara nuestra información sobr Las omunidad es mud ' jare , 
con aspectos más bien ualitati vos de la fi ca lización y cuantifica
ción en a lguno casos. Son trabajos centrado en las zonas d l ali 
d 1 Ebro, comunid ad es de Daroca y Calatayud y comarca d e 
Tarazona primordialmente. J ero exi ten todavía colee iones dipl o
má ti a (inéditas o no) fondos do umentales donde pueden e pi
gar e noti ias rela ti as a lo ulti · adores sarracenos. Y ha coma r-
as, c01T10 la de Fraga, que a u an la arencia d e estudios n dicha 

ma teria . 

Del an á lisis de las d i tintas e rituras de los siglos fV, V 
principios del XVI se d te ta, en algunos asos, Lma pervi n ia s -
cular d e la formas tributaria de los mudéjare , por lo qu a pesar 
de las lagunas docum entales podemos trap olar las ondiciones 
de cultivo a e tapas anterior s. 

O ntro de las relaciones d e producción, la forma má ' t n-
dida como impues to de terraje igui ó siendo la tasa proporciona l a 
La co e ha . Hay casos nd 111edietntem en la comarca de Tarazona y en 
el Huerva, pero lo m á frecuente era que los cereale , denominados 
genéricam ente pnnes, tributaran el tercio, cuarto quinto, al igual 
que lo hacía el apar ero n la ' poca d e dominación musulmana . 

Sin embargo, no ha uniformidad en el impu sto aun d ntro 
de una misma área económica o señorío. Factore det rminantes de 
la dif r n iación pudieron er: la calidad de la tierra, la cos tumbre 
h r dada y la mayor o m nor pre ión del poder señ rial. Por ejem
plo, n lo d ominios de la rden militares se abandonó pronto 
la e -plotación direc ta, parcelando las superficies agrarias y ntre-
0ánd olas a cen o temporal o p erpetuo (treudo en la terminología 
aragon a). 
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Pero, a l o en los cas d e exi t n ia de contra tos enfit ' uti -
co a los mud 'jares, como no ta común aprecia qu n la huerta 
e entregaba el tercio, cuarto o quinto, m ás la nlguaqueln, aplicad o a 

panes, cáñamo, lino, horta li zas, te., sis tem a conocido incluso en Iu
o-a res tan alejados d el a ll del Ebro como Vi ll astar, al sur d 
Teruel. En el monte los cereal tributaban frecuentemente el no e
no, aunque vemo tasa más gravo as n el Bajo Aragón (en Ca lan
da y Foz- a landa). 

Para e l iglo XV s tán muy detalladas la exacciones fiscal 
en el valle d el Ebro, a í en Alfajarín, uez, O era, Villafran a, en 
Fuentes de Ebro y Medi ana, en Bur ta, donde e on igna ad -
más del cuarto d e tTigo linos el uarto o tavo de garbanzos, oli
vas, cebollas, nueces y otras " legumbr " . Lo h·ibutos más e ·pl i i
tad os son Jos que abonaban los m oros de Jarqu en 1439: ad em á 
d los uartos, quintos, e tc., habituales se especifica que en las ti e
rras que habían id o de risti anos pagarían el onceno. En casi todo 
los casos, tra tándose d pnnes se abonaba la nyg11nqueln o nlg11aqueln, 
con istente generalmente en 1/ 24 del cahíz. 

Productos d e alta oti zación n el m ercad o com o 1 azafrá n 
tributaban ba tante meno , 1 se, to o e l octavo en el Bajo Aragón y 
el undécim o en Media na (a l sur de Fuentes de Eb ro), no obs tante, 
tengamos en uenta que req uerían una laboriosa m anipulación . 

En el ca o de nuevas coloni zaciones, con d e plaza miento del 
antiguo hábita t, interesaba al poder eñorial re tener la especializa
d a m ano d obra mudéja r ofreciendo condicione tributarias má 
ventaja a . Tal u ed ió en Val de Mallatz, colonjzado por el monas
terio de Rueda de Ebro, d onde se les exig ió a 1 ulti vadores tan 
sólo e l déc im o und , imo de lo ce reales y el und écimo de las 
hor talizas, más la correspondiente nlgunqueln. 

o ólo n s ta o a iones sino también om gmcia e pecinl 
los señore otorgaron r ducción del terraj . ¿ e trataba de w1 ges to 
de liberalidad o d 1 t mor a l d spoblamiento? Lo m i rno e aprecia 
n algunos conh·a tos agrarios a culti adores cristianos en los siglos 

XIV y V, donde se es tipul aban má b ni gnas exac iones para "po
blar com o de nu evo" . En el año 1446 fueron los mudéjares de 

Ifajarín, uez, Osera y Villafranca lo que vieron r du ido el im-
puesto sobr la cosecha, de l quinto de los fru tos a l to, recibi n-
do además otras ventajas fiscales y div r as garantías. Los eñor 
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al final p ac taban contra tos sobre el al an e d e Ja fi ca lidad loca l, 
p ara impedir la emigración . En aloún caso contrape aba la reba
ja en uno p roductos on el recargo n o tr , y a í su edió con l 
azafrán en la huerta a polina. 

Jw1to a lo h·ibutos inherentes a la p rodu ción, con induda
bles ra íces en la e tap a d e d ominación islámi a, pe aban sobre los 

ultiva dor sarracenos tod a un a amplia ga ma d e e 'ª ciones fis
cale yuxtapue tas a la r nta fundiaria. Son impo icion s que pu
diéramo d en ominar ex tra conómi a , alg una imitare a las 
apli ad as a los vasa llo en tian y o tras on rasgos p rop ios dife
renciador de aquéll a , p ro tod as inherentes a l d erech o d juris
di cción eñoria l, y qu se d etraía n d e los exced ntes d e la cos -
chas d el carn pesinad o. 

Al igual que lo cri ti ano , lo arraceno pagaban la pechn: 
anhdad gen rah11ente n dinero impuestas en form a colectiva a 

la aljam a, que ncar aba d r partirla eg(m las p osibilidad 
de sus mi mbro . "Que peyte y sirva com o buen vasa ll d be 
ha r ( ... )", d i n expre ivamente lo d ocumento sanjuanis tas a l 
r ferirs a las obligacione de las gente bajo el señorío y jurisdic-
ión d la Ord en. Jounas pecha eran muy altas, incluso más que 

las aplicadas a la aljama del rn d io w·bano, pero debe tenerse en 
cuenta que en a lgún casos con ignan en l docwnento junto a la 
aportad a por lo cris tianos; tal suced e con los 2.260 sueldos que 
abonaron n el añ 1439 el conc jo de cristiano y la a ljama de a
rra nos d Jarque, perteneciente a la omunidad de Daro a. 

E ·i tían · rvicios corno la juveria o yuguería, consistente en 
el trabajo r ali za d o on yunta d e bueye . A principios d el siglo 

III, w10 asa lt os m oro del H ospital en La Almunia d e Doña 
Codina ap rtaban seis bueyes al año para h·abajar los dominios de 
la Ord n . También en los d ominios rurales del rey exis tió en la si
gui nte centuria un s rvicio similar, que en Riela se ex tendía a seis 
d ía al año. Por el contra ri , en Fuente se había transformad o la 
j11veria en Lm impues to en specie y en dinero, e incluso se arrenda
ba egún se registra en los libros de cuentas del merino. 

U na pres tac ión que pesaba sobre los mudéjares en relación 
on el cultivo d las viñas ra el nlrnz, que se encuentra en los siglos 

XIII y XIV tanto en el Jalón omo en el Huerva, y que creo guarda 
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relación con el rasnmiento o arrasndura de viñas que pres taban los 
mudéjares de Navarra . 

Resp ecto al ganado, unos impuestos muy generalizados en 
todo el ámbito aragonés eran la radeca (o azadeca), onsis tente en el 
pago de un dinero por cabeza de oveja o cabra, y l pago de e pal
das en la denominada Pascua de las aldaheas. También se paga ba 
un dinero por cada enjambre de abejas. 

Pero qui zá la exacción fiscal de significado m ás controverti
do es la de la rofrn o nzofrn , d larga tradición en Aragón y 
Valencia, así como en la ri bera navarra. En Aragón generalmente 
consis tía en el servicio de acarreo de dis tintos m ateri ales (leña en 
ocasiones), o de jornadas de trabajo, pero su contenido varía en los 
dis tintos lugares. En Fraga, a principios del iglo XIV e especifica 
que consis tía en acarreos para las obras del castillo: los m oros qu 
tu vieran bes tias deberían hacer rofra de leña, y Jos que no las tuvie
ran entregarían w1 fajo de leña cada mes . En Alfaj arín, en el siglo 
XV, lo asa llos mudéjares hacían servicio de rofra doce veces al 
afio; lo mi mo habían es tipulado las autoridades del Temple en el 
siglo XIII para los olonos sarracenos que debían trabajar las ti erra 
de la Orden en Vi ll as tar. Tanto en ava l, en el Somontano oscense, 
como en las capitulaciones de Zaragoza, fueron eximidos los mu
sulmanes del servicio de rofms, exención que se supone se ex tende
ría a otros lugares qu e capitularon ante el acoso de las armas cris
tiana , i bien cabe ospechar qu e no se re pe taron esos o tros 
pactos. 

Las rofms, como sa bemos por Jos arabis tas, eran de tradición 
mus ulmana. Pero entonces e l cas tillo e ra de Jos habitante del 
l ugai~ con lo que repararlo y m antenerlo era un servicio público, no 
una imposición . Con Jos cri tianos, al igual que se modificaron la 
s truc turas políti co-socia les, se modificó el sen tido del tribu to, 

transformándose en un servicio al señor. 

En Aragón fue frecuente que en el medio rmal se sustituyera 
e l servicio perso nal por un pago en especie. Pero también exis ten 
ejemplos en los que tiene un valor afiad ido, así sucede en un docu
mento d l a.fío 1312 donde la Orden de San Juan exigía a unos va
sall os m.oros de su pose iones en el río H uerva rofms, además de 
nllrnrnz, lefias, gallinas, espaldas, dineros, moravedí y hueste. En 
Calanda la azofra consistía en 3 cargas de madera y dos de leña 
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se a m á 9 d ineros p or cada familia. Un ejemplo de pago en dinero 
lo v m n Letu ' . 

Ante lo distintos caso d imposición de azofra a los mu
d ' ja r aragoneses, ap recia mos q u dicha exacción fisca l ti n un 
valor multiform e o plurifw1 ional; tal es así que interesaría u cote
jo on las prestaciones d te tipo fectuadas en otros ámbito o-eo
gráfi o d la Península en lo s iglo m di vales. 

En r !ación on el prec pto ri tiano del diezmo prim1c1as 
d lo fr utos de l ca mpo y de los ani males, ya tempranam nte l 

ñore estab le ieron a u rdo on las a utoridades e 1 siá ti a 
re pe t a la tierras trabajada por e aricos mor s que no queda
ba n li bres d aque l tributo. Pero esto no permi te afirmar qu' todos 
los mudéjares lo abona en . Los Fueros de Aragón especifi aba n: 
"lo - moro deb n dar dé imas prinli ias de sus heredades, al o 
que no fue ran de cristi anos, en algún tiempo que hombr no · p u
diera acordar"; e ta exc pci ' n e onfirma n un do umento d e 
Daroca d 1 año l-!52, por 1 que e reconoció a un mud ' jar el der -
cho a no pao-ar, on la sa !vedad de que i traspasaba la propiedad a 
un ris tiano, ést no qu daría exento. 

O ntro de la tipología d los variados impuestos que recaían 
obre lo arra eno , la - ca loña inherentes a la impartición d la 

ju ti cia en algún aso ran las mismas que las aplicadas a lo ri -
tianos por idéntico delito, a í lo contemplan los fuero , pero, n 
onjun to, no presen tan uniformidad y ofrecen una variada asuís ti

ca, p udiendo destacar, por ejemplo, la p nalización a los moros por 
trato carnal con cristianas. 

itemos, finalm nte, los monopolios señorial s de ena (o 
po ada), herbaje y los de las a tividad - productivas, como lo hor
nos, los molinos y las almazara -. En el ca o de los hornos el ñor 
cobraba el fornaje, por el de recho d e ocer pan en su hornos, con
si tente en panes (por ejemplo de 30 panes Lmo) o en dinero. lgo 
similar sucedía con la utilización por lo mudéjares d los molino 
de grano o los de acei tunas (las almazaras) . Por otra pa rte, abun
dantes a ljamas pagabaJ1 la redención del servicio mi litar (hueste o 
caba lgada). 

todas estas exacciones fi cales vinieron a sumarse la ga
rantía ofr cidas por el señor sobre sus rentas. En la Baja Edad 
M dia se produjo el end eudamiento generalizad o de la n obleza 
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aragonesa a tenor con el aumento d e u nivel de vida y de los pro
blemas del sec tor agra rio, sobre todo en las zonas d e producción 
cerealística . Los arrendamientos y las com and as es tu ieron mu y 
pronto a la orden del día , pero en particular fue no ta distintiva la 
emisión d e censales (los censos consignativos) . Los nobles h ipote
caban los bienes concejiles, y no olvid emos que en bas tantes luga
res del valle m edio d el Ebro el componente básico del campesina
do lo constituían los mudéjares, con lo cual se hipotecaba la aljama. 
El quitn111ie11to o amortización d e dichos censales podemos conside
rarlo co mo un a sobreexacción que grava ba la economía de es tas 
minorías. 

En síntesis, de todo lo xpues to se aprecia una triple vertien
te en las exa ciones fiscales que pesaban sobre .l os mud éjares ara
goneses en el medio rural: la dominica l y la jurisdiccional jmlto con 
la económica, yuxtaponi éndose algunas antiguas tradiciones mu
sulmanas tributarias y los nuevos perfiles jurídicos y económi co 
impuestos por los cris ti anos. 

Pensem os qu , además, en o tro ni ve l los IT1udéjares con
tribuían tamb ién a los impues tos ex traordinarios d el reino d e 

ragón: repartos del General, moravedí, coronaj , e tc. , y tampoco 
se libraba n d e las cargas comunales d el municipio en que habita
ban . 

Se ha suscitado alguna vez la pregunta de si podemos co m
para r cuantitativam ente la tributación de las d is tintas comuni da
des mud éjar sen el medio rural, y lo mism o respecto a si eran más 
onerosas o no d e las que grava ban a los cri s ti anos. Puede estable
cerse Ja compara ción en algún caso a islad o y resulta evidente que 
e ran m ás fu ertes las cargas imposi ti vas de los mudéjares que las 
aplicadas a los cris tian os. Pero desconocernos por lo general la 
clase de ti erra, la producti vidad y el número de brazos. No obstan
te, a p esar de esta s resL''"' 'aS, resulta de por sí int resante l alor 
tes timonjal cua lüativo de la fiscalidad aplicada a los mudéjares en 
el ámbito agropecua rio. 

Como ya se ha dicho, tod os Jos sa rracenos d el rei no de 
Aragón jurídicam ente e ran patrin10nio de l rey, que ex tendía su 
protección sobre ell os, incluyendo a los qu e integraban los domi
n.ios selioriales. Pero fu e en los centros urba nos donde 1 re e clu
yó al poder señorial: eran siempre tierras de realengo. Juan J, refi-



32 Estudios sobre los mudéjares en Aragón 

riéndose a la aljama de Huesca, la definía: "que es nuestro tesoro y 
patrimonio especial( ... )", expresión i.milar a la empleada para de
ignar a la aljama de Zaragoza y a otras del reino. 

El medio urbano 

Sobr lo mudéjares de las ciudades los monarcas tenían por 
lo tan to una potestad aúadida, u.na jurisdicción directa . No sólo su 
personas, sino de hecho todas las heredades de los sarracenos eran 
propied ad real; de esta s uerte, en las iudades y lugare de rea
len go n o podían vender sus p osesiones sin consentin1iento d el 
baile, merino, o de los demás oficiales de la corona . 

Pero la población mudéjar urbana fue muy minoritaria . Las 
apitulaciones favorecí ron la inmigración a Levante. Otro factor 

de despoblación fueron la fuertes cargas impositivas, ya que, a 
pesar de la a paren te liberalidad de primera hora, se operó un pro
ce o evoluti o d la fiscalidad a tenor con las crecientes necesida
de de la Hacienda real. Además, en el siglo XIV fueron muy acu
sados los efec tos de la Peste gra, que diezm ó las m orerías de 
Zaragoza y Huesca primordialm ente. A título de ejemplo, a fines 
del siglo XV, según el censo de 1495, en Zaragoza los mud ' jares re
presentaban tan sólo Lm 3% sobre la población to tal. 

La d ocum ntación s tudiada hasta la fecha principalmente 
en los Regi tro de la ancillería r al y del Real Patrimonio, en el 
Archivo de la oron a de Aragón, arroja algunos datos de interé 
sobre la renta qu abonaban a la Corona las aljamas urbanas. 

Las exa ciones fiscales eran de diversos tipos. Entre los im
p uestos ordinario y directos es taba la pecha, de la que se pueden 
cuantificar algunas de la cantidades abonadas, particularmente las 
de los s iglos XIV XV. Por orden de importancia eran éstas: 

Zaragoza (siglo V), 2.000 sueldos. 

Hue ca (siglo XIV), 2.000 sueldos, rebajados a 1.450 sueldos 
a p rincipios del siglo V. 

Terue l (siglo XIV), 800 sueldos, aumentando sta cifra a 
1.000 sueldos a principios del siglo ' V. 

Fraga (siofo XIV), 800 sueldos. 

Daroca ( iglos XIII-XV), 700 sueldos. 
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Alba rra ín , 200 u Ido (sig lo I ), 500 ueldo ( ial ). 

a la ta ud, fueron r bajad o lo 500 sueldo ig lo 
lV y a 23 ueldo a princip io d el iglo V. 

Arand a (siglo IV), 1.200 u Id s. 

"I monto de la cantidad e r g i 
n ne ra l acusan d e p bl ac ión 

tra ci as p ara lo s iglo 
Ja "e tremad a p obr 

que a lud n lo docw11ento . 

bo naba n, ad em á , 1 mudéja r de la ciudad una la rga 
nó mina d tributos, entr lo q ue d ta an los sig uient 

a ce11n, impue t pa ra li bra rse del er icio militar. 

- A //1 erzes, p or el r ndirni nto per onal d ind u tria ofi -
cio . 

ojrns (azofra ), ad a me , pa ra reparac ión d las murall as 
pa ra la obra püb li a en general.· 

La a loñas, por de lito infra ione de di r o tipo. 

Las i a obre la a rn , ontribución qu e e a rrend aba 
dada su coti d ianeidad importa n ia. 

- Lo treudo ( en o ) ·obre la asas y ti endas de la mo re
ría. 

- Impue tos sobr la m .rca n ía . 

naj na ión d biene inmueb les. 

!11 tcstin, bi en es d e los qu mo rían in tes ta r o s in de cen
di nt (a unque hubo a uerd os con la a lja ma para su 

ión). 

ontribu ía n tambié n lo mud éja res a lo ga to comune 
d la iudad . 

n o tro ni vel e hall aban lo impues tos ex traordina rios. Se 
a u a rela tivas a 1 re 1 y a la casa real: d eudas, m a trimo

rli o rea l , oronación, vi sita r a l s, l m onedaje (que se cobraba 
ada si te a ños) y o tros impu tos por motivos diversos sin especi

fi a r, u a u entas se encu ntra n en la sección de ancilleria rea l 
d r hi o d la Corona de Ara gón. 

quía, , 
rnent 

ta reca ud ac ion e · r n mu y importantes p ara la mo na r
a unq u e tra ta ba d e impu tos ex traordina rios prá ti ca

había n tran sformado en fij o ; s i bien tenia lugar a m nu-
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do una larga negociación con las aljamas impo ibi litadas muchas 
veces para hacer efec tivo su pago. o sólo las p echa sino también 
o tros imp ues tos eran enajenad os por los monarcas com o dot de 
mujeres d e la fam ilia real o se utiliza ban COlTt O ga rantía de prés ta
mos d e la nobleza o de la burguesía, y a veces también como pre
mios de lealtad per onal. 

En ragón, aunque las aljama d el patrimonio real eran 
poco numerosas, entre ellas e encontraban las más ri cas. A título 
d e ejemplo, en la primera mitad del sig lo XIV contribuían a los 
subsidi os ex traordinarios, por formar parte d e los d ominio d l 
rey, las siguientes: Alagón, A riza, Borja, Burbáguena, Cala tayud, 
Daroca, Huesca, Maga llón , Maló n, Santa Cruz, Tarazona, Teruel, 
Torrell as y Zaragoza . 

La Hacienda real aprove haba todos los m edio a su alcance 
para engrosar es tos s ubs idi os. Así, a un cuando los vasa llos d e la 
Orden del T: mple e tab an exentos de pagar impues tos al r y, al ser 
suprimida la Orden tanto los cri s tianos como los musulmanes (en 
un total de 35 luga res) no se libraron de tributar a Jaime H; el mo
narca apro echó el paréntesis d e Jos años 1309 a 1319 ha ta que se 
traspasaron los bienes d e los d esaparecidos Templarios a su here
dera Ja Orden del Hospita l. 

Agobiad os por tan abundantes xacciones fi sca les, no e de 
ex trañar que los mudéja res emigra ran a lu crares de señorío, donde 
eran bien rec ibidos por lo señores. 

En a lgún caso, ante un nuevo impu sto ex tra ordinario se re
belaron, tal y como sucedió en Daroca en 1308, con unos apara to
sos incidentes al arnotinar e en la cárcel los 22 mudéjare apre a
dos. 

Aunqu fueran casos d e excepción , algun os sarracenos d e 
las ciudades goza ban d e d etermi11adas franqui ias; ta l como suce
día con los asa ll o - de la Orden del Hospital y con algunos privile
giados a quienes el re ' o torgó exenciones. Pero todo ello p rjudica
ba a la a ljama, ya que la p ch a era una cantid ad global fija a 
repartir entre sus integrantes. En el iglo XIV, en Huesca tuvieron 
qu e pagar los exentos. En Zaragoza, a mediados d 1 sig lo XIV el 
rey re ocó los privilegios d e los m aes tros de obras del palacio de la 

lja.fería "a ca usa de las mortaldades pa adas" . En el año 1397 se 
publicaron unas ordenanzas en Zaragoza, disponiendo que no se 
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casaran las mujeres fuera de la ciudad pa ra evitar la despoblación 
y la mengua fiscal. 

En conjunto puede decirse que la m áquina fiscal del reino 
pulsaba las posibilidades ec nómicas de la aljama, dado que p ade
cía un endeudamiento crónico. Ante s ituaciones de total penuria y 
despoblami ento se frenaban las e, igencias del monarca y se dicta
ban ondonaciones de impues to . 





Los oficios en el sector de la 
construcción mudéjar 

La ca rtas de población, la rela iones de pecha crv1 10 
d la di tinta a ljamas rurale , a rrendamientos, e tc., nos d n uen
ta d la laboriosidad aporta ión deci iva para la ec nomía arago-
ne ad los anónimo mudéjar ulti vadores de la ti rra . 

Otro aparecen no1ninado en lo docum ntos ontra tual s, 
protocolo · notariale , e t ., j r i nd o diver os ofi io : ga nad ro , 
pastores, za pateros, herreros, ba ll · teros, a lfa reros, mú i os, t . 

e mencionan en los documentes los nombres de aque ll o · 
qu o · t nt ban los a rgo dirigentes de la aljama o on mis ion -
desta ada · en la mi ma: alamines, a lfaquíes, notario , t . sab -
mo in lu o d e a lgunas de la actua iones de e to ofi ia l mudé
jare ·, bien fueran n pro de la d fensa de los dere ho de ·u omu
nidad o, por el contrario (a travé de lo pro e o judicia les), 
onoc ' mos a lguna d e su a ion deli ti vas, d nun iada ante la 

ju ti ia r al os floria l. 

En e l m Lmdo d' Lo - n 'go io ·, ad emá - d e lo tend 'ro ven-
d d ore · ambulantes apa r en m •n ione e p lí itas de a lg l.'.1n rico 
mer ader de su proyec ión e onómi a en determ inados ctor. 

Por el contrario, quedan en e l anonimato los cop i t d inte
re ante manuscritos aljamiados que han llegado ha ta nosotro , 
a · í orno a lguna figu ra de las ciencia · o de la le tra , que no duda-
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mo- pudo da r e, aw1 d nh·o del pro eso 0 enera l de acultur iza ión 
de los mudéja re aragon es. 

Por todo lo an teri ormente expue to, e aún má de d s taca r 
que n ontrem os en la docum enta ión una la rga nómina de mudé
jare n l sec to r de la o ns tru ión: mae tros d e obra , fu s te ros, 
h rreros, te., tanto n viviend as d e pa rticul ares co mo en impor
tant ed ifi ios religio os ivil e . l articula ridad es ta última que 
e a r cienta a partir del ig lo XIV, que e cuando cri taJi za e l arte 

mudéjar a ragonés. 

Los rej oleros 

n l se to r de la on tru ción abundaban los rejolero -, ded i
cado a tod o tipo de obras: tap ia les, viviendas d par ticula re , di
ficios público , religiosos o civ il s, etc. 

El lad rillo o "rejola", c )mo e le denominará en ragón. (en 
a l n ia es inón.imo de azulejo), se h·ansformó en eJ mód ulo d la 

a rquitectura m udéjar aragone a. Fueron la "rejolas del molde c;:a
ra go ano" la que acabaron imponiénd ose como unid ad de m di
da, que ya co idas medían a proximada men te 35,3 cm de larao, 16,8 
de ancho -l,6 d groso r. 

El humild e barro, ad má - d e su función cons tru ti va, d -
- mpeña ría n manos d e los artífi es mud éjares una fun ción orna
menta l de ingul ar es tética, a l pern1 itir variedad d fili grana : ara
be co , hil adas apa rejadas a -oga 1 tizón , - pi gas, en z igzag, t . 

Se ha hablado d e la p breza d m ate riale , adu i ndo lo -
ondi ionamiento d el medio fí ico de l territorio aragonés, aunqu 

el art' mudéjar urge a vec s n lu 0 ares dond no escasea la p ie
dra. Pe ro e deíi nde la tesi de la influencia de los va lores ultura
le e his tó ricos predominando sob re otros de carácter económico. 

La uti lización d e mate ria l pere cd ros en la obra mud ' ja r 
respond ía además a una con p ió n éti a e ideo lógica del mundo 
mu sulm án: la h mdamentac ión teológica de que todo pere e, sólo 
Dios permanece. El ladrill o, aJ igual que el yeso, permitiría en el 
mudéjar aragonés la acomodación a un sis tema ornam nta l de a
rácter abstracto, de larga tradi ión en el mundo mu ulrnán. 
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Aun cuand o el oficio de rejolero también fu e practicado por 
cristi anos, los hornos d e cocer ladrillos estuvieron muy repartidos 
por el territorio aragonés, precisam ente allí donde se regis tró la 
presencia mud ' jar. otables fu eron los d e Daro a, arrendad os p or 
el concejo durante el siglo XV. Jo era infr cuente que algunos mu
déjares darocenses alternaran la fabricación de tejos y rejolas con la 
ollerío, al igual q ue en otros lugares de Aragón . 

Los yesaires 

También entre los ntateriales clave en la construcción mudé
jar se encu entra e l yeso o "a ljez", tanto en lo referente al enlucido 
de los interiores de los edificios, tras la conclusión de la obra de la
drillo, como debido a las enormes posibilidades artísticas del talla
do o labrnd o. Del alj z d e Teruel se d ecía que era muy fuerte, por 
lo que en la reloción minuciosa d e los gas tos qu e se fec tu aron a 
m diados del sig lo XJV en la iglesio de Santa María de Mediavi ll a, 
se consignaban los guantes de piel d e cier vo que utilizoban los 
opernrios. 

Las yese ríos, propiamente dichos, son aquellas en las que 
a parecen motivos decorativos tallados e incluso el calad o (para ce
losfas y ven tanas). Pero su fragilidad ha hecho qu apenas se nos 
haya n tra nsmitido ejemplos, sa lvo su profusa y m agnífica repre-
entoción en el polocio de la Aljafería . 

Entre los yesaires, el nombre del maestro Mahoma Rami 
viene asoc iado al es plend or de las yese rías mudéjares en el siglo 

V, en las q ue a la decoración de estilo musulmán se ha incorpora
do el gó tico fl o rid o. 

Obras eñeras realizadas a fines de la m encio noda centuria 
on las obras de la Aljafería de Za ragoza en el palacio de los Reyes 

Católi cos y las magníficas celosías caladas del claustro de la ca te
dral de arazona. 

Los herreros en el sector de la construcción 

Como dijin1os, causa la im.presi.ón de que lo mudéjares mo
nopolizaron o aven tajaron a los cri s tianos en la práctica de la herre-
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ría; d ta l su rte qu en ca i t do los do umentos, bien an fi a
l s, judi ia l o de contra tación d un d terminado h·abajo, surg la 
fi gura d el herre ro o he rrero de l luga r. 

Pero los detalles más preci -o d 1 o fi io los cono emos a tra
v ' · d la ontra tación d e la fábri a de un edificio o torre mudéjar, 
n d nd n sus cláusul as apa ree n lo porm eno re obre e l on

junto de lo ma t riale ne esa rio , llamad o- "m anobra", entre lo 
que e -tá la " lavazón", clav s o tro materia les d e hi rro, pequ -
ño pero con va riedad en su tamaño precio . 

Otro ma terial m ncionado el "arambre", ons i tente en 
una a l a i ' n d e cobre zin qu e se utilizaba para la bola , 
"poma de arambre", sobred oradas o rn o dicen lo docum nto en 
e l a o d e la d esa parecid a ig l ia de an Pedro Má rtir d e ala
tayud. 

Tambi én trabajaron los mud ;ja res el alabastro, i b i n n 
m nor s ala; tan sólo en algunos a o pa ra o rnam nta r a pit le 

pa rteluce . 

La cerámica decorada 

L<t erámica decorada apli ada a los ex terio res d la to rre 
d má d ificios mud éja r ha m ar ad o su impro nta pe ulia r, 
dand o p rsonalidad al a rte mud ~ j a r aragon ' s, que d es te modos 
si6 nifi a d Ir stodelmud ' jri r d la Península ib ' rica . 

Lo ej m p lo más tempranos p roc den d el s ig lo 111. í 
onta mo con la torres de ant ) D mingo en Dar ca, la to rre d la 
a tedra l de Ti ru 1, que presen ta tre tipos de pieza de cerámica, y 

la d e anta riría en Ateca. 

D ~ principios d el s iglo JV, e ' n la iudad d Ti ruel, honra
da actua lm nt on 1 tí tul o de Pa trimoni o de la Hum anidad por 
su onjunto monumental d a rte mu déja r, donde encontramo la 
torre d e an Martín y la del a lvador. En di has to rr la pro fu 
·ió n d e e rámica enlaza d ta l fo rm a on la .labor d e ladrillo qu e 
con ti tuyen "verdaderos ta pi - d cora ti os" . Lo o.lores e rde y 
morado on en Te rue l los p redominant s, junto al bl an o, q u 
a usa e l ba rni z de estaño. E trell a de o ho punta , ajed r zado , 
in ta n esp iga ... on fi r n g ran belleza a los lienzo de la to rre , 
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en d nd toda las pi zas d c rámica .in rus tada fueron cuidad o
ament obtenidas a mo ld e. Pensemo además en l fecto vi ua l: 

el brill o qu e deparan los día lum i.no o en un lima s co onti -
nental. 

Oh·a etapa d e Ja cerámica mudéjar en la constru ton corre-
pande a los azulejos del áb ide d mo lid o de an P dro de a la 
tay ud, que llevan la arma on ape lo ca rdenalicio d l futuro 
pa pa B nedicto IIL 

Ta mbién en la parroquie ta de Ja S o de Zaragoza ten mas 
muestras de mae tras azulaj ro -, aunque no rnusuln-1ane , los se i-
Uan arci Lop ánchez. 

Fue mu y apreciada ig ualm ente la producc ión cerá m.i ca d e 
Muel. De u alfar salieron, en tr o tras, las piezas qu e d e oran la 
torr d Ut bo. 

El trabajo de la madera o "fusta" 

uand o se r g ulan la ta a fi -cales por el trabajo de los mu
d éjares (caso de las comentad as Ord inac iones d e Huesca ratifi a
das por el r en l" 9), n lo contratos laborale tabl idos ante 
no tario, o en la mención d e 1 s ti endas y ta llere a rtesa nales de las 
m r ría s, aparecen con fre uen ia los " fu s teros", a rtesa n s d e la 
mad ra . 

Lo hay cuberos y los gu fabri an tod o tipo d mueb les 
ut n ili os on fi.ne utilitar io . Otros des ta aron en el mobiliario ar
tí ti co, principalm ente en el s ig lo , . Un buen ejemplo lo on tiru 
yen las sillería o sitiales d e tres as iento ', como la " tres adriras de 
fu ta" debida a Jos Rubi o, para la ig les ia de San Juan d e Vallupié 
d alatay ud, co n er adas a tualmente en la ig l ia de an Juan el 
Rea l d e la misma ci udad. 

P ro especiaL1nent ' e l trabajo de fus tero aparece asociado a l 
de la con trucción, sob re todo en la arqu itec tura ci il , por enca rgo 
rea l, de lo nobles o d parti u lares. 

Tanto en lo que conci rne a lo - edifi ios ci i le corno a los re
ligiosos, los mae tros de obras taban al frente de todos los traba
jos. Mahom a Ra1ni, ntre los a la rifes mas d es tacad os, lo Rubio o 
lo - Ca t lla no, todos llos del s ig lo XV, participaron n lo va ri o 
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p ro e -o de Ja on h·ucción d la obra mudéjar : cimentación, pa re
de de rejola (es d e ir Ja obra de fábri a), a í como en la ormm n
ta l (y serías, t .) 1 en la arpint ría , la brada o no . Eran saires 
pero también fu s teros y d mo-trnron su pericia en "labrar las puer
tas y pinta rl a ". Cons ta d o um e nta lm ente la autor .ía d Mu a 
Do rn a li h de "b ll a puertas pintad as " i1 la d esa pare id a igle ia 
de a n Pedro Má rtir d e Ca latay ud. 

o obs tante, en el a o d la techumbre de m ad ra no tra
ba ja ron . olam ente los a rtis tas mud ~ ja res . Así n la magnífi a te
chumbre d e la ca tedra l d e Teruel, s abe de la olabora ión d pin
to res cris ti anos. l o mi m o pued d e ir e p ara la del a till d e 
Meson s de lsuela . 

L<i - techumbre rnud éjare -, Jos alfa rjes (de al -fahrj , arquitra
be), on te humbres de m adera p lana, en donde sobr las já nas o 
\' iga p rin ipales va n o tras: los jald e t - (en los d o urn entos d e 
Ca la tay ud son llamados "doblero "o "cabe a les"). Además de lo 
alfa rj de a lgunos o ros d e igle ia a ltos, como el d e Sa nta a ria 
de Malucnda, el de la ia lesia de la Viro-en de Tobed, e tc., en co nt ra
rn o o tro - en las sa la - de los ed i fi io civil es p rincipal , a -í en la 
a a d los Luna en Daro a, de prin ipio del siglo V. l a m bí ' n 

pued e ad mi ra rse el más recientemente d e cubie rto: el de lo Lanu
za de Zaragoza, lueao v ivi nd a d los aba rda o ob radiel, p o r la 
q ue p gaban censo a la Ord e n de l H ospital has ta 1 Desam or
ti za ión; pos teri ormente l edificio fue v nd ido al Co legio d o ta
rio de Zaragoza . 

tro tipo :l techumb re p lana, recubierta d d ecoración de 
lazo, Jo - ta ujeles, encuentra s u más fiel r pre entación en las tre 
-a las o an tesa las del palacio de los Reye Ca tólicos en la lja fería . 
Ta mbi én trabajaron los mudéja res aragones el ar te onado, t -
chum br s decoradas con ca eton s, a o del espléndido a lón p rin-
ipal de l<t tan ta \' e e mencionada ljafer ía. 

Des taq uemos, como a -o de e ' epción en cuanto a s u estilo, 
la armad ura de par y nud ill o de la nave central d e la a tedra l de 
T: ru e l. Da tada en la segunda mitad d 1 iglo XIJI, podem os admi
r<tr en ella w1 docu men to grá fi co de inigualable belleza r ali mo, 
en donde pre isamente apa re en representados lo carp interos tra
bajando en la obra de la techumb re. 
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Finalmente, en e ta smnera síntesis, no d ebe faltar como caso 
particular d e tech umbre que acusa influencias ex teriores, la rnen-
ión de la d e la pa rroguieta d e la o, d base oc togona l, encargo 

d el arzobispo Lope Fernández de Luna ( ntre 137 y 1379). 

Aunque pa ra fechas tardía , se tiene noticia d e Ja práctica de 
la ta racea entre lo mudéjares. Son lo fus teros d enominados cajo
neros que fabri aban muebles d e lujo, corno arquimesas o bufetes. 
Por otra parte, alguno muebles litúrgicos se pres taban a este <'l rtís
ti o trnbajo: s illa res, sitiales, que encontramos en la zona d e C¡:¡ la
tayud . 

Patronazgo y difusión del arte mudéjar 

Lo que d enominam os ¡:¡rte mudéjar fueron obras sa lid<'ls m a
yorita ria mente d e mano musulm¡:¡ nas, aunque la den1anda pro e
diern d e Jos cristianos. Otro aspecto a destarnr es que ¡:¡p¡:¡rezca fre
cuentemente en lugares d onde, según los documentos y censos, 
sólo existía población cris tiana, lo que corrobora Ja gran m ovilidad 
de los maestros de obras musulmanes por el te rritorio <'lragonés. 

Fue Zaragoza por su capitalidad , tanto política como relig io
sa, el p rincipal foco difusor del arte mudéja r a ragonés, onfiriéndo
Je cierta unid<'ld. 

El antig uo palacio d e los Banu Hud, l<'l Alja fería, fu e Ja resi
dencia hab itual d e los mona rcas de Aragón n su es tancia - en 
Zaragoza . De esta uerte fueron superponiéndose al ed ifi io estan

ias mudéja re , on toda la magnific ncia que les pre taban las ye
ser ías con decoración de ata urique. 

Ad emás d e los diversos enca rgos de la casa real, en Aragón 
se hizo notar el mecenazgo de O rdenes monásticas, como el Cís ter, 
y e l d e lEis O rden es milita res. De es tas ú ltima se d ebe a los 
Hospitalarios la iglesia de lberite de San Juan y la de la parroquia 
de Ambel. Los rnb<'l lleros de antiago patrocinaron la iglesia pa rro
quial de Mon talbán . 

Pero, en especial, en la segu ndEi mitad del siglo IV, época 
de la "guerra de los dos Pedros", destaca la actuación constructora, 
a lEi par qu e defensiva, de la Orden del Santo Sepu lcro, expresada 
en lEts iglesias y torres-forta leza. 
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En íntesis, fu e en la m n ionad a enturia uand o e l ali 
mi nto de P dro IV, el del a rzobispo Pedro Fernánd ez d Lun l 
de la rd en d 1 anto S pul ro ( on fray Martín d e Jpartir) gene
raron la ex pansión de l art mud éja r a ragonés. 

1 m cenazgo de lo arzobi po de Zaragoza d eb 1 on-
vento fem nino de las anon a d ' I anto Sepulcro d e Zaragoza, 
que quizá gua rda relación on la ex i t ncia de grandes cru e f\ o r
d li ad a - n las portad a d e la - io- le ia d San Mi guel d e lo -

ava rr de Zaragoza, H rre ra de lo avarros y Azuara. 

pa tronazgo d el pap a Benedi to XIII, cu a fa milia ra 
ñ 1r d Terrer y Sestrica, sería d - i ivo en el aug difu ión del 

a rt mud éjar en el siglo XV. El magnífi o ejemp lo d la de apareci-
da ig l s ia d e San Pedro Márti r d a la tayud, con pa rti ipa ión de 
ma e trn d e obras ri stian s, judío moros, es Lmo de Jo má elo-
cuente . 

P ro además exi ten otra magn ífi a ig le ia n loca lidade 
mod ta . Ta l uced e on la de an Féli ' en Torra lba de Ribo ta y la 
de antn Te la en ervera d la atiada, dánd e la circun tan ia 
d e qu s ta ú ltima fue obrn d a y edi fi ad a por Ma homa Rami , 1 
ma tro d obras d e Benedi to Xllf. 

En suma, puede decir e que en el a rte mudéjar a ragon ' re
·a lta e l a rác te r d e su m ecenazgo, pe ro sobre tod o su g ran difu
ión, a rra igo y popularidad , d e lri qu rfa n expon nt las i le ia , 
imborri os, lri ush·os, a lri pa la i ga , t ., e pe ialment -' la nu

mero -a , bellas torre d abunda nte ig les ias, urbanas rural . 

El sistema de contratación de la obra mudéjar 

a tra tara de edifi cios corte anos, de la Iglesia o de parti-
ula r , •I i · t m a habitual n la fábrica de un dificio mud ' jar ra 

la ontratación d 1 cos te to tal de la obra con los m aes tros. Es por lo 
qu los r hi os d e Pro toco los N otar ia les cons tituyen In mejor 
anterad e da tosalre pe t . 

n a ione la contra ta ión de la obra era pr g nada públi
ca mente, subas tándose a la baja . 
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i por una parte se con stata mucha vece la baratura de la 
mano d obra mudéjar y de lo ma t ria! s empl ado , a llo e u
maba la rap idez en la ejecu ión d Ja obra. 

Un jemplo de ontrnta ión y de o t de sueldos y jornales 
lo cons titu e la obra de la mencionada iglesia de Snn Pedro d 

n.l a tayud, en argada patrocinada en 1412 por el gran m cena 
del a rt mudéjar aragonés el pontífice Benedi to ' ITl. e conserva 
la r -la ión d los o te lobaJes, así como el desglo d la dife
rent partidas. Sabemos que e l dire tor de la obra, Mahoma Rami, 
cobraba 5 u Ido diarios de jornal, a lo que se sumaban do uel
do en oncepto de po-ada o tro menestere . 

En ésta, y otras obras de r levancia, es de observar una clara 
d if r n ia d e ca tegorías salariale . En la egLmda etapa d e la obra 
sólo hubo uatro maestros qu p r ibi ron 4 sueldos y 6 din ro d 
jornal. i bien hay que ha er notar qu los maestros cristiano que 
b·abajaron en San Pedro fueron quiparados a los mud ' jar . E t 
dato desti rra la teoría de que la mano de obra mud ' jar era má 
ba ra ta. 

La diferencia salarial v nía impue ta por el di tint g rado de 
itación de la mano de obra, dad, etc. abemo que a lo p o-

ne e le pagaron Jos a lario m á bajos en la obra d imen-
ta ión, él nbe r, 14 diJ1er s d e j rnnJ diario. En cuanto a la mujer 
que tran portaban la tierra p r ibían 10 dineros. 

En las obras de San Pedro de a latayud, aw1que se dio In tri
pl parti ipación de m oros, judío (m uy po os) y cri tiano, de ·ta
cn la relevante presencia de lo mudéjares, y élnte tod la fuerte 
personalidad labora l a rtística d l maes tro de obras Mah ma 
Rami. 

En lo registros de lo m rinos de Zaragoza en o ntram o 
abundante informa ión obr lo JT)Lldéjares que trabajaban en e l 
s ctor d -• la cons trucción, en on reto n edificios p rtene i ntes a l 
pntrimonio reéll, en pnrticu lar la ljafería. La importan ia d un 
difi io de tale dirn ns ione la va riedad d reformas que fu ron 

h has para su puesta a punto coIT10 residencia habitual de lo m o
na rcas en su es tan ias n Zaragoz21, permiten onocer ni detalle, 
para 1 ig lo XIV y XV, lo diversos ofi ios que tomélron parte n 
la bras, u fun iones y u cate rías profe ionales. Lo mismo 
sucede on otro edifi ios com la lhóndign, la tintorería real, te. 
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Merced a e to re 
omparación bastante pr 

d materia les de constru 
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e pu d e tablecer tambié n una 
' rcn :le la vol ución de lo p r ' io 

ión, así o mo d' los a lario ta nto d ~ l o 

a lnr ifc · omo d el per-onal a uxiliar. 

- n 130l e l maestro a homa Belli t , que di rigía las obra d' 
la ljah·ía, r ' cib ió un sa lario d 1-! d iner jague ·es diario ·, de ·de 
e l orn icnzo de lo trnbajo · ha. ta u fi na li za ión (de mayo a o tu
brc . t ros maestro , de ofi io rnplern nta rio , r cibie ro n por el 
mi ·mo tiempo de trabajo entr ~ 1 / 12 di neros por día. Y por deba
jo d, los nrn ' ' tros lo imple · obrero obraban en e · ta épo a ntre 
-!,5 _ 5 d ineros. La rnujere · y los ni ño - asila mitad d dicha anti
drid. 

e onfirma q ue en las obras efe tuada en la lhó ndiga de 
Zan=igoz¡:¡ por es tas mismri fe h¡:¡ lo · a lario p r ib idos po r los 
mudéjrirc · e r n , élcto a lo · que a abamo de sefialar pa ra 1 p la
cio d , lél lja fe ría. 

1T1 itad d e s ig lo, on lo efe to ad ve rsos para la econo mía 
:¡ue Mrastró onsigo la P t ' 'gra, e on tata do urnenta lm nte 
:¡u , '' ni\'el de los sa lario · para la pobla ión mud ' jar en Za ragoza 
no había \"Miado n 1 tor d la on trucción . Por el ontra rio, 
entr ' 1 ) ' ño · 1 7 y 1392 e ob ·erva un fuerte aum ento d e la re
tri bucion' en lo trabajos ef tuados en la Aljafería, y ello ta nto 
pa ra , ¡ mri s tro de obras omo p ra los oficiales, peones, muj res y 
mo1os qu' inte rvinieron en las obras. Dura nte tod o e e tie mpo ·e 
rcali1aron )bra en lo jard in , ., huerto, la explanada y el fo o que 
!él rod' bri, así omo en varias pieza d 1 int rior, la co ina · y la 
t 'rTaLa ·, que r querían !él pa rtí ipél ión de los diverso ofi cio ane
jos a la l n true ión. título de ejemplo un mae tro de obra que 
e le\'a un muro en el g ran huerto d 1 pa lacio en la primera Fa e de 
lo trabajos per ibe tres sueld o , mie ntras que e n e mi mo a ño 
uno a rpinteros per iben dos ueldos por jornada por trabajo en 
la " a ' él de los leones", y el mae tro p in to r la mismél retribución d e 
dos ·u ' Id os. 

n 1 91 e mantienen lo mismos jornales, con a lguna excep
ión p él ra los que ·e e ncar,::,a r n d e reconstruir los muros d s tru i

do · n 1 vantar e l m uro del ja rd ín, trabajos por los que obraron de 
tres a u tro ·ueldos diario . También habían aumentado n di ho 
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año los jornales percibidos por p eones, mujeres y niños mu ulma
nes. 

Los datos que poseemos, gracias a los registros del m erino 
real, se refieren ante tod o a la población mudéjar que trabajaba en 
los dificios propiedad del monarca. A diferencia de los cristia nos 
agrupados en corporación, para los mu -ulmanes, a fines del siglo 
XV, Ja evaluación del trabajo en Zaragoza se hacía por ía oficia l. 
En 1492 fue el propio m onarca el que estableció los sala rios de 
maestros y ayudantes que trabajaban en la Aljafería, fijándolos en 
dos s ueldos para los primeros y en uno para e l res to. o ob tante, 
para es timular la rapidez que exigían algwws de los trabajos acep
tó ubir es tas ca ntidades, a 3 sueld os para los maestros y a 18 dine
ros p ara sus ayuda11tes. 

Se consta ta que en todo los trabajos emprendidos a lo largo 
de los siglos IV y XV en Zaragoza era n mayores las ca ntidades 
percibidas por los .maes tros de obras y auxiliare cri stianos. Los sa
rracenos de Zaragoza com o pa trimonio que era n del rey ¿efectua
ban es tos trabajos como un servicio debido a la Corona? Una 
orden, del año 1357, por la que Pedro IV ob ligaba a lo mu ulma
nes d e Zaragoza a reemprender los tra bajos iniciados en la 
Aljafería, bajo La amenaza de 60 sueldos, parece corroborar la idea 
apuntada. 

Durante el sig lo XV, se registran en los documentos notaria
les diversas obras de casas za ragozanas que nos ilus tran sob re la 
ac tuación de los maestros moros, on un s istema de contratación 
mu y similar al que se daba en Huesca y o tras localidades aragone
sas. Se tra taba en ocasiones d e reformas o ampliación de sa la s, a l
macenes para rnercaderías, só tanos para guardar vino y ace ite, en 
casas de importantes m ercader s, m enes trales o simples tenderos. 

En todos los casos en el contra to de obra se consig naba la 
duración de la misma (Lm mes, cinco meses, e tc.), el precio es table
cido, y Jos materiales (fusta, rejolas, adobas, clavazón, aljez, vigas, 
r jas, e tc.) que acostumbraba a poner el cliente. Lo cons tructo res 
moros contra tados solían ser uno o dos; s i bien entre las condicio
nes habitua lm ente se seña laba que el cliente podría consultar a 
o tros maes tros si la obra s taba bien h cha. 

Entre los nombres de los alarifes de casas particulares en el 
sig lo XV en Zanwoza figuraban entre otros los Gal i. 
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obs tante, Jo m ae tro d e obra mudéjare se habían 
con btuido en 1503 en orporación; si bien no resultó efec tiva hasta 
unos años má tarde, poco m antes de que se de re tara el 
di to de onv rsión forzo a d lo moros en Ara gón. En 1 año 

1525 el mayord om o d e la cofrad ía mudéjar, Farax d Ga li, al pr -
enta r la ordenan zas al mayord omo de la orporación cri ti ana, 1 

había conminado a que las r sp tara. 

La agrupación mudéjar ll ga ba mu ho má tarde que la d e 
ri tiano-, ons tituidos a d d 1 75, y en la prá ti a la a tiv i-

d -us oficiale , o e pe ia lista , eran menos amplias qu e las 
d e lo gu on tituían la co rpo ración cri s tiana. o ob ta nte, al 
m eno · teóri am ente, pr tend ía agrupar a "maes tros d asa , d 
aljez, rejola 1 fus ta, yglesias, ampa n.ares e oh·a ualesq uiere obra 
de aljez" y también "el officio d e .maes tros e obreros de a a que
lesqui ere obras de aljez, rejo la e fu ta, de puertas, ventanas e o tras 
osas de fu sta". 

La - o rdenanzas d la o fradia mud ' jar también a tendían al 
contro l d la a lidad; un obra " fal ·a" era re ponsabilidad d 1 maes
tro . Por o el fu turo ofi cia l pasaba un e am en consis tente en la 
con true ión de una e ca lera "e un ara ol e un aro d bl e d 
fu ta ", y a a o o tras pruebas a lterna ti a . 

En uanto a las condicion s d e tra bajo no d iferían d las de 
lo ris tianos; sólo variaba el día d d canso semanal la fi ta 
d Pascua respec tivas. La jornada labora l ra de sol a sol: 15 horas 
en vera no algo m á d 9 en Jo días más cor tos d J invierno. S 
de contaba n 1 hora de desca nso para e mer _horas y m dia para 
a lmue rzo y merienda; horario s imilar a l de o tros gremios. 

Alarifes famosos 

Ras treando noti ia en los disti ntos a rchi os, espe ialrn nte 
en lo d e Regi tros de la Ca n illería r al d e ragón y en lo d e 
Protoco lo o tari ales, no en ontram os con una larga nóm.ina d e 
a larifes mud éjar s aragonese rea liza ndo obras de diverso carác ter. 

unque on e l patronazgo ri s tiano, los m aes tro de obras, h rre
ro , fu s te ros, e tc., fueron los que dieron vida al art mudéjar arago
né , p r ona lís im o, con se llo propio, d is tinto al anda luz, as t ll ano 
o toledan . 
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Ya e ha mencionad o anteriorm nte a MahoIT1a Bellito como 
maestro dire tor del palacio de la ljafería de Zaragoza, por once
sión de Jaime ll en 1301. Otro miembro de la dinastía Bellito d -
ta aron también en esa centuria. A í mi m o ha qu - reseñar lo 
nombre de Abra m d e Pina Farays Allaba r por la r compen a 
de 24 florin s de oro, qu el r Pedro lV de Aragón orden ó se le 
nh-egara, en el año 13 2, por sus trabajos en dicho pala io. 

De un p queño pueblo en e l río Jalón , ho d sapar cido, 
entonce propi dad de la Orden del Hospital, sa lió LUI .ma tro mu
déjar de nombr Ju<;af d Huzm el, que en 1 35, con la olaboración 
de otr s opera rios, también mu ulmane , llevó a cabo obras de en
lu ido pinte do en an ta Mar ía de Media illa d Teru 1, a tual ca
tedral. Más ta rde se le w1irían alema de P ina y Mahomat (herma
no de Yu<;af) con u correspondient ayudante . En ala tayud , 
los dornin i os, tras ver asolad o su onvento en la g u rrn "d los 
dos Pedros", ontrataron n l año 1366 a un ma tr mudéjar 
bilbilitano, que n un nu o mplazamiento dirigi ' las obras d la 
residencia conventua l. Dich o alarife, de nombre Mu a de An do
ma.lic, es probable q ue e tuviera relacionado familiarmente con la 
dinastía d lo · Domalich de Cala ta ud, documentada e n el sigl 

v. 
En este sig lo V o n abundan t s los nrnes tro de 

de los que no dan noti ia lo Ar hivo d Proto olo 
destacando lo Rubio o a tellan os, LLnid os por enlace a o tra fa
milias de a larife ta le como los Fariza y lo Me<;ot. De los he rma
n Farach Bra hem Rubio deberno e1"\a lar, d entro de las obras 
de rnamenta ión, w1a illería de oro, datada en 1-! 6, a tualmen
te n la igle ia de San Jua n d alata ud, procedente d la igle ia 
de San Juan d e Vallup ié en d icha ciudad. 

Pero sin duda alo-u na on dos dina tía , la d e los Gali y la d 
lo Rami, las de ma or renombre entre lo a larif s rnudéjare ara-
0one es de todo los ti mpo . En el año 140 e cita a Mahom a ali 
como a uto r d l enlu ido pintado d la capilla de anta María d 
los no- les en la Seo zaragozan a, obras ufragadas por el papa 
Benedicto lll . También tro Gali dejó onstan ia en las obras de la 
iglesia de Ma ll 'n , donde una inscripción at tig uaba : " los m aestro 
de la obra Avda lla de Ga li u mano" . n uan to a la relación au-
t ría de la familia de los a li en las obras de la ljaf ría d 
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Zaragozé1, qu da cons tan ia n lo lib ros del Re i tro d el 
fin deJ iglo XV. 

rino a 

El m nazgo d e B n ' dicto ' Tll en la obras del nrt mud é-
ja r aragonés quedó pa tente y dio u m jores frutos n su vin u la
ción con el mae tro de obrns Mahoma Rami, que recibió arios ' n
cargo · del pontífice. En 1-1:09 se le encomendó la de ora ión d 1 
de pare ido imborrio d e la atedral ¿aragozana. Pero uno de u 
m jor - logros fue la amplia ión en 1-1:11- 1-J.1-1 d la iglesia de an 
Pedro Má rtir de ala ta 1ud, en la que ínter ino un número notabl 
d e rn.a tros mu -uL11ane . En 1-±26 se finali zaba la igl ia d anta 
Tecla d Ja afiada , donde una ins rip ión dejaba onstan ia de su 
autoría: "obrada et d edificada po r ahorna Rami: con Dios". 

Otra ciudad dond a fin del s ig lo V trabajaban mae tro 
de obra de renombre fu e Tarazan a. Entre e llo cabe citar a Ali e l 
Daroca no que dirigió rea lizó obra n la atedral y en la portada. 
A lahoma B rroz / a us hijo s les atribuye haber parti ipado en 
la · obras del la u tro turiasoncn '. También en Tarazona, a otros 
mud ' jarcs, tod os llos nominado en los documen tos, se les debe 
la to rre d a n Miguel, pue nte de Santa Ana, fuente del Cinto, 
obra en la a a de los Estudios, etc 

on-1) se h a apuntado an teriormente, tal fue la fa ma d los 
alarifes a ragoneses que lleg< ha ta la recién conquistada Granada, 
donde 1 rey Fernando el a tó lico en 1492 m andó llamar a do 
hijos d el mae tro tlonferriz a o tros moros d e Za ragoza "cad a 
uno on d os oficiale - de sus oficios muy buenos" para efectuar va
rio · trabajos en la lha mbra . Dato que avala la movilidad y la re a
no ida mac · tría de los mudéjares en el amplio elenco de las activi
dades propias de la construcción y sus anejas. 

En la igui nte centuria miembros de la familia Gali seguían 
trabajando en la Aljafería d e Zaragoza. Concretamente en el año 
1516 lo hacían n la torre del Trovador de dicho palacio. 

A principios del · ig lo XVl e r gis traba una intensa activi
dad nstructora en Zaragoza; varios mudéjares hacían obras en 
casas de pa rticulares de la ci udad, otros lo hacían en la igle ia de 
Epila. También por esta fechas se levantaba el nu vo cimborrio de 
Ja o, parti ula rmente la Torre Nueva de Zaragoza, d e la que 
tendremos oca ión d comentar. 
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Ya en la e tapa mori a, lo antigu mudéjare b~abajaban n 
Za ragoza y u entorno en o labora ión on los cri tiano vi jo 
pero ome tido ' ª tota lmente a us normas labora l 

Las torres mudéjares 

o e pu de hablar de lo - mudéjares de Aragón, de su labo
riosidad, de su legado artísti o, de ·u hi toriíl en sw11a, sin a ludir a 
e ·os te ·tig s tan emblemá ticos como ·on la torres mudéjar's de 
nuc ·tras iglesias, repartidas por una ' ten a parte del territorio 
aragoné . o obstante, no procede en stas páginas un ' tudio por
menorizado tipológico o e tru tura! de la mismas. 

Hay torres mudéj<ir 'S de estructura cri · tia na, rematada - por 
el uerpo de ca mpanas, datadas en el siglo XITI, como la de San to 
Domingo d e ilo · en Daroca o la d' anta María de Mediavilla, ac
tual catedral de Teruel. 

Ejemplo más tardíos los en ontramos en Longares y en la 
iglesia parroquial de Romano ·, más ri a en ornamenta ión. Otra 
\·ariante de torre de planta uadrada e la de la igle ia-forta l 7a d' 
El Villar de los l avarros, del siglo lV y qu tiene ·u pre ed 'nte 
'n la torre de la iglesia-fortaleza de Montalbán. 

De comienzos del s ig lo XV ci temos las torres que flanquean 
la portada de la ig lesia de Torra Iba de Ribota, en las que se da la es
caler de caracol. También cabe ser mencionada para di ha centu
ria la torre de Quinto de Ebro. En el siglo VI este tipo de torre 
tendría su ontinuación en la de avifián (octogonal), en la de 
Mainar. 

Pero las más abundantes y carn terí tica torre mud ;ja res 
aragone,·a - son las de estructura de alminar de tipo almohade. e 
trata en realidad de dos torres, una envokiendo a la otra con la 
es alera de la caja en tre ambas; siendo frecuente la exist n ia de 
pequ 'ñas estancias en ada piso. 

Entre las de planta cuadrada pare e ser la más antigur1 la de 
Santa María de Ateca, por presentar platos o discos de crámica 
con la flor de lis, propia de la segunda mitad del ·iglo lll. La torre 
d B 'lmonte de Calatayud, las famosas de San Martín ' an 
Salvador de Teruel (torres-puerta, con la calle pa ando por debajo 
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de ellas), y la de Sai1ta María Magdalena de Zaragoza responden a 
este mismo tipo de es tructura de alminar. 

Dentro d e es ta modalid ad, · tambi én de p lanta cuadrada, 
es tán las igle ias-forta leza de la Virgen de Tobed y la de Herrera de 
los Navarros. Ambas datan de la segw1da mitad del siglo XlV, en el 
que e procedió a la for ti fi ación de algunas zonas clave, con m oti
vo de la guerra cas tellano-aragonesa conocida como la de "los dos 
Pedros". 

De las torres de planta octogonal destaca por u a ltura la de 
la iglesia p arroquia l d e San Pablo d e Zaragoza, qu e aú n h o d ía 
domina ampliamente el casco antiguo de la ciudad. Al igual que la 
de Taus te fue con struida en 1 siglo XIII. 

La torre de la parroquia de Sa n Pedro de Alagón tiene meno
res proporcio nes gu la anter iorm en te itad as y carece d e torre 
centra l, lo que no le permite que existan en su interior habitaciones 
superp ues tas, orno ucede en otras torres de es te tipo. Lo mismo 
pued e deci r e para la de Santa María y la de San Andrés d e 
Cala tayud . 

Tambi én responden a la es tructura de alminares tradiciona
les cordobeses (y quizá de los aragoneses) las torre de la colegia ta 
de Daroca, la d e San Pedro de los Franco de Ca la tayud, la de la 
co legiata de Borja y la de la ca tedral de Ta razona . 

O tros ejemplos, ya m ás tardíos, son las torres m.ix tas. El 
nuevo sistema consis tía en utili zar la planta uadrada para el pri
m er cuerpo d e la torre, ca mbi ándose a planta oc togonal para e l 

uerpo de campanas. Todas ell as surg n en 1 va lle d e l Ebro, en 
torno a Zaragoza. orno prototipo puede sei1alarse la de AHajarín, 
pero respo nden tam bi ' n a es ta es tru ctura la d Vill amayor, Riela 
(una d e Ja más e beltas), Monzalbarba, U tebo, etc. 

Dentro de l proceso cons tructivo de las torres mudéjares de
bem os des taca r la rapid z de la ejecución de la obra. Construidas 
en una sola campaña, para evitar los rigores del invierno, los traba
jos generalm ente e desarrollaban de mayo a diciembre. Este fu el 
caso -por poner un ejemplo- de la de San Martín de Terue l. La ra
p idez de la ejecución de las torres no res taba por ello peri ia a los 
a Jarifes, pero fue sin duda la causa irticia 1 de la inclina ión de algu
nas de ellas, más en concreto las de Teruel. Todas ella apa recen in-
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tinadas hacia el ur o sur te, c 1no fá ilmente pu de apre iar el 
viajero que se aproxima por carretera a la ciudad. Una pljca ión 

que por tra tarse de Ja ara más xpuesta al sol s r aba rápi-
d am ente, produciéndose una retra ción de la pa ta d o por 
tanto una reducción d el e pesor de la juntas de e e lado. 

Por último, d ebemo a l m eno mencionar, omiti ndo u enu
meración, las obras d el mud éjar d apa recid o. Pen emo ademá 
n otras varias de la que no queda cons tan ia de su f'b ri a en lo 

do w11entos. 

on num.eroso los interiore que n o resistieron a l ti empo. 
Edifi io iglesias mud ' jar (cit mos la antigua del Pilar de 
Za ragoza) u urnbieron a Ja nue as modas artísticas, Jas nueva 
n idad , la renovación y ampliación d e espacios urbanos, e tc. 
P ro que no se a l gu om u a la fragilidad de los rna t ria le -... 

Otra on las d es truc ione - que ocasionaron la gue rra . 
on ido son los enorm e tragos que ca usó la de la lnde-

pend ncia en Zaragoza. Pero junto al vandalismo béli o, tuvo, de 
la man de la in ultura, la impla ab le piqueta, lo que ha llama
do " la \ rgüenza naci na!" . o ha a leaa to vá lido qu ju tifique la 
dem li i ' n en 1856 de la ig lesia convento de San Pedro Mártir de 

alatayud y no lo hay tampo o para qu n 1892 d sapar i ra p r 
autoriza ión del propio con jo d la iudad la famo a Torre 
Nueva de Zaragoza, w1a de la joya d nuestro mud ' ja r d todos 
los tiempo . De esta uert , d l p rfil de las 20 to rre que se a lza
ban s bre e l caserío zaragozano en la Vistn de Znrngozn d 1 pintor 
flamen o ntonius van d n ijnga rd (1563) o n la mu ha que 
apar n n el cuadro d Juan Bauti ta Mazo (de la e u la de 
Velázquez), tan sólo perman n ho día las de San Pablo, an iJ, 
La agda l na y San Miguel. 

on influencia renacentista pero on estructura d alminar 
almohad , la cons trucción, con función eminent mente civil, de la 
Torr u va de Zaragoza partió del gobierno de la iudad, iendo 
zalrn dina Ramón de Torrellas. La idea del concejo ra on truir 
"una torr en mitad de la iudad muy alta y w1h.10sa, dond e fi-
jas j con una campana muy grande", que fuera a í vi ib le 
a udibl d sde todos lo puntos de la ciudad u conto rnos. No n 
vano, d lla e dijo que e ra " tan bella que su par no tiene n 
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E pa i'\ a" , ll a mand o la a t n ión de lo v1a¡ ros tanto na io na.l es 
orn o e ' tranje ro -. 

Los trabajos d e remate d e la To rr ' u va se re tr sa ron tu
v i - ron luga r -' n 1512. De plantan tognna l s leva ba a i 70 m tro 
d e a ltura de d e e l sue lo d la p laza de San Felipe; a ti sbánd o 
ha ta 20 legua - a la redonda. ntr los mae-tros d obra lo hubo 
c ri ti a no - y jud ío , p ro ad má o n la p a rti ipa ión no to ri a d e 
Iuc ,¡¡ li , mi embro d la cono id a d ina tía de mudéja re a larife 
d la lj a fe ría , junto a lo ta mbié n mudéjares I m ael ll aba r 
mac tr ' onferriz. 

Po o de pués d e con · truirse la To rre u va d Za ragoza o
menza ron lo ~rob lem a - d - -u in lina ión, probablemente íl 1 ig ua l 
q u en la s torres d e Te ru e l, por haber frao-uado más apri sa po r e l 
lado que 1' daba el sol. Lo ie rto es qu e en 1857 se hi zo e l primer 
pro, e to d e su r -taura ió n. En l 6 un eO'und info rm e se pro
nun iaba po r la pervi,·encia d la to rre. Pero no se o eron a é ta 
otra VL e :¡u propug naban su on o li dación, y en 1 92 e d rri 
bó la tor re por orden muni ipa l, a legan do su ruina y el pe ligro que 
uponía pa ra e l vecinda rio. El " turricidi o", como le ll ama ron a lg u

no , golp ó la concien ia de mu ho . Pa rti ularmente en su cente
na ri o - ~ 1 varon voce , d isp a res in fr uctu osas, sobr la onve
ni en ia o no d e la recons tru ción d la Torre ueva i11 sit11 o e n 
a l0 ún o tro luga r d e la iud ad . 



El urbanismo en las morerías 

Ciudades y villas islámicas en la Marca Superior 
de al-Andalus 

ntes de centrarnos e n el tema del urbanismo del periodo 
mud ' jar, co n titu yen un ob ligado punto de partida un as bre es 
onsidera iones sobre la e tapa de domiJ1ación islámi a del t rrito

rio ono id o co mo Marca Superior de a l-Andalus. 

La iud ad islámica, en su onjunto, ha ido obje to de reci n
t s debate y es tudios que ha n contribuido in dud a a r novar la 
i1w' tiga ión, on propues tas teóricas a la par q ue metodológi a , 
ap li ada , a por algunos his toriadores para onfig urar su e tudio 
sobre las more ría . 

En la Marca uperior de al- ndalus los mu ulm ane no ha
bían e ncontrad o vida urban má qu e en las sed s epis Of al s: 
Za ragoza - la más rel evan t -, H ues a, Ta razona, a l tayud, a !a
horra y Pamplona . 

Por una parte se produjo Ja re ita li zac ión de vi jos entr 
ibero-romanos (Zaragoza, Tarazona y Hu sea) . Pero lo musulma
nes desp lega ron además una intensa labor urba nizadora n 1 valle 
de l Ebro, on la fu n dación de ala ta ud , Tudela, Dar a, Lérida, 
Fraga, Barba tro, Balague r, Borja, e t . En todas es ta locaJid de 
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onstata Ja e ' is tencia d e suficient s elementos urbano r dificios 
no tables para calificarlas d e medinas. 

Hubo además o tros nu vo hábitats m á secundarios, nti
dade emiurbanas com o Ricia, Fuente de Ebro, Maluenda, t . 

En algunas de la nu va m d ina surgidas en -l valle del 
Ebro, encontramüs inclu o un mod elo comün seguido en su urba
niza ión, fa tora tener en uenta a l e tudiar el urbanismo po terio r 
de la morería . Son los a d Tud la, Daroca y Ca lata 1ud, las 
tre con w1 a lto valor stra t ' gi o, ubi ada en cerros, ori ntada 
ha ia el su re te para fa ili tar la in o lación invernal. En t da ella 
u casas e d i p onían en terraza - por las ladera , con us alle 

fa ilitando el d esagüe pluvial. O tra , tal es el caso d Borja, am
biaron la ubicación re pecto a la antigua iudad ibero-romana. Pero 
n lo que respecta a lo modelos urbanos, no hubo una d if r n
ia ión mar ada con lo del r to d 1 m undo i lámi o. 

Debemo hac r notar qu a p sa r d e alguno muy recientes 
loo-ro , tales orno el de cubrimi nto de la mezquita n las excava-
¡ ne fectuadas n la ca t dra l de Tudela, lo importantes ha llaz

go n la o de Zaragoza ademá d una necrópoli ( n la zona d e 
Pr di ad r ) o los d el ca tro de Albarracín , se cha en falta n 
toda Ja zona una más activa acción arqueológica. 

El urbanismo en la etapa mudéjar: morerías en las 
ciudades 

ntrándonos ya n 1 p riod o mudéjar, si pul amos el pa
norama de la his toriografía en ragón, ob r amo el ran avance 
al anzado de d e los primeros tudios pioneros. En Ja últimas d é
cadas la dinámica d e las in es tigaciones ha seguid LUl rihno a ele
rado. Pod mos así contrastar parcela e pecíficas de trabajo obre 
a pe tos iales, uantificación en alguno casos de asp ctos fisca
le , c nom ía y trabajo de la población mudéjar. Así mi m o, o rno 

ha vi to, uestiones que e infieren d e su relación on la mayoría 
ris tiaJ1a dominante, e incluso con los judíos. JLmto a llo abíamo 

muy poco o tan sólo intuíamos a lguno r tazos del mar pacial 
donde se desarrolló la vida de e tas minoría musulmana : la mo
rería , en u dos n\Odalidad s, erradas o abiertas. 
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En fechas reci ntes tres obras m onográfi cas, dos sobre la al
jam a mudéjar de Huesca y o tra sobre la d e Calatayud, han marca
d o w1 hito en lo concerniente al estudi o de las m orerías en Aragón . 
Se tra ta ad em ás d el es tudio d e d os hábita ts de mudéjares q ue 
deben encuadrarse en una distinta tipología. 

Podría decirse que para la Morería oscense con ocem os casi 
moro a m oro, oficio p or oficio, casa p or casa; da tos p ormenoriza 
d os de todo tipo, habiéndose identificad o ad em ás topónim os d e 
difícil localización . Hay que señalar, que al igual que en otros estu
dios sobre las aljam as mudéjares aragonesas, es el siglo , V el que 
aporta mayor información . 

El urbani mo de la Morería de Huesca no tá exento de al
gunos p robl mas. El primer interrogante es si exi tía en Huesca Lm 

barrio m oro p erfectam ente d elimitado, d iferenciado; ya que a su 
vez podernos hablar de m orería disp rsa . Tras las (posibles) capitu
laciones de Huesca ante el a taque d e los cri s ti an os, exis tió un ba
rrio específi amente mudéjar, concentrándose los vencid os en las 
inmediaciones de la Puerta de Sirca ta. Lo inhóspito d el lugar can 
di ionaría su traslad o, quizá ya a principi os del s iglo XIII, a la zona 
de San Loren zo-San Ma rtín, a partir de entonces centro neurá lgico 
de la morería oscense. Que esta zona fue e pacio m ayoritariamente 
moro lo corrobora la orden de la reina d oña María en el año 1399, 
al obliga rles a celebra r sus fes tejos "so lo en u templo y en suba
rrio". 

Pero lo límites d e la Morería de Huesca eran imprecisos; 
LUl O d e ellos indiscutiblemente lo fue la ig lesia de an Loren zo y su 
fosal. Partamos de la base d e que n o podem os hablar de w1.a comu
nid ad mud éjar numerosa; po r eso, se tra taba d e un espacio más 
bien p queño, si lo situam os en el p lano ac tual de Huesca, y ade
más con la a lternancia de solares y campos y casas de judíos y cris
tianos. Por o tra p arte, las iglesias cri stian as d e Santo Domingo, 
Santa Clara, San Lorenzo y an Mar tín (é ta en el centro) fu eron 
minando el terreno al hábita t mudéjar. 

El traza do de la Morería oseen e era irregular, espontáneo, 
salvo el je central: la ca lle de San Martín. Las demás calles, todas 
Has eran es trechas, tortuosas; así se decía que las chispas d e la he

rrería suponían un gran peligro pnra los transeúntes. Entre los 
adarves, pequeños callejon es sin salida y con p uerta, destacaba el 
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"ada rve d e l M edio ", en la ca ll e de a n a rtút, ademá d tra a-
ll e ta mbién s in sa lida que en la do um ntació n son d no minad a 
"barr ios" . 

n e on g lo m rado d e " barr ios" e loca li zan los di tintos 
ed ifi io · püb li os d e la Mor r íw 1 horno, la carnicería d o nd e e 
e fe tu aba el deo-üe llo d e lo ni1T1 a le egü n las normas i lá mi a , 
e l ho pita ! que e taba " junto a la m zq Lüta mayor" . o obs ta nte, 
d - o no e uá nta fueron la - m zq uitas a bierta s a l culto, , a qu 
a u a la impre ió n d e qu a lgun a d - ll a recibe en los d o um nto 

m ás de un nombre. La más m n io nad a e la m zq uita d Ra lla , 
n l b ar ri o de Albarderos. u place ta , llamada tambi én " pi ta d 

la o rc r ía ", a lbergaba el m er ado de las b s ti as. 

La s p lazas de la A lquibla d e los Ferrero es ta ban ra fu era 
de lo q ue podría d ' nomina rs More ría tr ic ta. La zo na d e 

lquib la, luga r artesana l o m e r ia l ya en la ép o a mu s u lmana, 
e ra o mün tanto a moro moa ri · ti a no ·, a unqu te n ía más bie n 
el a ·p c to d e un barrio m oro. Tal ' S así, que llegar n a co n ed e rse 
indulg n cia · a los cr is tiano · para que cambia ran l n o mbre d e 

lquibla por 1 de a n Lor nzo. 

tro " ba rr ios" ta mbi ' n fu ra de la Mo rer ía ran 
poblc ión mudéjar, entre e ll o - 1 barr io de la Zapa tería 

u -t ría, qu ontaban con ti e nd as y o brad or s d moro . 

Re pe to a los siglos XIV y XV e ap recian en la do umenta
ió n no só lo los precios y alquileres d e la casas vi ie nd a d - los 

mudéjare o · e nses sino ta mbi é n la de cr ipción d e alo-una d llas. 
e trataba de casas con do - p lantas, o n s us " ubi rtos" o ramada 

e n la fac hada llega nd o sob re la asa vecina. El interior o n una sa la 
g ra nde, la "cambra" , con do o má venta na · y en o a o n a l-
oba · . ta de cripción obvia m ente orr s pond e a la a · a de los 

m e ros m ás a o m od ados, e n dond lo ma teria l de o rr tru ió n 
ern n la m adera , pi edra, tejas, " re ho las" (rejo las) , y so , a l ina . 

lg una d s tas casas onta ba n o n pozo y desagü por m dio d 
a rb !I ó n. En cua n t a la v ivi ndas d e los m ás pobr abe d e ir 
que s' asem jaban a hoza . 

ha logrado ta mbié n la loca li zac ió n geo0 ráfi a d a l0 unos 
ob rado res ti endas de lo moro : a nta rer ías, a lfare , e t ., a í orno 
la ten ría , e n alg una o a · ió n regentad a por rnujere · , a l jada 
d e l recinto d la iudad . 
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Para Calata yud y su comarca, la tradición his to riográ fica 
sobre la etapa i lámi a no había en ontrad o la justa corre ponden
cia en lo concerni ente a las mermadas comunidades de sarracenos, 
que tras Ja conquis ta cristiana quednron sometido él Ja oberanía y 
protección jurídica de los monarcas nragone es. P ro ln docum en
ta ión de l s iglo XV, d epositada en l Archi vo d e Protocolos 
Notaria les d e Ca la tayud, y algunas secciones de l de Zaragoza, han 
penT1iti do recientes y decisivas inve tigaciones. 

Entre la cliente la d e lo no ta ri os bilbilitanos depositarios de 
la fe pública desfilaron tambi én los mudéjares d e las cuencas me
dias del Jalón y Ji loca, como una pequeña pero interesante parcela 
en la ma sa de ac tiv idades profesionales, negocio y contratos d el 
mund o laboral y d e la vid a social y familiar d la zona. Pero, por 
o tra par te, las referencias a l urbani mo d e Jos hábita ts .mud éjares, 
la es tructuración d e la Morería, sus casas, tiend as y arrabales, todo 
lo que a l respecto se infiere d e los documentos conforman un capí
tulo d sumo interés. 

La d ocumentación obre Ca la tayud ha reportado informa
cion claves con las que qued a perfe tamente delimitada la aljnma 
mudéjar. La ciudad islámica es taba situada en w1a ladera cóncava 
y soleada, dejand o al fondo el barranco de la rúa. Conquis tada por 
los ristia nos, éstos bajaron a asentarse en una zona más acogedo
ra; pero los mudéjares seguirían habitand o parte del an ti guo nú
cleo mu ulmán, a l s te de San Juan de Va llupié, edificada en lo que 
pudo se r el solar de Ja antigua m ezquita. H ay qu e resa ltar por lo 
tanto que tan sólo la Morería d Calatayud, caso único dentro de 
las antiguas ci udades islámi as en Aragón, conservó sus ca ra teres 
tradi ionales: casas di p ue ta en a terrazami entos sucesivos, con 
las calles favorecie ndo la red de desagüe na tural de la aguas plu
viales, e tc. 

La Morería bilbilitana se estructuraba en torno a la "carrera 
pública de la alj am a" (actua l calle Morería) y dos plaza , un a de 
ell as con la m ezquita. Ascendía d esd ln ac tual calle de la Morer ía 
has ta el cas tillo, dividiéndose n dos barrios y abriéndose en abani
co sobre la lad era . o se trataba d e un g ru po co mpac to de casa 
sino que alternaba con corrales, adap tándose a la topografía del te
rreno. 
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P ro ad ni.á de lo que pod mos considerar Morería re iden
cia l, n u periferia de arrollaron lo mudéjares d alatayud acti
vidad s profe ionales: canta rería y herrería. Ad má de p ose r 
tiend a en la Rúa y en el M reacio Mayor, aparecen en la do tm1en
ta ión otras ca as y tiendas, a treud o, en la plaza d an And r ' s. En 
cuanto al área periurban a, en la Puerta de Zarao-oza y n Ja de 
Terrer, s do umentan hu rtos y plantío llamado "d Jos moros". 

Tras la expulsión de Jo morí cos, la Mor ría bi lbilitana 
qued ó practi amente de habitada , sufriendo una progr siva degra
dación. En la actualidad on tituy una visita obligada para el his
toriador que de -ee le r en aquell os re tos. Además de su e tructu
ra , con erva pa rt de su fisonomía, la s ingularidad d us en laves, 
las calles, las p lacetas, horn os en los qu nunca e 
m ás, e tc. E un mtmdo de ombras, esquinas, ta pias 
magma de un mundo de apare id o que d - earfam no qued en 
ingularidad mu eís ti a con us a abundante mi tificacione . Un 
sfuerzo ad i ional a lo on eguido a través de los documento , es

peram os p uedan apor ta rlo la s a pena ini iadas excavacion - ar
q ueológicas en la zona. 

Otra d e las m edinas d e la Marca uperior d e al- ndaJus 
fue Da roca. Tambi ' n ejemplo p aradigm á tic d e la evolución d e] 
urbani m o mu ulmán, si tuad a, al igual que a lata ud, en una 
elevación, con us ladera de i_n olación de maña na, al fo ndo w1 

barranco, la llamada Rambla Fondonera, posterio rmente eje co
m r ia l d e lo ri tia no (ca lle Ma o r da rocen e). 

La or ría o "barrio Seme ",como dice en los documen-
to , hallaba entre el c rro de an Jorg y la calle Mayor, d entro 
de lo muros de Ja iudad cris tiana. Se a is te pues a un tra lad o de 
la pobl ación mu ulmana tras la conquis ta (d spu ' de 1142); aun
que alg unos de sus biene quedaron en el antiguo hábita t. 

En tm barrio bajo, en to rno a una pla eta, qu ha podido er 
loca lizada en la e ctu al P laza de l Rey, e taba s ituada la mezq uita , 
"ca as del aljama de los moros", porti ada y con dos callizos a u 
lados. En la plaza, junto a la m ezquita, s taba la arnicería d e los 
moro, incl u o tambi ' n algunas casa d cr i · tianos. Todo e te 
"barrio d Yuso" sería el limite inferior de Ja Mor ría. 

El "barr io de Suso" se ha podido localiza r en un pro e ju
di ial insta lado (en el ar'\o 1300) por una moras d Daroca ante el 
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rey, contra el lugar teni ente d el alantín de la aljama . Se tra taba d e 
unas casas, pecheras al rey, cuyo usufructo les litigaba un vecino a 
causa de un corral común de enh·ada. En el proceso se hace cons ta r 
el inven tario d e las pertenen ia muebles de ambas hermanas. 
Interesa d es ta ar la importancia de es te tipo d fuentes que, ade
m á de aportar da tos de orden so ial · del mundo co tidiano de los 
mudéjares, nos permiten inferir aspec tos w ·banísticos. 

Pero es particularmente a través d e los documentos notaria
les que se han podid o stable er las líneas de d emarcación básicas 
de Ja Morería de Daroca. Por el sur limitaba on la ig les ia de San 
Blas y una cuesta, aún identifica ble en Ja ac tualidad. En el espacio 
que m ediaba has ta la Puerta Fondonera estaba el bLtrdel, las carni
cerías fondoneras d e la ciudad, l baño público, e tc. Por el norte 
parecía limitar con la cues ta de San Jorge. 

El acceso de la Morería a la calle Mayor daro ense se realiza
ba desde el lla1nado "calli<;:o de la morería" (la "calle ' ª" o el "ca.lli
zo de la ferrería"), hoy conocido orno "Callejón de los mudéjares". 

Muchas de las huellas del pasad o mudéjar d e la ciudad han 
desaparecido. l a documentación del siglo XV deja entre r no obs
tante m ás callejas, p equeñas plazole tas y ca ll ejones cerrados con 
p u rtas, inclu o compartidos con cris tianos. 

Ademá del compa to hábi ta t que cons tituía la Morería de 
Daroca, los mudéjares hi ieron acto de presencia en la calle Mayor, 
d onde sus ti end as y negocios alternaban on los d e los cristiano , 
a l m enos ha ta m edi ad os d el siglo V, tal y co mo se infie re d e la 
docum.entac ión notarial. 

El clima gene ral de m edidas represivas contra la minorías 
conf sionales a fin es d e la Baja Edad Media en Arag ' n, y Jos inci
dentes comentados provo ados por los mudéjar s darocenses co n 
o asión de las procesiones d el Corpus Chri ti, hi zo que las autori
dades cris tianas tra taran, infruc tu osamente, d e hacer de la Morería 
de Daroca un espacio de to tal segrega ión . Así se ord enó que se ta
piaran las p ue rtas y ventanas de la Morería qu e daban a la calle 
Mayor; medidas r itera ti vas por ineficaces. Pesa ban m ás los intere
ses económicos: por ejemplo a la hora d e prohibir a los cr is tianos 
que comp raran en la ca rnicería d e los moros para l ibra r e de los 
in1puestos. Tampoco se podía ob viar la importan ia económica de l 
se tor mud éja r, par ticul a rm ente las o ll e rías y tejerías, cu ya ubica-
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ción " fora mu ro-" ha podido documenta rse, y que fu ron protegi
da por 1 propio con jo. 

on ara t re n a lgunos a pectos simila r a las iudad 
anterio rm nt ~ resel'íadas, también en la Marca uperior d al
A ndalus, debe citarse a Tarazona. u espaci del a o urbano era 
reducido, on ,¡ trazado de us calles irreo-ular adaptándose a · u 
accidentado relieve, re pondiendo quizá a su car<Í ter de campa
mento militar, ha ta que los musulmanes la ainpliaron on h·uyen
do do arrabales. Tras la onquista por los cristianos, se estableció 
una Morería de nueva planta, a lado de la medina. 

Entre las noticias sobre la lorería turiasonense, destacan las 
r ferentes a Jo baltos moros, utilizado tanto por cristia nos como 
por judíos y moros, que se repartían los día y la · fecha . 

Lo documentos d los s iglos bajomedievale in luyen algu
nas noticia sobre la Morería de Tarazana (a la que se le denomina 
"barrio de la iudad") con la rnen ión de su Puerta. A pe ar de tra
tarse de una Morería errada, tan1bién aquí hicieron acto de pre-
encia la viviendas de lo cristianos. 

También en la omarca del Monea_ o, en Borja, los musulma
ne habían desarrollado una intensa labor urbanizadora. Tra su 
conquista por los cristianos, la Morería fue a í mi ·mo d nueva 
planta y al lado de la medina. 

Citemos, finalmente, entre los vestio-ios materiales de la 
tapa mudéjar en la zona, los re tos de las mezquitas de Tórtoles , 

de Torr llas; en esta última la construcción en 1526 de una iglesia 
de tres naves modificó su antigua estructura. Muy di tinta a las 
proporciones de los edificios cristianos, la mezquita de Torrellas, 
que puede datarse en el siglo XfV, entronca claramente con los edi
ficio - musulmanes, lo que corrobora qu e mantuvo en alguna · 
zonas una tradición arquitectónica tras la conquista cri tiana. 

Otra mezquita mudéjar cuyos restos han llegado hasta nu s
tro días es la de Tórtoles, barrio de Ta razona. El edificio consta de 
una sola nave, en ladrillo y con cubierta a dos aguas. Destaca en es
pecial su artesonado, de orado con inscripciones en árabe, y un 
arco de herradura en el lugar que probablemente ocupó en su día 
'l mihrab. 
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tras varias mezquita rurales mudéjares perdieron su a nte
rior fisonomía al er tran fo nn d as en ig le ias tras Ja e pulsión de 
los moris os. Sirvan d ejempl o la de el a, Villa nu eva del Ja lón, 
Mesan , Lum piag ue y Lu eni . En todas l.l a la cubie rt s mud '
ja res fu ' ron su ti tuid as por bóvedas con lunetas. La reconstru w n 
de a lgunas igle ias a ragone -as permitirá que salga n a la lu z a la- u
n - de lo an tiguos elem -nto-. 

La Morería /1 cerrada" de Zaragoza 

De toda · las medinas de la Mar a uperior de al- ndalus la 
más importan te era Zaragoza, la única on ca tegoría de metrópoli 
r giona l, apita! d la Taifa del mi mo nombre. Los autor s á rab's 
se hri 'n e o no sólo de la ma gnifi cncia de las murallas, puertas, 
't ., d e la que recibió el sob renombre de a l-Baida (la blanca), s ino 
que nos narran sus "mara illa s", ll egando en sus de cripciones 
fábu las desde la admiración y el énfasi a la hipérbole. 

Parece totalmente e agerada la cifra de 50.000 musulmanes 
que según lbn al-Kardabús abandonaron Zaragoza al ser onquis
tada en 111 por Alfonso 1 de Aragón. o obstante, debió quedar 
mu mermada la comunidad i !árnica, que, a tenor de la capitula-
iones, en e l plazo de un año Fu 'ron obligado · a pasar a vivir a un 

arrabal e trammos de la mura lla d' pi dra, al sudoe t de la m di
na . e tra taba de un barrio ya exi tente y con sur 'Cinto perfec ta
me nte delimitado (al menos desde el iglo XIV), probablement 
con un muro de tapial o adobe o onstituido por las propias trase
ras de la · casas. El nuevo hábitat erad sde luego una "Morería ce
rrada", como tal la denom inan los documentos hasta su desapa
rición en 1610 tras la e 'pulsión de lo morisco ·. 

omo ·e ha dicho anteriormente, conocemos por las capitu
laciones la fa orab l s cond i ione - que otorgaron lo · ristiano 
tanto a los musulmanes que quisieron abandonar Zarago1.:a como a 
los que quedaron viviendo en sus arr<Jbalcs. Pero por lo demá ·, 
csp' íficamente en lo que con icrne al nu 'Vo hábitat - la Mor 'ría-, 
el siglo XII constituye para nosotros una página en blanco. Al trn
tarse de un arrabal del casco urbano la zona asignada a los mudéja
res e ·taría tan solo parcialmente urbanizada. Es po!>iblc qu' éstos 
siguieran un modelo i -lámico, con la mezquita como centro jerar-



studi s sobre los mudéjare n Aragón 

qui zador d lo nue o edificios públicos y del caserío n áreas 
co mercia les y artesan ales. Pero d e lo que no cabe duda e que e 
habfa prod ucido Lma on iderabl sangría demográfica conómi
ca y la omunidad mu ulmana residual en nada podía int ntar re
produ ir los esquemas urbanos de Ja anti gua Sarakus ta. 

Las pr imeras referen ias d o umenta les que nos hablan d e l 
as río d los mudéjare zanigozanos son ya d el sig lo XIII . Así a

bemo por lo Car tularios d la Orden de an Juan de Jeru a lén de 
las op ra iones de compraventa 1 d e contra tos nfitéutico n la 
zo na efectu ad os tanto por e ta rd n militar com o por Ja d e l 
Templ . Las casas, campo y huerto d e cri stianos for maron pron to 
pa rt integrante d el pai a je urbanís tico de la "Morería rrad a", 
ubi ad a d ntro de la g ra n d emar ación de la ciudad co no id a 
co m.o " la pob lación " (en ella la p arroqui a d San Pablo), nmarca
da por el " muro de ti erra", segund o muro de Zaragoza, una de 
cuyas puertas, la d e Balta (l uego del armen), estaba próx ima a la 
More ría . Lindaba é ta ad m á on la parroquia de San il, p r lo 
qu e do u mentan en la zona la unas pose i.one de m oros. 

La mezq uita ma or, con u p laza, ocupaba parte de lo qu es 
ac tualm -nte la plaza Sa lamero. J zoco o m ercado, la alfóndiga u 
ho ta l de los moros, m ercado ubie rto a l lado de la arni cería, y la 
a lca icería, m r ado para la mercancía más va li o-as qu 
rraba p r la noche, men ionan en var ios d ocumentos d el s ia lo 
Xl V, tal co mo los regis tro d 1 merino de Zaragoza, admini tra
d r d e les rentas de la aljam a p r ibidas por el rey, o en los proto-
colos no ta ria les; para el siglo X on tambi én las ac tas municipa le 
im po rtante fuente de info rmación. La calle d e la Ferr rfa, la de la 
Fu tería y la de l Azoqu , onomá tica qu explica u utilita ri m o, 
apa recen en le docu1T1enta ión con frecuen ia , a í co mo la a e
qui as, un a de las cuales trans ur ri ó por la zona ha ta tiempos mo
d rn os. La a ll e serpenteant , ad rves y pequ ñ s aH jones, 
con fo rmando "barri os", onfe ría n fi sonomía propia a l r into 
moro, on un tra zado urbanístico en nada s imil ar a la planim tría 
d e alles rec tas y la rgas qu aú n puede observar e en 1 barr io d 
Sa n Pab lo, ensanche urbano de Z ragoza n el iglo IlI. 

fiJ1 de l s iglo JV, la Morería d e Zaragoza tendría w1os lí
mite , apro ' imados, que in luían 1 a ll e Ramón aja l, cruza ndo 
la actua l ca U esa r ugusto, seg uía po r la ca ll e Porto lés ha ta Ja 
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plaza del a rmen, bajaría luego por las calle de zoque 
a lenzue la ha ta el o. D scend ía lu go ha ta la altura de la 

ca lle Boggi ro, e de viaba por Echeandía, hasta, cruzando la a li 
onde de A randa, cerrar l perímetro en la calle Ramón ajal. 
muni aba on la ciudad por dos puertas: la de la Meca (con

fluencia Boggiero r Cesar ugusto) / otra que daría a l o o, coin
cidente quizá on el de a par cido reo de San Roque. 

El arm n, Azoque edaceros ran la tres alles quepo-
d mos onside rar el eje estructurador de la Morería. Pero el centro 
n urfilgico de la vida de los mudéjar s zaragozano lo cons tituía 
principalment la m ezquita mayor. Para los mu ulmane la activi
dad cultu ral lar ligio a e taban estre harnente ligadas. Por e o 

n la m ezq uita ma or, ad más de la prá tica de la oración , tenía 
lugar la edu ación relig iosa, se xpedían actas notariale de impor
ta11 ia, así mismo era lugar d reUJ1jón de la aljama para tratar d 
asuntos políticos o conóm i o , cuando no lo hacían en ca a del 
merino o incluso, en alguna ocasión, n 1 er ano monasterio del 

armen, cedido por los frail para tal fin . 

La m -zquita mayor quizá vino a sus tituir n u fun iones a 
la d nominada en el siglo XIV "Mezquita Vieja", en las proximida
d s de la plaza Meliz. tra 111 zquita, itada d sde m diados d l 
ig lo XV, era la de Pertolla en Ja cal] d u nombre. 

D a uerd o con 1 r itual islámico, antes de la ora ión Jos mu
déjares e taban obligados a fectuar su purificación e piri tua 1 

corporal. Junto a la m zquita e istían fuentes y letrina . Lo - bai1o 
alientes e ubicaban n barrios re idenciales o próximos a la 

puertas d a c so al re int d la M rería . En Zaragoza e do u-
m nta el "call izo de l baño", ntre las calles Zapatería, eca 

edac ros, n la proximidades de la puerta que comunicaba con 
la plaza del Mercad o cris tian o. n r g nte a tendía al uidado 
mantenimiento de este baño público; su uso, e Jusivo para mu
ulman es, se ajustaba a determinada norma pree table idas. 

Fuera d 1 recinto d la Morería, al lad o de uno d u acce
sos, s e table ió n un principio l em nt rio de lo mudéja r . 

n su solar, se edificó posteriormente 1 on vento de l armen (lin
dante on la actual calle Cádiz). En el año 1337 Pedro I había or
d nado el h·aslad o del " fo a l de lo moro " fuera d l "muro de tie
rra " d la ciudad ; qu dando ins talado no 1 jos de la Puerta de l 
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Portillo, en su parte ex terior, contiguo al cementer io de los judío 
Los musulmanes practicaban la inhu1nación de los cad áveres que 
debían estar orientados siempre hacia la Meca. 

demás de lo espacios púb li os, la documentación refl eja la 
existencia en la orería zaragozana de zonas p rivadas, residencia
les, única zona por la que no circulaban los cri stianos. Abundaban 
los callizos o adarves, comunes a unas poca asas, no fa 1 tando 
además lo "cobe rti zos". 

Cnsi todas ln s iviendas era n d e dos pisos, di poniendo de 
corral y huerto, y en algún caso de palom ar. Así como las fachadas 
tan sólo contaban con puertas pequeñas y a lgún ventanuco, la lu z 
entraba a la vivienda por las ventanas que daban al huerto, confi
riendo a la m orada ese rnrácter de intimidad qu e otorgaba el patio 
interior de la casa tradicional de los musulmanes. A la exis tencia de 
pozos en las casas, aprovechand o las capas freá tica por la proxi
midad del Ebro, se umaba la red de acequia que cru zaban la 
Morería. 

Al igual q ue sucedía en la arquitec tura civil y religiosa, de 
acuerdo con el criterio islámico, las casas de Ja Morería zaragoza na 
es taban construidas con m él teria les no nobles, perecederos: tapial, 
madera, yeso y ladrill o. Se utiliza ban las rejolas para p ilares y 
arcos. Las parede exteriores aparecían enlucidas con yeso y as i
duamen te enjalbegadas. A es te respec to, s de destacar la elogiosa 
descripc ión que nos hace el viajero alem án Jerónimo Münzer, que 
al referirse a Jos mud éjares za ragozanos dice: "En la p arte nueva 
de la ciudad, más abajo de l m onas terio de Menores (franciscano ) 
e tá el barrio de los moro . Las rnsas de él son buenas y limpias ... ". 

Existía un espacio específica m ente ar tesano-mercantil en la 
Morería. Abundantes tiend éls r obradores se encontraban en las a
ll es ("carreras" en la d enominación m edi val) Cedaceros, Azoque, 
Fusterfa, Ferrería, Zapat r ía y calli zo d la Alfóndiga. Su poseso
res acos tumbraban a vivir en zonas re iden iales, pero en las hora 
laborales e tremaban sus cuidados para ex hibir sus m rcancías y la 
producción, manteniend o abierta s al ex teri or las pu rta de s us 
tiendas y obrado res artesanos. 

Entre los obradores más notables, contaba la Morería zarago
zana con lo de algunos alar ifes : Mahoma Bellito, luce d e Ga li , 
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entre o tros, reputad os com o los m ás d estacados artffi es d el art 
mudéjar aragon és. 

o ólo hici ron acto d e pres ncia los n t1anos con sus 
casas y huertos en la Morería, sino q ue incluso poseyeron algunas 
tiendas en la zona mercantil. Así, en la alle de la Fe rrería, de las 21 
ti endas exis tentes en el año 1397 d os d e ellas estaban regentadas 
p or art san os cr is tian os. De la misma manera en la carni cería d e 
los moros h abía alguno pu s tos d cris tian o . 

El área com er ial de los mud ' jares de Zaragoza ra un esp a
cio abi rto, p ero, a l igual que los cris tianos instalaban su s merca
dos cer a de las puertas d e ac eso al recinto urban o, también ellos 
instalaron sus zo os junto a las pue rtas de la Meca y de la zona del 
lla mado afios d espués Arco d e San Roque, zonas de má, ima inte
rrelación comercial ntre moros, judíos y cri stiano . 

Pero n o tod os lo obrad ores o actividades artesanales o m er
cantiles de los mudéjares zaragozanos se d e arrollaban en el ámbi
to de la Morería. H abía trabajos, com o el de las ten er ías, tejares, 
e tc., que, p or s u insa lubridad o las molestias que pod ían p roducir 
al vecindario, ten ían lugar n las afuer as, extramu ro , in luso n el 
Rabal al otro lado d 1 Ebro. 

A todo ello debemo suma r el modesto comercio am.bulante 
d esarrollad o por algunos mudéjares que recorrían no sólo la 
Morería sino las ca lles de Zaragoza, ofreciendo a su clientela div r
so productos, artesan ale o alimenticios. 

áku lo estima tivos d e índole fi sca l ar rojan la cifra d e 202 
casas con 79 obradores p ara la poblac ión morn de Zaragoza hacia 
el añ o 1300. Pero en d icha centur ia se a i tió a una iJT1portante re
gresión demográfi ca, produciéndose inclu o una paulatina contrac
ción d el per ím etro urbano de la Morería. La Pes te Tegra y sus se-

uelas in id ieron on más fuer za en ese secto r de la ciudad de 
Zaragoza; p or o tn1 pa rte, la fu rte presión fisca l provo ó el éxod o 
d e muchos. Así las actas no tariales a partir de 1400 regis tran la 
emigración d e mudéja res zaragozan os a lugares d e sefiorío, e in
cluso o tros que h abían llegado recientemente a la ciudad volvieron 
a su a ntiguo hábitat rura l y su plicaron a sus antiguos efiores que 
les fu ran devu Itas las ti e rras qu anteriormente ulti aba n. 
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El urbanismo del recinto d la Morería za ra gozana no d jó 
su impron ta en la ciudad. u ada vez más red u ido perím -tro y su 
ant rio r pe u li ar fi son mía no sobrev ivieron a la ex pu lsión de Jos 
moriscos n ]610. La piqueta, o rno en o tras zonas de la Zaragoza 
m di val, no resp tó e l s cular trazado urbaní tico. Tan ólo so
bre i ieron los topónimos d e do a l1 es: Azoque y La Mor ría , al
guno antiguos tramos en la primera de es ta dos ali y en la a -
tual plaza de an Lamber to, que en su día o upó en parte la 
antigua pla za de eliz. 

Un caso atípico: la tardía presencia de mudéjares 
en Teruel 

o en aja dentro de la tipología de las mor rías aragon sas 
reseñada la de Teruel. 

Para intentar dilucidar la laves del periodo de dominio i -
lá rnico d la a tual comar a turolense ería n necesar ios lo datos 

nt s d e la rqueología, que ofrecerán mayor fiabilidad 
asos tes tim onios escr itos conservado . Es po ibl tam

bi én qu se despejen algunos interrogantes que siguen a l.im ntan
do hipó tesi - varias sobre lo orígenes de la vill a de Teruel. Por 
ahora, insistir mo en que la f cha de 1177 es e ' ponente fie l d 
que, a tenor con las disp siciones d l fuero local, la villa había re
gis trado a un considerable aflujo de colonos cristianos. 

R sp cto a los musulman , el vacío d m ográfi co d e prim -
ra hora en la "ex tremadura aragonesa" puede inscribirs en e.1 lógi-
o desinterés de las auto ridad ' cri s ti ana de retener a la escasa po

blac i ' n mora qu e había obrevi id o n a lg unos lu ga res y a ld -as. 
Pob la ión d e fidelidad dudosa, dada la proximidad de la fil a n -
migas. 

P r fue a partir de la congui ta de Valen ia cuando Ja repo-
bla ión mudéjar d e TerueJ int nsi fi aría . La zona, durante mu-
ho aúos tierra d e front -ra, ra propi ia a la existen ia de "barri

giatos", an ti guos moros autivos manurnitidos por u du 110 , que 
d bie ron de nstituir part importante d el conting nte d e la po
bla ión JT1ora turolense. Por otra parte, la disposi ione regias pro
.metiendo , enciones fis ale t ndieron a favorecer la llegada de in
migrant mudéjares. 



María Lui a Ledesma Rubio 69 

La More ría d e Teru el, o on má prop i dad, lo ba rrio 
dond e registró la presencia de mudéja res, no estuvieron emplc -
zados e tram uros, ni fu e un ri Morería cerrada. Cuando Pedro lll 
intentó e tablecerlos fu e ra de l r into urbano, enco ntró la firm 
opo -i ión d el oncejo. 

La principal concentra i ' n d e mudéjar s en Teruel tuv 
lu a r en el ex tr n10 norte d lri iudad, donde edificaron u mez
qu ita , en la inmediaciones d la Puerta d Daro a y ca ll e de an 
Martín . sim i m hicieron ac to de pre encia en las proximidades 
de la Puer ta d e Zaragoza y en ot ros a ntamiento di per o , e -
tando sus vivienda en a lternancia con las de lo cri tiano , egCtn 

desprende d e la d ocun1entac ión . 

Se ha es tudiado n deta lle la trama r ti cular funda iona l y •I 
d rirro ll o urbanís tico de Te ru 1 en los siglos med ievale , p ro 
dad as la espec ial es circun tan ia s d e la tardía pre en ia de los 
mud ' jare - en la ciudad e difí il tan iquiera sefialar uno brev 
h·azo d las ca rac terís ticas de u hábitat, ca rente lógicamente de la 
impronta is lámica d o tra morería , al quedar integrad - n el te
jido urbano y ocial tu rolen e. 

Lo · mudéjares tu rolense tuvieron un régimen jurídi o 
cia l, mant niendo, al igual que en o tra - lo alidades aragon ·a, sus 
prácti cas r lig iosa , derecho y o tumbre priva ti asa n e tr les; s i 
bi n no puede habl ar d egrega ión (a l meno en e tas prirn -
ra eta pas) y í de cierta promi cuidad r specto a la o i dad cris
tiana en la que -taban inmersos. 

s difícil ni.ant ner la hipó t sis de la exis tencia de a rupo re
s idua le , de ier ta importancia, de l antiguo poblami nto musul
mán d' '°G'ruel. Sí, en cambio, es un hecho suficientemente do u
m ntad o la tardía pre encia de inm igrantes a qu a ludíamos, 
fenóm no que cri ta liza a fin, . del siglo XlTI. Apo 1ánd o e en s te 
aserto, se ha enido a demo trar la e tre ha relación ist nte entr 
la apa rición de esa morería abierta lri de l d nominado a rt mu dé
jar. o in iden ia cronológica que barr la t oría de a lg uno u tor s 
que han intentado de irtuar di ha onex ión. 

D es te modo, no sólos hri uelto a poner el énfasis sobre la 
ingularidad de l arte mud éjar turo lense en el ontexto araaonés e 

hi pánico, iri.o que con el ava l que proporciona el a o de Teru -1 se 
pre pone a lo investigadores d otro ámbitos geográfi os ( a tilla 



70 Estud ios sobre los mudéjares en Aragón 

y León principalmente) int ntar d etec tar esa re lación entre la in
migrac iones d e moros en aqueUa tierras y la presencia de los mo
numento mud éjares conservados. 

Las n1orerías de las zonas rurales en Aragón 

Corno se h a vis to, en íntim.a relación con su d edi cación 
prior itaria a l cultivo d e la hue rta, la dens idad d e la pob lac ión mu
déjar era much o m ayor en las zonas rura les del valle del Ebro y de 
sus a.fl uentes. En la zona nor te sólo exis tían a lgunos núcleos aisla
dos. La comunidad de aval era LUlO de los p untos ex tremos en el 
pre-Pirineo, en donde e sabe que los mudéjares d esarrollaban acti
vidades m erca ntiles d e cierta impor tancia. 

Más al sur, en la lo a lidad semimbana de Ambel, fronte riza 
con as tiHa, los docum entos a te tiguan la exis tencia de un ba rrio 
especí ficam ente m.oro. En 1263 Jo - cris ti ano atacaron la Morería, 
come tiendo ac tos d notoria gravedad, con muer tes rapiüas d e 
las que resultaron íc tim as va rios mud éjares. Ello permitió a los 
Templarios, señores d e Ja villa , refrendar su jurisdicción y us d ere
chos de impa rtir justicia obre moros y cris ti a nos. 

De las aljamas mud éjares n la ribera d e l Ebro faltan estu
dio sobre su población . Mencione mos con10 excepción el de la 
villa de Alagón que incluye interesantes noticias sobre la Morería. 

En los a flu entes de la margen de recha del Ebro era n abun
dantes las a ljama s moras rurales . Pero a lg una de las d el Jalón y 
Jiloca, salvo Savüián y Terrer, no pued n calificarse con " propi dad 
y legahT1 ente" d e morerías. En la localidad de Terr r (a pocos kil ó
m etros d e a la tay ud) el barrio mud éjar ll ega ba has ta la misma 
p laza de los cri s tianos. Dispuesta en una lad era cón cava, aterraza
da y coron ada por una fortifi ación, Terrer, a l igua l que otras vill as 
d e .la co rn.arca (tales com o Morata y Arándiga) respondían al es
quema ya comentado para Calatayud y Daroca. En casi todas es tas 
villas existía el barrio de Suso el de Yuso. 

Para otras aljamas de Ja zona no podernos hablar de morería 
cerrada; no exis tía una ríg ida sepa ración entre las iviend as de los 
cri s ti a nos y l hábitat musuln1án, a LLnque és tos tendían a oncen 
trar sus viv iendas, si n o por im.p era ti,·o legal, sí por cohesión del 
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grupo. En eson e ta mbién se documentan esos grupos de vivien
das moras en ca l.l ejon es sin salida. Es ta separación de ambos hábi
ta ts no impedía, no obstante, ln coe ' isten cia cotidinna y sobre tod o 
las relacione comerciales de Jas gentes d e ambos credos. 

Una serie de villas en la zona de los va lles del Jalón y Jiloca 
conservan los trazos de la m orfologfa urba na medieva l. Así su cede 
en la v ill a de A lmonacid de la Sierra, qu e en muchos aspectos ma n
tien e In imp ronta is lámica, aunque no se h a podido d ete ta r la e ' is
ten cia d e muros que nos perrnitiern habl ar de m orería cerrada . En 
e tas villas los docum entos señ nlnn que el casco urbano se organi
za ba en torno a la p laza, donde suele es tar la mezquita, tiendas, he
rrería y ln s casas d el alamín y vecinos principa les. La plaza d e la 
morería desempei'\a ba una función clave, pero las ti endas se acer
caban al núcleo cristiano. Inclu o la propia plaza era compartid a 
con judíos y ri tianos . 

Al igua l que suced ía en las ciudades, ta mbién aquí los arra
bal s "fora muros" alberga ban activ idades artesa nales . Basta citar 
la importancia de las ollería d e Almonacid, que dio el nombre a l 
barrio d e "Ollerías Ba ' as". Lo mis mo en Terrer n Huesa de l 
Común. Las herrerías d es tacaban en Villnfe lich . O tras indus trias 
do urnentadas entre el casco urbano y e l área periurban a eran las 
tai'\erías, así en Arand a, Morés e lllueca. 

La vega baja del Ja lón espera todavía w1 es tudio en profun
did ad, a la que quizá poddi co ntribuir la r ciente ca talogación d e 
los fond os aragon eses d el archivo d el pa lncio d e Medinaceli en 
Sevilla. Ha tn nh orn tan sólo se l1 an e tudiad o asp ec tos socia les y 
económi cos en aqu ellns prop iedad es d la Orden de l H ospital en In 
zonn. Interesa se11alar qu e nlguno pueblos e ran de población to tal
m ente mora, tal es el caso d e oglor, desnparecido tras la expuls ión 
de los moriscos. Pe ro n ada se iniiere d e las noticias recogidas n los 
Ca rtulnrios de dicha Orden militar en relación con el urbanismo d e 
lns m orerías. 

Otra zon a dond e se registró la dominación seü orial r la d e 
Jas O rd enes militares sobre los mudéjares es la del Hu e rva . A la 
pnrquedad de noticins en los documentos ·critos que h an Hegnd o 
has ta noso tros, se s uma In im asión de urba ni znciones ac tua le que 
han enmascarad o o d es trozad o el paisnj urbano de es tos pueblos. 
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Las morerías inéditas 

E te recorrido po r la m orería aragonesas forza amente e 
incomple to . De alguna d e llas, inclu o resp ec to a tan importantes 
antiguas m edinas d e la Ma r a up ri or, com o Fra ga Albarracín, 
tan ólo ti en n som eras n oti ia -obre sus aljam a mud ' jares, sin 
ha b r e pro edido nun a a un e tudi o a fond o sobre la mismas 
po r la a r n ia d e n o ticias obre a La unos aspec tos y no -istir n 
o tros a os una debida ca taloga ió n d fondos docum ntale . 

De o tras m edinas sab m o d u desp obl ación tras la on
quis ta ri tiana. Tal sucedió en Ejea, donde quizá la pro 'imidad d 
la rib ra d e l Eb ro a trajo h acia la hu erta, nava r ra o a ragon a, a 
aquellas comunidades de rnud ' jares. 

Tod os los que n os d dica mos a l es tud io de lo - mud éjares, 
hem o in istid o n lo esca o d a tos d e q ue d i pon mo obre el 
urbani mode las morer ías, a m enud o muy inexpresivos. Junto a 
ello e tropieza ta mbi ' n con la frag ilid ad y el de terioro de lo res
to ma teria les. Sum a d e fac tores q ue im pone al tema uno límites 
forza -o . 

P ro xi ten, concre ta men te en A ragón , pueblos que en -u 
día es tu vieron íntegra mente habitad o por musulmane has ta e l 
edi to d e exp ulsió n d e los de nominad os mor ís o en 1610. 

ntig uos hábita ts mus ulmanes don de la continuidad de vida islá
m i a durante siglos imprimió u ca rác ter en la fisonomía urba na, 
que ni el tiempo, ni Las am n aza d e la excava dora ha n lograd o 
a lt ra r en sus raso-os p rimigenjo en iale . on lo q ue yo llamar ía 
las v illas de urba nismo musulmán, d la que fa lta todo tipo d e in
formación, in Lu o grá fi ca. 

título de ejempl o, quizá l m ás re levante, citar , a 1 v ill a 
d Gelsa. ituad a pró ima a una ladera y a la huerta del Ebro; n 
la proximidades d las ruinas de la colonia ronrnna Celsa, fu e pro
babi rn nte una de las fLu1daci ones d e ép oca is lá mica que c n rvó 
el anti guo topónim o (sono ri zación d e la K en J). 

on e l avan ce d e la olonización cri ti ana, La p r n ia mu -
d éja r d ebió ver e refo rzad a n algun p uebl os d e la ribera d el 

bro. , l a, uno d e ellos, s tuvo habitad íntegram nte por mo ros 
sometid o a la domina ión eñoria l, gún r ve lan lo enso fis a-
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d lo ig los XIV y X . Re ordemo que, p r e l nt rario, 
\~ lill a, en us proximidade , fue de funda ión cristiana . 

Tras la expulsión de los mori os, Gelsa conser aría su e -
lTu tura ecular y la fisonomía del aserío . Tan sólo d sapa reció el 
tap ia l qu la c rcaba, y la mezquita, tran fo rmada en ig lesia a me
diado del iglo VII. 

Las strechas ca Ueja a llejone - (adarves) de Gelsa pre n-
ta n una e -tru tura acorde con la d ura cl imatología ( obre todo la 

tival) . La a - ita (d e un o ietc codo d anchura d e fa had a) 
enja lb gadas, las puerta baja y pequ ñas, las ventanas e ca a , y 
los abundantes saledizos y" ubierto ", que cru za n de casa a a a 
dan nombre a una d su a lJ ... ,acusa n la fuerte impronta i lámi-
a. o on circunstan ia fo rtuitas qu tod o 1 onjunto d la ill a 

r - uerd a a lgunos pu bl itos mar roquíes. 

n el es tudio d el urbanis mo d e las morerías arago ne as la 
subordinación a l materia l scrito no ll ena a m enudo nu s tras e -
p tativas. Hay que pul a r contra tar todas las posibl vías de 
a o a la memoria histó ri a. requie re para ello un e fu -rzo in
terdis ip linar. demá de la pro pe iones arq ueológi a , prá ti
ca mente nulas en abw1dant luga res en lo que con ie rne al obj to 
de nue tro studio, inter a un opio de materiales: planimetría, 
fotografía , área de las vi lla , e t . E in lu o, un simple re a rrid o i
sual por ruina o pueblos nteros, d ond se regis tró la pr sen ia 
mud éjar, permite ver qu su 1 gado urbanístico queda allí paten te, 
re Ja mando por una parte su s tudi o, pero, por o tra, también n 
mucho asos u cons rvación. 





Los oficios urbanos y rurales 

Frente¡;¡ j¡;¡ economia del p rim itivo Arngón pireni'lico, marca
damente a utá rquirn y rura l, la del mundo mu ulmán s significaba 
por su cmá ter urbano, en el que la econ omía agropecuaria a l igu<t l 
q ue la ar tesa nal constituía una parcel<t más del mund o m ercan ti l 
á rabe. 

La inse rción de los onquis tadores cristian os en las antiguas 
ciudades y villas de la Marca Supe ri or d e al-And alus uponía una 
pa ula tina adap t<t ión a unas form as de vida ex tra1'1as a una clase 
militar y a las rud as gentes de l norte del país. Por lo que, <t pesa r 
de la segregación im pue ta a los sarracenos que se replegaron a las 
morerías, es lógico pensar que en la p rim era eta pa de Ja coloniza
ción el <tbastecim iento de Jas iudad s y el necesa rio m antenimien 
to de los ob radores artesanales correria práctica mente en su totali
d i'ld i'l cargo de los m us ulmanes. 

Perduró así entre [¡;¡ s comunidades mudéjares ]¡;¡ a ntigua es
pecia li zac ión , y casi diríamos monopoli o de <t lgunos de Jos ofic ios, 
tanto en las ciud ades corno en a lgunas villas y núcleos ru rales. De 
esti'l suer te, junto a Jos que se ded irnron al cultivo de la tierra, en
con trnmos i'l o tros ejerciendo los m ás diversos trabajos mtesanales 
' sc rvi ios. 

En las Ordenanzas de 1-Iuesca sa ncionadas por tv1artín I en 
1399 se consti'l ta esa va ri ada ti pología de los oficios des mpeñados 
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por los mud ' jar s . e tra taba d e norma e tatutarias donde se e ta
blecía el anona pagar a la autoridades cristianas por los obrado
res y los di tintos trabajos. on men ionados los anta re ros que ha
cía n "can ta ro o escudillas o tarrace o qualqui r o tra ba iella"; 
los moros "fu · tero " ( arpinteros) q ue hacían "archa o casetas o 
arquibanques" u oh·a as de su oficio; los zapateros "de nue o 
d ie llo"; los herreros, entre los que se di tinguían lo que "fazen 
la reyllas, las axadas o tros rnanunicos" y los que hacía n "ferre
duras o clavos"; los ald r ro ; los barbero ; los "carralleros" o fre
neros; los que "adoban lo ordonamentos o qualesqui r o tras co
rarne "; lo - tintoreros que "tinyen a lma ·ias de escarlata o de 
amor t. .. u otra filac;as"; los que \'enden fruta o uva , u otras mer-
ad 'rías tal s orno " los v los de seda que llevan las moras" asi

mism o lo " liern;os o las brac;aderas daqu llo qu e fazen las mulle
re de la dita aljama" . 

También tenemos algunas noticias sobre el d arrollo de la 
artesania de lo moros zaraaozanos, a travé d e los tribu tos gu pa
gaban al m rino los abundantes obradores y tiendas en la Morería, 
así como a trav ' s de los contra tos y operacion -s de diverso tipo 
que registran la acta de proto olo notariales. Entre los diverso 
oficios de tacaban lo herreros, calder ros, zapa tero y "fustero "; 
agrupándose las tiendas y obradores por oficios. A í en la ca lle d e 
la Zapatería trabajaban y vendían sus productos los artesano del 
cuero. En la de la Ferrería lo mismo se fabricaban y vendían clavos 
y herraduras o utensi ljos d 1 hogar gu baile tas o bomba rda . n 
la de la Fu t ría los " fusteros" elaboraban desd ut n ilios, mobi
liari o mat ria! s para la construcción hasta instrumentos d mú
s ica. El trabajo de los alarifes, o upando también tiendas en la 
Morería zaragozana, mer a tención específica por la trascend n
cia d el <Hte mudéjar aragonés. 

Cál ulo e tima tivos arrojan la cifra de 202 ca a con 79 
obradores para la población m ora za ragozana hacia e l a ño l "00. 

i fra que se redujeron o tensiblem nte a mediados del siglo XIV 
por Jos efecto de la Peste egra. 

De la Mor ría de Teruel son citado junto a los alarifes ' azu
l jeras, olle ro , carpint ro , herrero , zapa tero , tejedores, a lgún 
médico, coraceros y baile t ros, e pecíficos de la comar a. 
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on particularmente lo es tudio monog ráficos r ci nte 
sobre la a ljamas de Huesca, Ca la ta ud y Daroca (estas dos últ imas 
con us re pec tivas conrnrcas) los qu e nos proporcionan má d eta
ll s a erca de lo oficio y de las a tividades artesanal s de los mu
déjar s (en los siglos IV XV), qu ompletados con informa cio
nes d e otras localidades aragonesas n s p ermiten traza r una v isión 
g lobal, agrupand o los oficios por tores . 

La importante participación mud éjar en l sector primario es 
la m ás desconocida en cuanto a pormenores d el trabajo vida de 
la gentes, debido al silencio de la fu ntes, pero sí en ca mbio sabe
mos de aquellos mud éjares gu e ocupaban de las transformacio
n s de los producto agrícolas y ga naderos: molinetos de cereal o 
de a itunas (en las almazaras), pelaires, zurrado re de piel s, ca
ñamero , tejedore , e tc. 

De lo que modernamente onocemos coJT10 secto r un-
dario y terciario poseernos también mayor in formac ión, tanto res
pecto a la producción arte ana l com o transporte, comercio y algu
nos serv i ios . Pod m os afir mar que los mudéjares es tu ieron 
presentes en casi todos los sectores d la e ononúa aragone a, aun
que en a lgunos de los ofi io d s tacaron por su número la re le
va ncia d e su trabajo, particularmente en el sec tor de la cons tru c-
ión y de los metales. 

Al preceder el sec tor de la onstrucción, en lo qu on ierne 
al "a rte mudéjar" con un capítul o apar te, nos centrar m os en pri
m er luga r en el sector del metal: herreros, armeros ... ; y después en 
o tra a rte . 

El sector del metal 

La herrer ía m ed ieva l podem os consid e rarl a en mu hos as
pectos un servi io públi o. De es ta uerte encontramos he rrero y 
a rmero sarracenos al ser icio de l monarca. O tro s rvían a los 
concejo o a los titulares de eñorío, qu pro uraron rec luta r y a e-

indar en us dominio a los más ualificados herreros moros. 

n el medio rural , la fragua (a l igual qu l m Lino y e l 
horno) eran monopolio d 1 s ño r, que frecuentemente la arrend a
ba . 
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orno sa be mo , la importan cia d l h rrero, om o a rt a no 
en las p equeii as v illas, pueblos a ld ea a ragon esas, e un hech o 
gue n o finaliza has ta la m od rna ind us tr ial ización d l ca mpo. P ro, 
ad en1.ás, en Jo gue conci rn a la Ed ad M dia, la figura d e l J1 e rr ro 
m o ro era de tacad a socia lrn nt , en o mpa ración con o tros art a
no . Y s to su ed ía no sólo en ragón, s ino en Nava rra en o tros 
lu ga r de la Penín s ul a. En Murcia incluso, caso insóli to, se inte
g ra ron en una misma co frad ía lo - he rrero mo ros y los cri ti a no . 

Pa ra A ragón, no e un h cho ca ual que en lo poco pro -
o judiciales pub lica d os has ta aho r - más ri co en po rme no r se 

in id encias d e la v ida cotid iana que en o tro tipo d e d o um nto - 1 
herr ro de l luga r aparece como pr in ipa l testigo. En un a pa ra toso y 
trág ico in cid ente habido en Ep ila, en 1308, entre la comuni.d ad ris
ti a na , la sarracen a, e l h rre ro a oge n s u casa a los m oros forá
neos. Bas ta ntes af'l os m ás ta rd e, n 1512, un herrero d e lllueca, li 
lzq uie rd o, se rá acusa d o de a oger y a po ar a los mo ri scos prófu 
gos d e as till a y d e actua r corno indu to r ab illa d e los d e su 
omunidéld p él ra gue re haza ran el ba uti smo. on po os ejemplos, 

pero cua lita tivam ente muy expr si o -. 

R to a l o ficio d e l h r rero, d ebem os d ten er pr nt 
q ue u ta ll r e ra tambi én su ti enda; así figuran a vec s orno tende
ros (los meno orno m e rca d e re ). Abundaban Jos minori s tas q u -
- ' pendían ma te riales para uso d om é t ico; d edale , tijera , an il la , 
cor he tes, hebi ll as ... ; para los p Céldo r s a nzuelos; para los célzado
res ba ll e tas; para los cons tru to r - la vos d e todos los ta mafi os y 
espe ies ... ; a mén d e tod os lo ap e ro , piezas trabajos n - arios 
pa ra las fae nas agrícoléls. 

La ma te ri a prima, e l hi e rro, ll ega ba d e d ava rra en e l 
ig lo XIV, s g ún s d esp rend e d e los p ro to o los no ta ria le -. Los 
ibros d las ene ralidad es, que fij aban Jos impues tos de las m er
adería que entrnba n en e l re ino d e ragón , an o tan en el s iglo XV 

la entrad a del hi e rro d sd e Bielsa y N ava rra . Lo mi mo su ed ía 
on el a ro a lg ún o tro me tal en bruto, ta mbién p ro ed entes de l 

no rte; al pa r cer Aragón s )lo producía hierro en antidade mod S

tas pa ra s u propia indus tria, en e ·pecia l a rmas in trLm1.entos cor
tante . Qui zá la mil1a d e Oj os N gros (a tu al prov in ia de Teru -1) 
se utiliza ría ya en 1526. E n ca mbi o, es probable q u e is tie ra, a 
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a ntes, w-1a explotación de cobre en San ta Eu la lia la Mayor, con 
mano de obra d e moros oscenses. 

Aunque los mud } ues aragone e estaba n exentos de ual
quier ser icio nlilitar -así lo explicitaban, además de las apitula
ciones, algunas cartas de población- sabernos de su participación 
en el ej ' rcito real en d terminadas circuns tancias. Así, en 1392, 
Juan I d e Aragón, obligado a dirimir una violenta dispu ta entre la 
aljama de sarra enos y la aljam a de judíos d e Huesca, se pronunció 
a favor de los primeros, en premio a la ayuda que le habían p resta
do en 1 ejército con riesgo de sus vidas (sunru111 per 011nru111 perirn
lis 11011 vitntis ... ). Otras veces s trataba de servicios aislados a lo 
concejos, como sucedió en Terue1 en 1411, a ño en que son citados 

ie te m oros d e Terue l y s ie te lanceros para ir sobre Vi lle l, d e Ja 
Orden d e San Juan d e Jerusal ' n, con la que el con ejo turolen s 
tuvo frecu ente roces, por amparars .los Hospitalarios en su der -
cho de inmunidad. También sabernos de casos fre uente de moro 
que actuaban en el ejé rcito cris tia no o mo m ercen a ri os; é fu e el 
caso de 19 m oros de Huesca, q ue aparecen en un docum ento d ' 
Pedro IV, q ue acudieron a l palacio d e la A ljafería de Zaragoza con 
ocasión de la guerra con Castilla . 

Lo hab itual era que las aljamas d mudéjares, tanto las rura
l s co mo las urbanas, pagasen fuertes sumas d e dinero (ta l es el 
caso de Zaragoza), o redenciones, de di er a cuantía p ara liberarse 
del servicio mi lita r. 

Pero s i no podemos hablar de numerosos contingentes de 
mudéja res en el ejérci to cris tiano, sí en cambio hay que destacar su 
contribución en la fabrica ión d e armas. [oros, puñaleros, corac -
ros y ballesteros los había particularment en las ti erras meridiona
le de Aragón - la antigua extrem adura aragonesa- Teruel, Gea de 
Albar racín ... Pero también se documentan en Vi llafelich e, Ric.l a, 
Ca la tayud Daroca, d ebido a la dema nda en la frontera castella no
aragonesa. En alg ún caso e cita a a lgún moro com o "batid o r d 
m etale " . 

Respe to a H uesca, e l "an ónimo de Aln'lería ", del siglo XII, 
señala que se fab ricaban allí cotas de m alla, spadas y utensilios de 
cobre. o sabernos si e tas industrias eguirían luego en manos d e 
los mudéjares, a l m eno nada die n los documento . Pe ro lo que sí 
está documentado pa ra la Baja Edad Media es que n Huesca el 
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ec to r me talúrgico s guía si nd o el m ás important 
m.iembro de la a ljan1a sarrac na. d em ás d e los herr ros frene
ro , tambi én destacaban lo caldereros oseen es. En w1 do umento 
d 1293, por el que on ed la explo tación de minas d e cobre d e 

anta Eulali a Ja Mayor a dos cr i tiano , e d ice que contarían on 
los ca ld ereros de Huesca como m ano d obra. 

ta r en Huesca los obrad re d el sec tor d el m e tal cer a 
d e la igles ia de an Loren zo (próxi.ma a la Morería), los monar as 
la autoridad es cl esiás t.i cas dictaron una erie de órdene pa ra qu 
lo m oros e ab tu vie ran d trabaja r d urante la elebra ión d la 
mi a, para no m olestar con sus rui dos a los feligrese ; tal ra la fa
bri l ac tiv ida d d ese sector. 

n ala ta ud , d ond ' en el iglo V e a u aba una impor
tante d 'Spoblac ión d Ja a lja ma sarrac na, abundaban los men s
tra les d e d terminad os ofi ios, parti ul armente h rrero , ba ile te
ros, cerrajeros, alderero ... , ade111 á d e Jos m a s tros d e ob ras. E 
dec ir, ofi ios q ue les pr porcio naban los uficientes ingre os pa ra 
paga r lo fuertes i.mp ue to qu gravaban su econom ía. 

Artesanía del cuero 

Del sec tor d el cu ro debem os itar a los pela ire y zurrad o
res d p i les, s iendo mencionad as en lo d ocumentos las t nerías 
d a l0 unas alj ama : Zarao-oz , Daro a, Huesca ... ; ' i bien p ara el 
s iglo ' V en la Morería o cen e s n es asa las refer n ias a d o
bador s (cur tid ores), pela ires y zurradores m oros, y a lgo parecido 
a abó u ediendo en Za ragoza. 

En la ciudad de Cala tay ud ap na se dieron Jos urtidos. Sin 
emba rgo, en la zona del Jiloca, no ticia uelta nos mencionan a lo 
añ m ero en la importante aljam a de Vi llafeliche. En Alm on a id 

d e la i r ra se cita a los " ur rad re ". n Huesa d l Común abe
m o d la e is tencia tanto de pela ire orno d urtidore . 

Hubo loca]jdades en la que destacaron los za pa tero . A í n 
Da ro a, n lo s iglos ll UI , la indus tria de la p ie l tenía ci rto re
liev . Pe ro en particula r e tá d o umentado pa ra el iglo el desa
rrollo del s ctor del calzado entre los mud éjares d aro ns : J ca l
za d o d e áñarn o -alba rguero -, y lo que trabajaban za pa tos de 
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mujer d fi ltro -chapine ro -. Algunos de los zapa tero eran gente 
a omod ad a, con tienda abi rta en la alle Mayor, y specializado 
en zapatos .lujosos. Otras veces trabajaron por encargo d l on ejo. 

o olvidemo que Daro a era p laza com ercial que propi iaba Jo 
trabajo artesanale de diverso tipo. 

En Brea (ac tua l provi_ncia de Zaragoza), un hecho acaecido a 
raíz d e la e ' pulsión de los mori s tes timonia la secu lar importan
cia qu tenía la mdustria del ca lzad ; a aber, las autor idades tu vie
ron que conc der a los moriscos uJ1a mora toria de iet meses para 
qu liquid aran sus r levantes n gocios en dicho ofi io. 

Textiles 

Otra d las acti idad art sana les en relación on las nla t -
rias prima agropecuarias fueron Ja t til . De cierta importan ia 
fue la ind us tria textil en Dar a, donde se m encionan abu nd nte 
tej dore moro así como tintorero . Lo lienzos también apar 
como art anía mud éjar en lllu ca. 

En Za ragoza, orno en otra ciudades del Reino, la ind u tria 
pañ ra on u imprescindib l batanes obró auge, pero es taba 
principalm ente n manos de los cri s ti anos, lo mismo qu e l o ficio 
d e tinto r ro . Tejedores mo ros e docum entan también en Te ruel. 
Resp cto a Hue a, ya hemo omentado cóm o la Ordinacion s 
d e 1 9 m n ionan a las muj re - de la aljama sarracena confecc io
nando lienzos y quizá s u propio e los a táv ico . 

ñadarnos ta1nbién para aJgLLnas localidade aragon as lo 
a o d lavo moro que trabajaban, entre otro o fi cio , n las 

En onji.mto, sobr todo en la indush·ia de la lana, y a rt a
nía de la pi 1, lo mudéjar acabaron iendo de plazados en las 
ciudad e por los ris ti anos. unque Ja técnicas .manufa tur ras, 
tanto t xtil es co mo alguna otras, eran inü lares Ja de unos y 
otros. 

Res pecto a los sas tres, ne esa rios pa ra la específi ca indumen
taria mora, apa recen mencionados, n ma or o menor número, en 
lo do umentos r feridos a todas Ja a ljamas más importantes. 
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Las actividades mercantiles 

Dentro d el a mpli o esp ec tro ocupac ional de los mud éjares 
a ragoneses n o d b em os olvida r su pa rti cipa ión en las tareas mer
cantiles; a un cuan do no des tacaron por su elevado número ni por 
la enverga dura de sus operaciones ni por su riq ueza y el inh rente 
p res tig io social , si e les corn para con la otra minoría religiosa, los 
judíos. 

Todo ' llo no ob ta pora que en alguno d ocum entos encon
tremos la m ención d e <1 lgún próspero mercader m oro; tal sucede n 
la li s ta de d eudores a los judíos de Zaragoza en 1492, cuando se de
cretó el edicto de expulsión de la población hebrea de la Península. 

Si repasam os la la rga nó mina d e mercaderes corr spondien
te a los ai'los 1444-1445, junto a los importantes trafi ca ntes cris tia
nos, aragones's o d e diverso origen (italianos, vascos, castellanos, 
etc.), figuran cerca de una treintena de mud éj<1res par tícipes en e l 
n egoc io d el transpo rte fluvial, que utilizaban Zaragoza omo base 
de sus op eraciones. 

En la Edad Media, el aprovechamiento de la corriente del río 
Ebro, n avegable desde Tudela a Tortosa, fac ilitaba un com ercio de 
e portación, p rincipalmente desde Zaragoza, centro neurá lg ico d l 
co rn er io cerealísti o y de otros productos com o el aceite y la lana. 
Productos que tendría n como contrapa rtida los colorantes, especias 
y tejidos que llega rían del mundo musulmán . 

Puntos clave de esta red mercantil eran, adem ás de Zara
goza, Caspe, Escatrón y Meguinenza, h ab iéndose estab le ido a llí 
"Tab las" para e l cobro del impuesto de "Generalidades". El abono 
por e l paso de n1ercaderíos ex istía ya en el s iglo XII, implantado 
por Alfonso II de Aragón, s iendo el primer peoje fluvial conocid o 
en la Peninsu la. 

Los musulmanes andoluces ll a maban arráez a l patrón de 
una e mborcoc ión de río, término que fue tomado por Ara gón y 
Cata luña con el mism o significado, a unque con a lgunas va riantes 
(arraicos, arra ixos, arraiceros, arraeces). 

Proboblemente, ya desde el sig lo XII, existía en Zaragoza 
una cofradío de arrae es cris tianos, pa tronos de barcas del río Ebro, 
bajo la advocación de San Nicolás d e Bari, con sede en la igles ia pa-
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rroquial de l mismo nombre, en una zona que ya d e de antiguo 
contaba on puerto flu ial. 

Los arrae s moros, au nque no es taban integrados en las 
corporacion 'S profes iona le - cri s tianas, colaboraba n con ellos n el 
transporte y negocio de las barcas y pon tone-. Y aunque no pod ~
mos hablar de moros netamente capitalis tas, a lg unos de ello eran 
propiet iri os de la barca, cuyo fl e te podía reporta rl es en oca iones 
pingüe- benefi io , s gún el vo lum n y la ca lidad de lo tran porta
do. Otros eran opropietarios de la barca, dándose el caso d e que se 
hubieran asociado on a lgún cristi<mo. 

Muchos de los barqueros moros d el sig lo XV procedían te
n ían -u bases en territo rio a ta lán: Fli x, Mirave t, Ribarroja , e tc. 
Pero también los había natura les d e Meq uinenza. Durante el j r -
i io d, 1-1--1--l-1 -J.45 se prod ujo la ·a l ida en tre - ocasiones de "huna 

bargua nova de port d e quafi es", y uno de Jos propietarios d e 
es ta s emba rca iones, que real izó dos viaje en dichas fechas, fue 
]afar Albolle>., a rráez de Mequinenza. O tra barca de 100 ca híces era 
de Mahoma de Focen, tamb ién a rráez de dicha localid ad aragone
sa. 

Del análisis g lobal de la li s tas de las Collida d 1 impuesto 
d, G neralidades en el Ebro, en el periodo comprendido entre los 
años 1-1-44 a 1-1-79, se d edu e que un buen número de mud ' ja res 
eran propietarios y traficaba n on bar a, alguno de !los ontaba 
asin'li smo con pontón. 

La procedencia de los arraec s moros se co nsigna n las 
fu 'ntes docum nta les correspondi ente ; por lo que sa bernos que 
los de las coITliHcas catalanas de la ribera del Ebro on tituían el 
mayor porcentaje, le seguían los na tu ra les de Meguinenza, y en 
ba tante menor proporción los de Zaragoza, Esca trón y á tago. 
e llos habría que sumar los que ac tuaban como peones manejand o 
las · irgas, o en la carga y descarga de las mercancías. Todos ellos 
participaban y colaboraba n con mayo r o 1nenor releva ncia en esa 
importante infraestructura de la vid a m erca ntil aragone ·a . 

Otra face ta laboral de los mud éja re en re lación co n el co
mercio y el ervicio de tran porte se aprecia en las tierras má me
ridiona les de Aragón, primordia lm •nte en Teruel Albarra ín. Las 
relaciones enh·e cri ti anos y mu ulmane -, a tra vé de Teruel, antes 
de conquistarse Valencia, debieron er frecue ntes. El ri esgo que 
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comportaba e l com ercio con g nt s d e un terri torio enern.igo les 
obligaba a organizar caravanas. Al frente de las misma se colo aba 
un jefe, d enominado "exea", encargado así mismo de la red en ión 
d e cautivos y que recibía como paga un impu s to concejil llamado 
"exeático" (así onsta en el Fuero turolense). Años d espué d e la 
conquista de Levan te por los cristianos, todavía funcionaba dicho 
argo, pues los pastores de Teru l Albarracín iban hasta Murcia 

con ganad o trashumante. En un d ocumento del año 1326, un moro 
de Albarracín - udala al-P tron- fue nombrado "exea", habiendo 
recibido un salvo ondu to r al para ir "regnurn rana te pro deli
berando captivi chri tian_i tam rnas tulinis se ' i quem femenini" . 
El onocimiento d la lengua árabe y factores de d_iversa índole pu
dieron influir para que en m ás d una o asión se encomendara tal 
misión a sa rracenos. 

fines de la Edad Media prá ticamente todos los mu.la teros 
de Teruel eran mudéjares, segú n s d duce del imp uesto de la 
"Generalidades", dedicándose a l transporte de sacas de trigo y far
dos de lana hacia tierras castellonenses. Contrastaba lo rudimenta
rio de los medios d e transporte utilizados por los trajineros moros 
con los arras propiedad d los ris tianos. 

eg1.'.Ln los documento también eran num ro os los mula te
ros m oros valencianos, la m ayoría d e ellos de Vall d e Uxó, que 
transportaban la lana desd Aragón a los puertos de Valencia. 

í m ismo se regí tran la actividades de moros fra ga tinos y 
de o tras local idad es p róximas que transitaban o traficaban en las 
zonas d 1 río C in a, sobr todo hacia Léri.da. Por taban en su 
mul.os producto ' agrícolas en cantidades m ás bien modes tas, o 
ambiaban n las ferias algw1os productos, com o sogas de esparto, 

tejidos rudimentarios, etc. 

Más prósperos parecía n ser los negocios d e los mudéjares d e 
a al, una d las aljamas más nortei'i as (en la actual provincia de 

Huesca), que se dedi aban a l omercio de exportación de aceite. 

En cuanto a las aljamas arracenas próximas a la capital del 
Eb ro se animaban en d eterminadas épocas del afio con los peque
ños negocios de sus agriculto res, que tran portaban con sus mulos 
y esportill.as uvas y o tros productos de la huerta, para vender en el 
rner ado zaragoza no. O otros, sabemos que voceaban por las ca-
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lles de la ciudad su m ercancía, pro eyendo de determinadas frutas 
y hortalizas al ve indario. 

No sólo e trataba de muleteros y trajinero , por otra parte, 
dentro del com ercio comarcal, o el qu atendía a zonas fronterizas 
en Aragón, ntr los agentes de ventas se encontraban algunos mu
déjares. Tal es el caso de los de Tarazana, dedicados junto con los 
cristiano a vender productos de procedencia europea, tale como 
paños; o de Oriente, especias y drogas. 

Tambi ' n conocem.os, gracias a recientes estudios, las activi
dades profes.ionales y com erciales de los mudéjare de las Comu
nidades de Cala tayud y Daroca. Los contra tos comerciales y jurídi
cos entre particulares son reveladores de las es tructuras 
socio-económicas y de las relacione de mudéjares y cristianos a 
m ediado del sig lo XV 

En la aljama mudéjar de Calatayud, que sufrió un acusado 
descenso demográfico a fines de la Edad Media, casi todos sus ve
cinos eran menestrales, es de ir dedicados al trabajo artesanal. No 
ob tante, fr cuentemente s det ctaba Ja presencia de mercader s 
m oros valencianos, m edio comerciantes, m edio trajineros, seg(m e 
deduce por los conflictos habidos on los oficiale d e la Tabla de 
impuestos de la ciudad. El azúcar y la telas pare e ser que jugaban 
un papel importante en los intercambios. 

A Daroca, centro jerarquizador de su Comunidad, también 
acudían mud ' jares valenciano . 

En genera l, el va ll d el Jiloca y Ja lón M dio y Alto eran la 
ruta natural del acceso de m rcancías desde Valencia a Castilla. 
Algún dato suelto n os indica la colaboración en ese tráfico d los 
m oros naturales d esas com arcas. Así, p or ejemplo, en 1492 una 
compañía de moros de Terrer transportaba las lanas que les habían 
encomendado unos ciudadanos de Cala tayud. 

Entre las a ljamas sarracenas de la zona, destacaban por su 
dens idad dernográfi a y actividad económica Villafeliche y Huesa, 
donde los mudéjares se organizaban en grupos para el com ercio y 
para tratar on los rnayori tas del azafrán . Incluso algunos mudéja
res realizaban compras de azafrán por adelantado a los plantado
res cristianos. 
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Pero principa lm ente eran las f r ias an ua les las que p rom o
vían un comercio COtTt <H al o de m ás largo alca nce; n ella partici
paban los sarracenos agrupánd ose en grupos o n fa milias y a tra
yendo a su vez a foras te ros m oros. Así sucedía en Da roca, en las 
fer ias de l Corpus, San Andrés y an Gi l, d onde se d esarrollaba el 
comercio d el azafrá n, d el que pa rt icipaba también la villa de Bur
báguena . 

Algunas famili as de mudéjares acomodados de estas om ar
cas vivían por lo tanto del comercio. o obs tante, constituían una 
minoría. Debemos de insis tir en el hecho de que nun a sus ac tiv i
dades y riqueza fu eron comparables a las de los cristianos o a las 
de los jud íos, sus principa les acreedores. El crédito fue el elemento 
fund am enta l en la ida económica de los mudéjares, tanto en la fi
nanciación d e Ja producción artesana l y agrí o la com o en sus más 
bi n .mod estas opera ciones merca ntiles. 

Los m ás abundantes entre los mudéja res en el aspecto labo
ral y mercantil fu eron los comer iantes al deta ll e, los a rtesanos- ten
d eros. Disponiendo de los med ios de producción - aunque a menu
do recurriendo al crédito- y junto con su familia trabajaban en un 
pequef\o taller, que era a la vez la tienda. En algunas mo rerias de 
iudades conlo Zaragoza y Huesca, como hemos dicho, los artesa

nos- tenderos -e oncentraban en las ca lles específicas: F rrería, 
Fus ter ía, etc. Algunas tiendas se hall aban al lado de las de Jo cri s
ti anos (como en Daroca, en la calle Mayor). O tras ve s, en las a lja
mas más m od es ta , se expendían Jos excedentes agrícolas y algu
nas manufac turas en los zo os o en la propia vivienda d 1 
agricultor-artesa no. 

Músicos 

Dentro del sector serv icios, también pued e inclui_rse el aspec
to lúdico o de fes tejos d e diverso tipo, en el qu e participaban músi
cos mud éjares. 

Se h·ataba en par ti cular de moros expertos en tocar el tambo
rino, iemp re presentes en las fes tividad es, bodas y demás ceremo
ni as islámica . Pero in luso los nobl e o autoridades cris tiana s Jos 
requería n, en d e te rminadas circuns tancias, co n sus tambores o 
trompetas, o los tenían fij os a su serv i io; ta l es el aso, por poner 
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Lm jemplo, de Mahoma de ViJJafeli h e, tamborino de don Juan d 
Luna a mediad del siglo XV. 

7 

En las fi estas de los Corporales d Da roca se constata docu
m entalmente líl pa rticipación d diversos mlisicos mudéjares, unos 
darocenses, y otros d e Villafeliche, o de Morés y Jocíllidade próxi
mas, que acudían en ta n señíllados d ías. 

o solam ente ac tuaba n los m oros en las procesione ' d e 
Daroca. Sie ndo la Fies ta del orpus C hris ti uníl de las de más en
vergadura en la Espa ña medieval, las ciudades aragonesas no esca
timaban esfuerzos orgarLiza ti vo dinero para darle a la procesión 
vis tosidad, no reñida con la solemnidad d el acto. En Tarazana, a 
n1ediados d el sig lo XV, las cuentas anua les d el cabildo d e la ca te
dral comen zaban por las Pa u as de P ntecostés, por eso las prime
ras partidas ex traordinarias d el presupue to eran la referentes a 
Jas proce iones del Corpus. asi todos los músicos que asistían a la 
procesión eran m oros, y, se d ice, guardaban el máximo resp to a la 
liturgia cristian a; al igua l que los cris ti an os s lo gu ardaban n eJ 
a lmuerzo que de pués celebraban jw1tos. Este respeto y cam arade
ría no fue s iempre nota común de la convivencia en tre Jas dos con
fesion es en los de fi les procesionales. 

Abundaban Jos mudéjar s qu s habían especializad o en 
tocar el tamborino y v ivían del ofi io - tal y com o se con s igna en 
los d ocLUnentos- y que se desplazaban de pueblo n pu blo. En al
guna ocasión se les den omina "ch aramilJ ros", "azamareros" o 
"íl tabalero ". 

El ejemplo más expr s ivo es el ontra to, de m ediad os del 
s iglo , sus rito ante nota rio, de un moro d Epila, juglar y tam
borino, que a lqui ló sus erv icios por un ílñ O a los "mrn;os" de Ja 
villa. Obligándose a tocar "para bayla r todas las Paschua , días d 
domingo, de Santa María, de Apóstoles e t cualesquiere otras fi s tas 
mandadas p or la lg lesia y por la v illa guard adas" . Se incluía tam
bi ' n e l día de Navidad has ta San Julián, ílSÍ com o líls bodas, tanto 
de cristianos orno de judíos y d e moros de la v illa . Si alguno de lo 
días señalados aía en viernes - día de de~canso is lá mico- se avenía 
íl suplir su a usencia con otra jo rnada. El precio que se con vino por 
sus servi ios durante w1 año se fijó en 100 sueldos. 

No sola mente lo particulares y los cabildos contrataban a 
músicos mudéjares. En los núcleos urbano de la Corona de 
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Aragón las gentes homenajeaban a los monarcas, tanto en los días 
fastos (coron ación del rey, nacimientos de príncipes, bodas, e tc.) 
como en los luctuosos (exequias del rey), con procesiones y ac tos 
lúdicos o fúnebres. Y a es tas manifes taciones que tributaban los 
súbditos a la realeza, junto a los cris tianos, se sumaban tanto la co
mw1idad judía de villas y ciudades com o la musulmana, aportan
do su música y los respectivos rituales privativos de u religión y 
cultura. 

En Zaragoza, con m otivo de la entronización de Fernando 1 
de Tras tám ara en 1412, la cabalgata orga nizada p or el concejo 
para solemnizar la coronación oficial del m onarca en la Seo supe
ró en fantasía a la celebrada para h onrar a sus predecesores . Si 
ha bitualmente las comparsas d e moros y judíos en los diversos 
desfil es y procesion s e reclutaban entre miembro de las respe -
tivas alj amas zaragozanas, o de pueblos colindantes, en es ta so
lemne ocasión se había invitado a moros de Granad a, con sus tí
picos y vi tosos alborno es y capuces . Causando gran alboroto en 
sus d esplaza mientos com o si anduvieran en pelea, fueron la 
atracción m ás colorista y novedosa para las gentes, que se dice 
desa tendían por erlos el espec táculo simultáneo de justas y tor
neos . Cuál no sería también el asombro de los mudéjares za rago
zanos asi tentes, al contemplar de cer a a sus correligionarios de 
una ciudad que para ellos era, a la vez, la tierra soñada y para 
casi todo prohibida. 



Los moros esclavos en Aragón 

La pobla ión que denominam os mudéjar, referente a los mu
sulmaries orga nizad os en a ljam as, bien fu eran d e realengo o de se
ñorío, son los que en mayor medida aparecen en los docw11 entos. 
Todos ellos, com o "m oros d e paz", jurídicamente eran protegidos 
por la m onarquía, aunque de facto hubo etapas y ocasiones en las 
que p ad ecieron fuertes limitaciones y coerciones . No obstante, a 
ellos debernos sumar un contingente indeterminado d e esclavos 
musulmanes que no contabilizan los censos d e la población fiscal 
(relación de pechas, m onedaj , e tc.) y que men cionan los fueros es
porádicam en te; apareciend o particularmente en los libro de cuen
tas de los funcionarios de la Hacienda real (bayles, merinos, e tc.) o 
en protocolos notariales, al referirse a su captura o compraventa . 

Aunque no podem os hablar de un sis tema o m od elo econó
mico escla ista al es tilo del Imperio Romano, durante toda la Ed ad 
Media la Europa mediterrán ea conoció el com ercio de esclavos. La 
España mu u lmana fue punto de tránsito de esta mercancía huma
na hacia otro países islám icos, que a su vez nutría los campos, los 
talleres artesanales, los ha renes, etc., de al-Andalus. 

Los reinos cris tia nos d e la Penín ula Ibérica efec tuaron así 
mism o la compra y venta de esclavos musulmanes. Se trataba d e 
un lucra tivo negocio, que interesaba a l fisco real o a los sei"lores 
- tanto .laicos corno eclesiá ticos- por su va lor uti litario como mano 
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de obra, ampliamente mane jable ometida . O ntro de la menta li-
dad de la época, ni siqui ra a las má altas dignidade le iá ti a 
les fr naba n ingún tipo d e es n '.1pulo r lig ioso o reparos evang ' 
Li 0s; al adquirir un es la vo 111usulmán primaba parn e llos su con
d ición d " in fiel" . 

Los moros prisioneros de guerra 

•n s u rápido a va nce ha ia la tierra lla na, e l s píritu d e 
ru zad a presidió la lucha de lo primero mona rcas del re ino de 
ragón, iniciándo e la captura d e los 111oro rebeldes, om tido 

ine 'Orabl 111 nte a esclavitud . i bien, como tónica genera l, las po
blncion s que encontraban a u paso no opu ieron resist n ia, o fir-
maron, corn o v imo , api tulac ion honro as, onced iénd el 
unR e rie de libertade · y e l es tatuto jurídico d "moros d' paz" . 
Es~ b ipo laridad e ejemp lifi a n la a mplia rnngnnn imidad de 

lfonso e l " Batallador" con lo apitulados de Za ragoza; n 1 e -
tr •1110 opuesto, aquellos sa rrac no que n o tros lugar r · -i-ti eron 
con la a rmas pa aron a ser obj to de bo tú1 o mercan ía, uyo in-
¡ rto destino no dejaba des r a i i mpre ominoso. Por o, en el 

fuero d Ja a (de hacia 1077) - para aqu l enton es progresista- en 
uno d e sus preceptos se e tablecía que e diera pan y agua a l pri
· ionero musulmán encarcelado, "porqu es hombre, nos le d b 
d ejar s in omer ni beber como a una bestia " . Si bi n l mis mo 
fu ro, n su redacción po t rio r roma nce, dictaba norIT1as sobre lo 
derechos de propiedad d 1 amo ris tiano obre su esclavo. 

partir de la segunda 111itad del sig lo XrI, la fun iona lid ad 
milita r d e la frontera d 1 r ino d e Aragón on el Is lam fue ca usa 
primordial d la exis ten ia d abundante esclavos moros qu que
daron a 1 servi io de los colonizad ore ristianos, o pasaron al fi o 
rea l. O sde la fortifica ión, en e l re inado d Alfonso 11, de una seri 
de punto clav - n las ti rTcS m ridional s de Ja cu ne d e l Ebro 
- la "ex trcrnadura aragon sa "- hasta l ataqu planifi ado, onjun
to y frontal a las posi iones musulmana , que cu lminó ( n 123 ) 
on la t0ma de la ciudad d e Va lencia, las razias en el territorio n -

111igo fu ron la tónica dominante n un periodo de 50 a 60 años. 

Tanto e l Fuero de T•ruel omo las ca rtas de població n de 
otros luga res d la fronte ra r o-ulaba n la obligación de las cabalga-
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das y de las tareas d e vigilancia y de defensa por parte d e los veci
no . Pero, además d e aque llos se rvicios pre fij ados e ine cusa bles, 
las a lgaras a los territori os musulm an s limítrofes on fines depre
dadores se transformaban en una aven tura apetecib le; d e tal suerte 
que el ga nad o, la caza y el botín constituían el "modus vi endi" de 
Jos serranos, posesores de ca ballo en su ma oría. 

o obstante, el botín obtenido era obje to de una precisa re
glamentación; en todos los asos se sustraía una parte alícuota en 
favor del con ejo, o del comendador en el caso de las Ordenes mili
tare . Y dentro de esa p arte a lícuota como un o de los bienes más 
codic iados, además de l ganado, en paridad, es taban Jos escla vos . 
En Alcalá de la el va, al prior y monje · correspondía una d écima 
parte de los cautivos y de "las otras cosas". Las más de las veces la 
entidad seíiori al se llevaba el quinto. Así sucedía en la encomienda 
templa ria de Alfambra, en A liaga con los Hospitalarios, en los 
donünios del Templ e en 1 Ma es trazgo, cuya fortaleza de Can
tav ieja se hallaba próx im a a la importante vill a musulman a - no 
menos fo rti fi cada- de Morella; por lo que resultaban algo habitua l 
los a taques por so rpre a de los ca balgad ores cristianos a Jos cam
pos y ald eas ci rcundantes. 

La ética pecu lia r de la guerra y las razias contra el ls larn per
mitía a los cr is ti anos la ap tura tanto de ganado o de caballos como 
de agriculto res, pas tores, mujeres, niño o cualquier viandante que 
encontraran a su pa o. 

En la vi lla de Teruel, centro n eurálgico por antonom asia d e 
la guerra fronteriza, el re parto del botín en la alJnoneda, en presen
cia de autorid ades y cuadrilleros, es taba es tric tamente reglamenta
do y reves tía cara teres de rito . Y entre aq uellos lotes de lo captura
do, a la caba llería villana, por su protagonismo en la refriega o en 
los pilJ ajes, correspondía la part m ás su stanciosa. o obs tante, un 
quinto del ganado, de los caballos y de los ca utivos moros era obli
ga tori amente re erva d o p or los turo l nses para la Coro na. Lo 
mismo indi caba el Fuero d e Ca latayud. 

Con más o m enos precisión, en los fueros de frontera (Cala
ta yud, Daroca, Teruel, Cuenca) se contempla el caso de que el cau
tivo rn.oro fu era un rey o jefe ("alca lde que tu viera el cas tillo o la 
villa", dice el Fuero d e Terue l). El prisionero pasa ría entonces a ser 
prop ied ad de l rey cristi ano, recibiendo 100 áureos de recompensa 
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1 qu e lo hubiera capturad o . La 
jército a ragon eses continu aron 
al n ia y Mu rcia . 

Estudios sobre los mud ' jares en Aragón 

apturas de sar ra 
uando fueron 

nos p o r lo 
onqui s tad as 

En las zonas fronterizas, en algunos casos l re ate de ca uti
vos lo r alizar ía n sus propios fa miliar s o correligionarios, paga n
d o fuerte umas d e dinero. Otras v se canjea ban por prision e
ros cris ti an os, bien hubieran s ido capturad os p o r los moros en 
re ient refri egas o lleva ran a a lgún tiempo en ti erra d el 1 la m 

n alidad d s lavos, p agándo e al duefi o d el m oro la cantidad 
qu había paga do por ' J. om o intermediarios de las operac iones 
del r sca te o anje, apar cen n la ti er ra turolen es los "exea" que 
condu ía n recuas h a ia el sur. 

Si w1a no ta caracterís tica d las tier ras más m eridionale d l 
reino d e Aragón, en la etap a de frontera on el Islam , fue la in i -
ten ia d Ordenes m onás ticas - sa lvo la esporádica presen ia de los 
monjes d e la Orden de la elva egra- en cambio se es tableci ron 
in titu ion e religiosas consagrad as a la red ención d e cautivos, 
ta les como la de la Orden de la Merced y la del Santo Redentor. 

La Orden d 1 Santo Red ento r, cuya casa central radica ba n 
't ruel d urante un tiempo (desde 1196), fue regida por 1 comenda
d or d el Tem ple de Vill l. To es de extrafi a r pue que una no ticia 
d el año 1224 d é cu enta d e cóm o en di ch o cas till o templario 
h a bía d ejad o en d ep ósito a unos sarracenos recién ca pturad os en 
las arnpa ñas levantin as. 

Desde la segunda mitad d el siglo U, aunque alejada a la 
frontera del reino de ragó n d e los territo rios n pod er d el 1 Jam, 
la co lis ión fre uente d e lo ejér ito de la orona con el rein o d e 

ranada arrojaba p ri ionero moro , a través de Valencia o Mur ia; 
a l igual que algunos ris tian o ra n presa y obj e to d e esc lav itud 
por Jos gran adinos. 

En el aü o 1369, Pedro IV e l Ceremonioso, resp ondiendo a l 
re d ran ada sobr la propues ta de paz, le d em andaba la d evo-
lu ión d los ri s ti an os capturad os recientem ente en Alm ría y d 
o tros pro edentes de Ma llo rca. Pero no a eptaba el aragonés como 
conh·apa rtida el capítulo ref r nte a d ejar partir librem ente d e us 
reinos a los mudéja re qu e quis ieran m arch a r a Gra nad a o a 
Ma rruecos. En cambi o, sí s upon em os que, en es ta ocasión y o tras 
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similare , se lle aría a efe to el canje de prisioneros de uno y otro 
bando. 

En o tra vertiente, la pira te ría sa rracena en la os tas e is las 
del Mediterráneo se saldaba en más de Lma o asión con la cap tura 
d cris tianos. A la recíp roca, dad a la d ifí iJ situación d la isla d e 
Ibiza, mpobrecida y d esp oblada adem ás por Jo terri bles efectos 
d e la Peste egra, Ped ro IV de Aragón permitió en el año 1349 a 
los ibicencos el privilegio d a rmar nave en or o contra los moros 
y, den tro d l posible botín, pod r hacer "captivos si ve cla ·os" y 
venderlos, a ellos y a sus b i n , p onerlo n com anda, permutar
los, e tc., com o m ejor pudieran. Lo m i rno suced ería en las o tras 
islas baleáricas, p unto clave para el corso cristiano. 

Tod os los ca utivos sarracenos a los que has ta ahora h em os 
h cho ref rencia había n pasad o a la a tegoría de esclavos orno 

onsecuencia d e la lucha d e los monarcas r is ti anos ontra el "in
fiel". Sin emba rgo, a mediados del iglo XIV la guerra entre los rei
n os d Aragón y CastiJJa - la conocida como "guerra de los do 
Pedros"-, y la serie d e problemas dinásticos, familiares o fronteri
zos entre Jos dos reinos, que se prolongaron a Jo largo del siglo V, 
vinieron a demostra r el fráo-il estatuto ju ríd ico de Jib r tad de que 
gozaban los mud ' jares, los llamados "m oros de paz", según se l s 
denominaba todavía en Jos documentos de la época. 

La inseguridad de los mudéjares era tal que alguno de los 
pocos que pasaban por Castilla para trasladarse al reino de 
Granad a, llevando l corresp ond iente salvocond ucto, eran apresa
dos. Por e o, la reina Leono r~ tutora del infante Mar tín de Aragón, 
recomendaba (en 1360) que d urante la gue rra on Castilla ningún 

asallo sarra eno osara ma rchar d su dom icilio para tras ladarse a 
otro lugar, aunque fuera de realengo. 

No se trataba ya de hueste o cabalgadas a territorio musul
m án , ni presidía la lucha el esp íri tu d e Cruzad a, eran ejércitos de 
cristi an s contra cris tianos. Por ejemplo, con motivo de la entrada 
a saco de las tropa aragone as en la loca lidad oriana de Deza, en 
1429, "en guerra justa y buena" según decían los documentos, se 
cap turaron abu ndantes .moros, que fueron hechos escla os, eg{m 
se d esprende de los protocolos notariales de es tos úíos, n donde 
se regi -tra s u compraven ta por los tT1er aderes o por los simple 
pa rticular s. 
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En e e mismo ontexto d ,¡ nfr ntamiento ca tellano-arago
nés, 'n el a11o 1-±49 en los señorío d' Aranda y Jarguc, front ri zos 
on astilla, se exigía por los a ·te llano 69 florines de res a te por 

cada moro auti\'ado; por lo que sus familiares o correligionarios 
se vi 'ron obligados a vender sus pos •siones. 

Desconocemos también el porqu , de la captura de 5 moros 
d' Huc ·a del Comün (en la omunidad de Daroca) efe tuada por 
aba lleros astellano en el ai"to l-l63, ¿acaso se resistieron a las ra

pi11a · 'n ·us campos, asa · , bienes? En esta oca ión, tu\'O qu ser 
la propia omunidad mudéjar, " on permiso del eñor", la que 
\'endió un censal para pagar los 7.500 sueldos a que a ·c ndía 1 res
ca t '; , a qu' omo decía el docum nto a l referirse a los preso 
" ería posible los transporta rían o venderían como sclavos, lo gua! 
sería grn ndísima perdición e total destruí ión de la dita aljamn". 

El negocio de la compra-venta de esclavos moros 

Es difícil calibrar la magnitud del fenómeno de la e · lavitud 
en ragón en lo siglo · medie\'nl ·,a p sar d l avance dado en 
esto últimos a11o respecto a la atalogación , publicación de fon
dos do umentale · (dentro y fuera de nuestras fronteras). Pero sí, al 
menos, pueden npreciarse aspe tos cua litativos de gra n interés a 
través de 'jemplos do umentados concretos. Son a \'eces relato · 
breves, escenas fugaces pero crueles del trato que se les in fe ría, 
prin ipalrnente detalles más precisos sobre la especulnción mercan
til, el pr' io del esclaYo o 'sel a va, u jetos a la oferta y la demanda, 
en ferias, !monedas, listas del fi ·co real, etc. Algunos datos de lo 
que su cdía en otras áreas geográficas hispanas son e trapolables 
al reino de ragón. En todo caso se trata de un tema cuya perspe -
ti\'a de conjunto debe estar ·iemprc pre ·ente, por us int 'rrelacio
ncs y conexione , al tratarse de un tema clave en la Europa mcdie
, ·al; s iendo el epi entro del fenóm no la cuenca del Mediterráneo. 

La po::; 'sión de esclavos moros par ía interesar por su ren
dimiento laboral en el campo, en algunos oficios artcsarnli 'S (lcje
dore , tintorerías), en lo · trabajos más duros de las gra ndes cons
truc ione ·, mujeres moras en el ·crvicio domésti o, et . Era lo 
habitual que de de lo reye ·, obispos, cabildos atedralicios, mo
nasterios, nobles laicos, la caballería villana, los enrique idos bur-
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guese , judíos o cr i ti anos, hasta a lgunos menes tra les, todos procu
raban integrarlos en su patrimonio; pagando, si era preciso, por su 
obtención las correspondientes y a m enud o elevadas sumas de di
nero. O tras veces eran objeto d e intercambios, d onaciones o d ejas 
testam entar ias. 

Ya en e l primer arancel na va rro-a ragonés cono ido, el del 
monarca Sancho Ramírez (1076-1094), se es table ía el abono de 12 
dineros por cada lóriga y moro ca utivo. 

Del año 1211, se conser va en el archi vo de la basíli a de l 
Pil ar d e Za ragoza un interesante documento, d ond e se da cuenta 
d e la venta d e sie te sa rracenos "encadenados" efec tu ada por el 
abad y monasterio cis terciense de Morirn ond (pró iIT1 0 a Ci tea u '). 
Los esclavos resp ondía n a los n ombres de C::a la, Mu<;a, Adric, 
Azmet, J ucef, Mu<;a y Azm et (s ic). Se desconoce cómo habían llega
d o has ta el monas teri o francés (-objeto d e m ercancía o cap turad os 
por los cruzados?) y por qué había s id o des tina taria la iglesia de 
Sa nta María la Mayor de Za ragoza (¿por ser el mejor postor?) y no 
alguno de los monas terios cir terci nses es tablecidos ya en la región 
del Ebro. Al igual que en o tras actas contrac tua les de la época en 
relación con la adquis ición d e bi enes m.uebles inmuebles, se J1 acía 
consta tar el prec io esti p ulad o - que ase ndía a 105 morabetinos a l
fonsís de "buen oro y rec to peso"-. Se añadía n también en el d ocu
mento las fórmulas de rigor respecto a lo adqu irido por el p ri or y 
cabildo de San ta María la Mayor: "para hacer de ellos su voluntad 
a perpetui dad". Los vend ed ores p resen ta ron dos " fid eiussore ", 
ga rantes de lo conven ido, y dos tes tigos; todo ell o "ad forum 
terre", es decir de acuerdo con la norma tiva de l Fuero de Zaragoza, 
entonces vigente. 

Ta m.bién los monas terios fem en inos se permitían comp rar 
moros ca utivos, rec ibirl os com o regalo, o a la inversa, incluirl os en 
dejas te tam en ta rias, corno la efectuada a principios del siglo m 
(año 1209) por la abadesa d e Casbas segt'.m un d ocumento en el que 
se dice que uno de los ca utivos e ra tejedor. No ticia posteri ores dan 
cuenta de que en 1322 el portero del rey Jaime Il entregó varios sa
rracenos (capturados a la fuerza) a distin tas personas, entre las que 
e contaba la pr iora de Sijena. 

An te la documentación cons ultada, causa la im.presión de 
que pa rticu la rmen te a partir del sig lo XIV, en todo momento se 
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p odía rec urrir a los m ercad eres, tanto n s t1 an os com o judíos. 
A lg unos inerca deres catalan es tenían a su disposición como objeto 
de venta de 10 a 12 escla vos m oros. De tal suer te, que al me.no en 
el siglo XV e pued e hablar de una auténtica Bolsa de esclavos en 
Bar e lon a, para cu yo n egocio se reservaba dinero, esperand o los 
encargo d e los clientes, entre los que se en contraba la realeza . Las 
raz ias cris tianas a lo corso continuaban en el Mediterráneo, o inclu
so se penetraba en el in terior de iria u tros países, musulmanes o 
n o, en busca de m ercancía. 

Valencia era también o tro puer to id óneo para el trasi go de 
co mpra-venta de e clavos. Era frecu ente por lo tanto la presencia 
de me rcaderes va len ian os en Aragón en busca d e p osibles com
pradores o vendedores. Entre los varios ejemplos, es muy explícito 
el caso de un judío, ve ino de Calatayu d, qu e en 1456 vendía a un 
mercader va lencian o LLn esclavo n egro de 25 años por el p recio con
venido de 800 sueld os. Tenemos también no ticias d e la ac tuación 
de los judíos de Borja en la compra o venta d e esclavos, tal y como 
refl eja n lo documentos de protocolos n otariales. 

Los rne rcadere de esclavos se m ovían por el terri torio ara
gonés -objeto de nu s tro es tudio- frec uentando las almonedas, las 
ferias comarca les, e tc.; algunos l levaban ya encargos específi cos de 
sus clientes, que adela ntaban la com anda de du1ero. 

Com o tod p roducto del r cinto ferial, antes del contrato e 
exhibía y pre isa ba el género y condiciones de la compra-venta . Así 
en la feria d e Daroca de l aii.o 1449 se vendió una "sclava lla1nada 
Luna", po r la que se pagó el precio con venido de 100 .florines. En el 
ac ta co ntrac tu al, además d e precisar qu e era una muj er sa na, d e 
buena pres nc ia y de 25 años de edad, se añadía "no es hurtad a, ni 
tirada a p ersona a lguna, ni es d e p ac; o tregua del sen yor rey 
d ' Aragón, nn te de buen a t justa gu erra "; afirmación es ta ú ltima 
que vien e a sum arse a los casos antes com entad o al referirnos a 
los moros cautivos con ocasión d e los diversos conflicto bélicos 
as tell ano-aragon s . También si se operaba ntre individuos n o 

profesionales, el comprador exigía se dejara cons tancia en el docu
mento contrac tual no sólo de l precio con venido sino de la caracte
rís ti cas d el esclavo o esclava, incluidas lógicamente algunas de sus 
señas fí icas y la edad. Un documento del archi vo de Casa Lu as 
(Panticosa), nos indi a que, en 1426, el señor de Bi imbre (habitan-
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te en lcañiz) v ndió a un canónigo de la S o de Za ragoza una s-
lava llamada France a (¿conv r a?) "siquier capti a mía", por el 

pre io de 100 florines de oro, haciendo sab r que era blan a d e 35 
a 40 años d e edad. J acta a la que hacemos refer n ia confirma Ja 
necesidad d LLna explora ión istemá tica n los ar hivos aragone
se de todo tipo, junto a la bú queda en lo de o tra ár a geoO'ráfi
cas que permitan ampliar el tema d e los ca utivo -esclavos moros 
en A ragón, las inciden ias de u captura o venta, ond icionant fí
si o o o unturales que d terminaban su precio, e tc. 

Si la ampra- enta de e clavos moros ob d cía a su valor 
utilitario y al lu ra tivo n gocio omo 111er anda, ambos fa tor s se 
conjugaban en el inter ' qu por llos d mostraron lo r yes arago
neses. Para el fisco real onstituía una fu nte asi habitual d ingre
sos, gu surg - podría afirmar - a la par que el me t ó ri o avan e 
reconquis tador d e los ejército de la monarquía navar ro-aragonesa 
en la ti rra del va lle medio de l Ebro. En es te ntido, la róni a 
de San Juan de la Peña habla d e importantes cifras de musulma nes 
capturados por e l conde Alperche en tierra tudelan as (años 111 -
1119). 

orno v imos, se .intensifi a ría la capturad mu ul manes c n 
la raz ia surgidas en la "e tremadura" aragone a; a la par que se 
reglamentaba 1 deber d lo ca ba lgador y de todo tipo de hu -
te d entregar al monarca una parte del botín capturado, int gra
d o n gran m dida por autivos. 

Dentro de las pe iale e tructuras políticas d e la época, en 
ord n a la burocracia no xistía una clara diferenciación de fon io
nes ntre 1 ra rio de la a a d el re y lo qu podríamos con id rar 
finai1 zas d el reino d e Aragón, inserto en la Baja Edad Medi n 1 
onjunto supranacional de la orona de Aragón. 

orno adm inis trador d e l Patrimonio rea l fi guraba 1 bayle 
g n ra l, cuyas cornpet ncias en el siglo IV eran muy amplias: 
a tribu iones fi ca l , judi iales hasta p licia le . Ta n sólo d ebía 
dar cu nta d su gestión a l maestre ra iona l, máximo resp n able 
d 1 ontrol fis a l, y úni o oficia l omún a toda la orona de ragón 
de d e mediados del s i lo X . ' i tieron ademá bayles lo al . En 
cuanto a los merinos, controlad os también por lo funcionari su-
od ichos, desta aba el d Zaragoza por la n vergad u ra de su ge -

tión, tanto sobre cristiano como obre judíos moro (sobre to 
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últinws ya vimos que el merino regía y admini traba la aljama de 
d icha ciudad) . 

En los registros de la Cancillería real referentes al bayle ge
nera] e acumularon, anotados sin es tructurar, toda una serie de in
gresos y gastos diversos: pe has, treudos, peajes, venta de cautivos 
moros, condenas por delitos d e naturaleza variopinta, etc. Diversos 
es tudios realizados en es tos últimos años, acerca del funcionamien
to hacendís tico d el reino, me han permitido entresacar algunos 
da tos sobre los precios de la venta d e esclavos moros e fectuadas 
por el erario real en el siglo XIV. 

- Año 1301, venta de una mora por 130 sueldos. 

- Ail.o 1301, venta de una mora p or 120 sueldos. 

- Ail.o 1311, venta de lm.a m ora por 190 sueldos. 

- Ail.o 1313, venta de una mora por 200 sueldos. 

- Ail.o 1314, venta de una mora (en almoneda) por 200 suel-
dos. 

- Aií.o 1337, venta d e una m ora y un recién nacido por 250 
sueldos. 

- Ail.o 1343, venta de dos moros por 500 sueldo 

- Ail.o 1346, venta d e una m ora por 160 sueldos. 

- Aúo 1346, venta de una mora p r 200 sueldo . 

- Aúo 1377, venta de lm m oro loco (sic) por 232 ueldos. 

- Ail.o 1377, venta de Lm moro loco (si ) por 380 sueldo . 

Debem os recordar el hecho de que lm.a buena parte de es tas 
cantidades recaudadas no llegaban a las arcas reales, ya que se d es
viaban para recompensar servicios a gentes allegadas al rey, amor
tizar deudas del erario real e incluso, com o verem os en alguno de 
los ejemplos, para pagar el oficio de bayle. 

Existen entre los registros de Cancillería del Real Patrimonio 
algunos que explicitan Ja venta del esclavo o escla va con de tall s 
muy expresivo , que corroboran el aserto d el frágil esta tuto jurídi
co de libertad de alg lU1os mudéjare . Así, en el afio 1337, se apresó 

vendió a lU1.a m ora preñada - llam ada Marichen de Agreda- que 
e taba en el hospital d e los moros de Borja . Y, como no pudo, o 
u po, dar el nombre del padre de la cria tura, fu e confiscada Uunto 

con el hijo que parió) por el oficia l del rey. Poco d espués fu eron 
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dados, ella y 1 recién nacido, a Martín án hez, en pago de los 2 O 
sueldos que a , te le d bía la corte. 

En ese mi sm o año, 1337, fue a presada, p o r h ab r cometido 
adulterio con un cris tian o una mora d e una aldea pró ima a 

ovillas. 1 r "con le tra suyas" -qu e e registraron en los lib ro 
del bayle g n ral- mandó a és te qu la ntregaran a Bla co Pérez 
de Barba tro, a uenta de lo que la corte le debía. En el albarán e 
ano tó la cantidad de 300 su Ido , precio por lo ta nto d e la susodi-
h a escla a. 

Tambi ' n n el añ o 1337, m1a mora d Magallón acusada de 
adulterio con un m oro a ado, fue endida on su h.ija (habida de 
é te) p or 200 ueldos, que irvi ron para a tisfac r una d euda con
traíd a por el monarca, pr isamente, con un oficia l d e la adminis
tración de la casa real. 

Incluso alg1.mo moros ca utivo r dimido no e taban segu 
ro de su lib rtad. Como u ed ió en Burbáguena (en 1343), donde 
un m oro de Túnez y o h'.o pro edente de Almería, a pesa r de p ortar 
licencia d l bay le general d Valen ia, es tuvieron presos durante 
w1os día , ha ta a abar siendo confiscados por los o ficiales del rey 
y finalm nt vendidos n Riela por 500 ueld os. 

Tal su rte orri ron tambié n a lgunos m oros "a lbarran o " 
(fora tero ) que circulaban por Aragón . Sin am o ni i.nculación con 
ning w1a alja ma, uno d e ellos (procedente de Granada) fue preso, 
"confiscado al te oro d 1 e.ñor rey ", y vendido a un vecino de 
Zaragoza por 380 sueldos. 

umemo a los anteriores otro va ri os casos de confiscación 
de sa rrac n as adúlteras. o sólo el adulterio on cris tianos sin o 
con us prop ios correligionarios era un d lito severa mente castiga
do, por la propia ley i lámi a, pero también por la jus ticia de los 
oficiale reale . Con o sin adulterio, pros titutas o n o, las moras de
linquían por trato ca rnal on ris ti an os. El denunciante, a veces, co
braba la m itad del precio o se le hacía a él mismo donación d e la 

clava . 

Quizá e l episodio m.ás urioso sea e l referente a la venta de 
unas sarra enas por e l fi co real en e l año 1356. Pedro IV el 

eremonios la había don ado al monas terio cis terciense d e 
Rueda, en ragón, acusadas del delito de adulterio, pudiendo los 
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monjes venderl a en provech o de la reparación de la icr lesia d e la 
abadía . Un al'ío después, el mon arca, desde Zaragoza, revocaba tal 
con esión , h abida cuenta qu e se había d escubierto el contubernio 
de las sa rracenas con monjes del m onas terio ("carna liter i.J.i.nliscuis
se"). Por tod o lo cu al, de nuevo confi cadas por el e rari o, fu eron 
vendida en provecho de las arcas d el rey. 

Otra fuente documental que ofrece tambi én int rés para co
n ocer el trasiego de esclavos, que entraban o salían de Aragón, es 
la qu e provien e d e la ges tión d e la H acienda del Reino en el siglo 
' V, diferenciada a de Ja haci nd a personal d J rey, a través d e la 

Diputación General de Aragón. 

n Jos libros de colectas de la - llam adas "Generalidades" se 
da cuenta de es tos "sclau" (término en a talán por ser los trafi a n
tes e n su m ayoría ca talan es), especifi and o i era n blan os o n e
gros, pero in apor tar d e111asiad os detalles; ante tod o e anotaba el 
precio qu e se pagaba en la aduana en su calidad de mercancía . 

El duro trabajo y penalidades de los esclavos 

En cuanto al trabajo que se enco mendaba a los e clavos rara 
vez aparecen noticias en los documentos. Poco o nada se dice res
pecto a las posibles ta reas agrícolas o d omésticas. demás d e la es
porádica m ención de un tejed or (en Casbas) como p osibles obre
ros en las tintorerías, las únicas men iones se refieren a su 
p articipación en la tareas más d uras d e Ja co ns trucción . Genéri
ca mente, on m an o d obra a la que se explota, se alimenta, viste y 
s vig ila a tenta.mente para evitar su fuga . 

Si el esclavo huía la ley autor iza ba a buscarlo en cualquier 
casa sosp echosa, a fu era de cris tianos, m oros o judío , sin que les 
p usie ra ning{m ve to las disposiciones ace rca de la in violabilidad 
d el domicilio, y cas tigand o al que le hubiera albergado. De la 
mi ma fo rm a, si a lg uien encontraba moros cauti vos y le guitaba 
los cepos para facilitarles la fuga, los Fueros d e Aragón di ctaban 
fuertes anciones. 

En Sesa (actual pro incia de Huesca), en el año 1276 tra ba
jaban di ez esclavos m oro en la obras del cas tillo, propiedad d el 
obisp o. Entre la cuentas que se conservan acerca de los materiales 
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d on tru ión empleados, se anota que se compraron y pu ieron 
"do errajas a la pu rta de dond a en los moros". 

ás elocuente e el minu ioso libro de cu ntas sob re las 
obras de amp liación de la desaparecida igles ia del onvento d San 
Pedro Mártir d e Ca latayud, mprendidas en septiembre d 1412. 
Los moros esclavo fu eron d stinados a e cavnr los cimi nto · u
friendo uno de ellos un grave a iden te laboral. Llegado lo rigo
res del in i rno hubo que compra rl es "ca pisayos de a al, li nzos 
d cá i'la m parn a l andora · (ve tidos), camisas y bragas", porque 
egú n a ·eguraron los fr 1re del convento "estaban a i e pu lla

dos ... ". 

1 ig ual que en la cons tru ión usodi h a, vi ncu ladas tam
bié n a B nedi cto XIII se llevaron a abo las obras del pa lac io d e 
Va ld rrobres. Y fue el propio Papa Luna e l que propor ion ó para 
las ob ras "59 sa rraceno cap ti vos", de ellos 49 era n arone · 10 
muj r~ · . 

o a aba n aquí las no ticias de la trata de e ·clavos por e l 
Papa a rao-oné ·. En 1417, el prior de ues tra e1l. ra de la Pet'ia n 

al tayud a mpró dos esclavo a dicho pontífice por el precio de 
160 florines de Aragón. Com o dije e n un principio, ni a la má 
altas dignidade eclesiásti a fr naba el beneficio o nego io. 

Incluso, hemos vi to, en la relac ión de esclavo vendido por 
el fi o rea l, la compra de un moro loco, como mano d obra ut il i
zab le. 

La · Observa n ia de Aragón afirmaban: " todo los moros 
mora del Reino son del re 1, alvo los e clavos". Sobre lo mud ' ja
res va a ll os de realenao el monar a tenía ademá una pote tad 
añadida, eran parte e pecia l de su patrimonio; pero la le lo a m
paraba y no podían ser vendidos orno esclavo ni po r 1 propio 
monarca. 

Respecto a los integrados en las a ljamas d e señorío, a unque 
jurídi a mente e ran tambi én sujetos de derecho, ya hemo vis to qu 

iones era más frc~g il su grado de liber tad. Lo mismo su edía 
mud éja res qu' se despla zaban de un lugar a otro, a pesar 

r bien asegurados los r' pe tivos cr denciales; si bien unos 
podían intentar hacer va l r ·us derechos ante las auto rida-
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N o sucedía lo mism o con los esclavos. Careciendo de sta tu
to de vecindad y sin capacidad jurídica alguna, no es taban protegi
dos p or ninguna ley que asegurara al m enos su integridad física. 
Unicam ente, una vez en poder de su amo el señor podía responsa
bilizarse de algunas accione cometidas por ellos. 

Las fu entes d ocumentales nos ofrecen algunas pincelad as 
d el tra to denigrante a que algunos esclavos fueron som etidos: se
ñalarles la cara, azo tarl os, aplicarles tormentos y suj etarlos con 
cepos .. . Así sabemos que sucedió con seis esclavos que huyeron de 
Calatayud, en las obras de la iglesia de San Pedro Mártir. Ad m ás 
del r la to de la enconada p ersecución , se dice que se compraron 
uno fuertes cepos, puestos en una gruesa viga, "por tal que no nos 
encarneziesen otra vez" . 

En el año 148", un conde y sus hijos, según hicieron constar 
en p ro tocolo no tarial conservado en el Archivo de Protocolos d e 
Zaragoza, dieron pod res para buscar y serle entrega d o "hun 
negro, el quel tiene dos senyales en la ara ... ", alegando que era 
suyo por compra legítima. Tarnhén en ala tayud unos años des
p ués se dan poderes por un vecino de Madrid para cobrar a un es
cla o suyo (cris tiano) "el qual es tá ferrado sobre las narizes en la 
frente" . 

En un amplio es tudio sobre "El Oficio de Padre d e Huér
fa no en Zaragoza" -eufemism o que ven ía a significar a lguacil de 
vaga bundos- se ci tan las "cridas" hechas en el siglo XV por los ju
rados de Ja ciudad sobre la búsqueda de esclavos huidos. También 
al referirse a los duros cas tigo infligidos a los hu ' rfanos, vagabun
do , etc., por hurtos y pillerías, un proceso, conservado en un pro
tocolo notarial, al tratar de las prácticas punitivas la equipara a las 
de "un ' eñor con su esclavo". 

Esclavos en la Corte 

En otra ver tiente - la de una m oda cortesana y frívola- los 
reyes y .reinas de Aragón recibían esclavos o esclavas (sarracenos o 
no) como encargo efec tuado a los mercaderes u obsequio de fami
liares y allegados. El obje tivo podía ser completar el personal do
m és tico, pero m.ás bien se buscaba lo que se rep utaba com o una 
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moda de bu n gu sto, un orn a to pa ra la Corte. Que en o a ione 
primaba el exotismo lo demue tra el hecho de que Juan I encargó 
w1 es lavo, " uno muy negr ",para r galarlo al señor de Merode. 

De Ja reina doña María, d l linaje aragonés d los Luna, 
po a del rey Martín el Humano, e sabe que fue muy dada al lujo, a 
las jo a y a perfumes, telas musulmana , a lguna de ellas de oro 
on adornos y le tras moriscas. Y ntre u servidLunbre ontaba con 
arias es lava sarracenas. Un do umento da u nta d l en argo 

qu hizo la reina a un mercad r de Barc lona; al llegar é te con u 
nav al puerto de Tarragona 1 e peraba w1a orden real para q ue 

nviara a palacio las es lavas cuan to antes. En otra o a ión, doña 
María re ibió a dos es lavas n aras (madre e hija), como regalo de 
su hijo 1 rey Martín de Si ilia. 

uando Ja misma reina María de Luna envió c m regalo al 
r y de avarra una es lava n gra, encargó que la vi tieran a ta ia
da con aljuba moris a de seda roja de Venecia, forrada d taf tán 
azul; suponemos que al tratar de un r galo exótico y prin ipe co, 
también debía estar a tono el m oltorio. 

Todos estos esclavos formaban parte integrant del patrimo
nio de la asa del rey y como tal eran objeto de donacione o te ta
mentos. 

La manumisión de esclavos 

un d ntro de la estructura so ia les y m ntalidades impe
rante , qu hacían proliferar modelo de omportamiento de hu
manizados, podemo pensar n la div r idad moral de la p r o
nas y en la existencia de - ntimientos de caridad entre gente de 
di tinto recios. 

En el año 1"13 el ca pellán y otro lérigo de Ri la cogi ron a 
una sarra na autiva con su hijo pequeño, los bautizaron 
jaron huir. El hecho provo ó la demanda de la autoridad , tanto 
edesiá ticas como civ iles; s habían inmi cuido n sus jurisdi cio
nes además re lamaban los daños y p rjuicios materia l s. 

Alguno amos otorgarían un tra to benigno a los e clavo -, le 
hi ran o no bautizar. Hubo quien s rechazaban la e lavitud y 



10-+ Estud ios sobre lo mudéjares en ragón 

pro uraron la m.a numi ión d e los u o o favo re er ln de lo nje
nos. 

En el afio 1461, Lope Xim én ez de Urren, a su v uelta d 
Si ili a, enfranqueció a "su sclavo e ca ptivo" Juan de Epila ( a r is
ti a no) de 30 oños d e dad, por lo bu nos servicio que le había 
prestado como co inero. Lo mismo ha ría, unos afio despué , con 
·u esc la va Ay na "b la nca e no negra" de 25 afias de dad . unque 
n la mayoría de los caso se tra toba de arracenos, de la P nínsula 

Ibérica o de paí es mu ulmane d 1 áPa mediterránea, en est ca o 
on r to espe ifi aba gu ran "natural de Rosía". 

De Daro a se conocen va ri os casos de m anumisión d es la
vas n l sig lo XV Ya ba uti zadas, usamos, a l otorgarles la libertad 
en s u - te ta rn entos, 1 s fijaban además d o te para casarlas. O 

a la ta ud , ta 1T1bién en el s iglo XV, ha noti cias de e nfranquec i
rni ento de e clavos, a los qu su am os de pués de hacer lo ris ti a
no les o to rgaban su propio apellid o. 

o siempre e tro taba d ges tos d e ca ridad gratu ita . En 1 
ca ·o d un ma trimonio d e clavos enfra nq uecidos, fu ron los alfa
quíes, alamine y o tros sarracenos d e Savi.J1án, Morés y Ca la ta ud 
Jos que pagaron el re ate a su duefio, un e cudero bilbilitano. 

n 1458 el procu rador de Lope de Urrea vendió a u esclavo 
moro, oriundo d Tremecén, que no era "blanco del todo ni n o-ro" 
y" a no de sus mi emb ros". El precio convenido fueron 100 fl orines, 
y su s com.pradores el a lamín de la a ljama mudéjar d ra nd , e l 
a lamín d Rueda el alfaquí de Urrea . Dichos mudéjares pagaron 
la ca ntid ad stipulada con la int n ión de nfrnnquecer lu goal e -
lavo. · e trataba de una actitud de solidaridad resp to a u o

rreligionarios? En todo caso d bió des r és ta una ostumbre d las 
aljama m as prósperas o q ue se veían apu radas por la merma de 
· us mi mb ros - recordem o ,1 a o de los mudéjares apresa dos en 
Hu sa d e l omün- . o obs tan te, desconocemos si en e l reino d e 

ragón e e · tab lecieron cofradía mu ulman as para lib rar escla
vos, tal y como sucedió en Va l n ia. 

Por otra pa rte, había mudéjar s acom odados y de p res tigio 
que adela ntaba n el dinero de la manumisión. Ta les como Jo zara
gozanos a li . Uno de ell os d io comandas en 1490 para liberar a un 
e lavo en pila. En casi todos l s a os se hacía con ta r e l mod o 
de recuperar di hos pré tam os de dinero. 
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n el año 1-19'- , en Bad a llur (en 1 río Ja lón) el alamín, l alfa
quí otros mo ros d e l luga r r ono icr n t ner en o ma nd a del 
m r ader moro za ragoza no Ma ho ma Ca li 42 fl o rines medi o d 
o ro pa ra "quitar u na scla va llamada Fá tim a, natura l d 1 regno d e 

ranada ". e trataba d una f ha propicia a la apa ri ión d e nuc-
os lavo , tras la ocupación ris tiana del reino naza rí. 

Ya e ha aludido a erca d ~ la captu ra de esclavo- y su regla
ITI nta ión en la "extremad u ra aragonesa". Más oncr tamente en 
Teru l y en u amplio alfoz lo primero arrac nos que urg n en 
la docum ntación on los capturados por los cristiano , puesto que 
se había producido la huida va uación d e los po os xi t nt 
o n anterio ridad. Tras la toma de a len ia, acudi rían más mu u]

mél nes, esclavos o no, cuya pr ·en ia s a redita n Teruel parti u
larm nte n la segunda mitad d el ig lo Hl. 

n otra vertiente Jaim e l r gui ó alguna prá tica - d 1 ca nje 
on ri · tianos. D he ho e ra a una normativa usual re -ar ir C1 i 

dueño del escla o moro devol i ' ndole l dinero qu le ostó. 

Lo a utivo manumitido - por u due11os d bieron con ti
tuir n la zona turolen e 1 mayor ontingen te de mud ' jar ·. 
Parti ula rm nte la vi lla d Teru 1 era propicia a e te tipo d -' repo
bla ión. sí, en el afio 125 , Pedro 111 on edió a lo moro ca utivos 
r dimidos por su amos una r baja n la pecha vigente. En el año 
127 ontinuaba el proceso de mancipación, que elevó el nive l de
mográfi o d la aljam a mudéja r turolense, hasta ntonces má_ bi n 
bajo. prin ipios del iglo 1 S' ontabilizaban a 150 sa rra enos 
en las a ta del impuesto del monedaj . 

lg unos moros ca uti os pro u raban bu car e ello - mi -mo 
e l d inero e tabl cido como precio d l resca te. Poco podían aportar 
on e l p roducto de s u trabajo, por lo que re urrfan a la a rid ad 

aj na, bi n fuera r is tiana o sarra ena. En los nü leos urbanos, a l 
menos 'n el s ig lo XV, era fr uent' por lo tanto qu - entr ' la masa 
de vagabundo- y pedigüeños e en ontra ran esclavo , con du '110 o 
· in d ue11o, p u s a lg unos e ran trá nsfugas d e luga res lejanos. Que 
las autoridades cristianas les h bían p rmitido que pidi ran limos
nas por las ca lle e testimonia para Zaragoza con las noti ias re o
gidas en el r hivo Dio esano de esta ciudad. 
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o obstante, estas medidas de liberalidad tropezaron en oca
siones on 1 rechazo p or parte de algunos cris tiano , a quiene 
ofendía que su d in ro se invirtiera en la liberación de esclavos "in
fieles". En ese entido en el reino d Valencia se habían promulga
do fuer que impedían a los sarracenos forasteros pedir limosna 
para pagar su rescate; dejando bien claro que todo lo más lo hici -
ran con dinero o biene de moros o de tierras de reyes moros. 
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